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NARC¡SO AGÚNDEZ MONTANO, GOBERNADOR CONSTITUCTONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE
ME CONFIERE EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN XXIII DE LA CONSTITUCIÓN
POLITTCA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTíCULOS 3, 8, 16 Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, HE TENIDO A BIEN
EXPEDIR EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO DE LA COMISIÓru ESTATII PARA LA PROTECCóN CONTRA
RIESGOS SANITARIOS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer la organización y
funcionamiento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
(COEPRIS-B.C.S.) como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de
Salud del Estado, con autonomía técnica y operativa que tiene por objeto el ejercicio
de las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a
las Leyes General y Estatal de Salud, en la Ley General para el Control del Tabaco,
en los Acuerdos Específicos de Coordinación y demás ordenamientos jurídicos
aplicables que le correspondan al Gobierno del Estado de Baja California Sur y a la
Secretaría de Salud del Estado, siendo ésta a quien corresponderá la superv¡sión de
este órgano desconcentrado.

Artícufo 2.- Para los efectos del presente ordenamiento. se entenderá por:

COEPRIS-B.C.S.- Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios de Baja California Sur.

COFEPRIS.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

Control Sanitario.- El conjunto de acciones de orientación, educación,
muestreo, verificación y, en su caso, aplicación de medidas de seguridad y
sanciones.que ejerce la COEPRIS-B.C.S. Salud, con base en lo que
establece la Ley General de Salud, este Reglamento, las normas oficiales
mexicanas y otras disposiciones aplicables;

Comisionado Estatal.- Comisionado Estatal oara la Protección contra Riesqos
Sanitarios de Baja California Sur.

Fomento Sanitario.- Conjunto de acciones tendientes a promover la mejora
continua de las condiciones sanitarias.

Secretaría de Salud Estatal.- Secretaría de Salud del Estado de Baia
California Sur.
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vll. Secretario de Salud.- Al Secretario de Salud del Estado de Baja California
Sur.

Vlll. Instituto de Servicios de Salud.- Instituto de Servicios de Salud de Baja
California Sur.

lX. Vigilancia Sanitaria.- El conjunto de acclones de verificación, evaluación y
supervisión del cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones
sanitarias aplicables a los establecim¡entos, productos, servicios e instalaciones,
competencia de la COEPRIS-B.C.S.

X. Veriflcación Sanitaria.- Diligencia mediante la cual, el personal expresamente
facultado se constituye en un establecimiento, actividad, producto o servicio, cuya
actividad oueda afectar la salud de la población a fin de levantar un acta
debidamente circunstanciada sobre los actos u omisiones que detecte con relación a
las disposiciones sanitarias aplicables.

Xl. Condición Sanitaria.- Las especificac¡ones o requisitos sanitarios que deben
reunir cada uno de los insumos, establecimientos, actividades y servicios que se
establecen en los ordenamientos correspondientes.

Xtl. Áreas Administrativas.- Las señaladas en el Artículo 4 del presente
Reglamento.

Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la COEPRIS-B. C. S., por conducto
de su titular, tiene a su cargo las siguientes atribuciones:

l. Ejercer la regulación, control, vigilancia y fomento sanitario, que en términos de
las disposiciones aplicables corresponden a la Secretaría de Salud Estatal de
conformidad con las Leyes General y Estatal de Salud, la Ley General para el
Control del Tabaco, los Acuerdos Específicos de Coordinación para el ejercicio de
facultades en materia de control y fomento sanitario para esta entidad federativa y
demás ordenamientos aplicables en materia de:

a) Prestación de servicios y establecimientos: De salud, de disposición de sangre y
manejo de cadáveres.

b) El ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud;

c) De productos y servicios establecidos en las Leyes General y Estatal de Salud, en

sus regtamentos, en los Acuerdos Específicos de Coordinación para el ejercicio de
facultades en materia de control y fomento sanitario para esta entidad federativa y
en demás disposiciones aplicables;

d) Los requisitos de condición sanitaria que deben cubrir los procesos' productos'

métodos, instalaciones, servicios o actividades relacionados con las materias
establecidas en la Ley General y Estatal de Salud, en los Acuerdos Específicos de
Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitario
para esta entidad federativa, y en demás disposiciones aplicables;



e) La publ¡c¡dad y promoción de las actividades, productos y servicios a lo_s que se

,éf¡"r" t"" Leyes 
'General y Estatal de Salud, en los Acuerdos Especfficos de

Coordinación óara el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitario
para esta entidad federativa, y en demás disposiciones aplicables;

f) Efectos nocivos de los factores ambientales en la salud humana;

g) Salud ocupacional;

h) Saneamiento básico;

i) De todas aquellas actividades, establecimientos y servicios que determinen las

úeyes General y Estatal de Salud, Ley General para el Control del Tabaco y demás
ordenamientos aolicables.

ll. Aplicar, fomentar, difundir y vigilar el cumplimiento de las Leyes General y

Estatal de Salud, Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos técnicos y
jurídicos en materia de regulación, control y fomento sanitarios;

lll. Proponer al secretario de salud e instrumentar el sistema estatal sanitario
conforme a la Ley Estatal de Salud y demás ordenamientos jurídicos aplicables;

lV. Proponer al Secretario de Salud, las políticas y criterios para la ejecución de

acciones en materia de planeación, programación, investigación, prevención,

información, fomento, control, manejo, evaluación o seguimiento de los riesgos

sanitar¡os;

V. Formular los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos, normas y demás disposiciones de carácter general en los asuntos de su

competencia, de conformidad con las Leyes General y Estatal de Salud, el presente

Reglamento y demás disposiciones y proponerlos al Secretario de Salud para su

trámite y aprobación;

Vl. En el ámbito de su respectiva competencia, establecer, políticas, criterios,
opiniones, lineamientos, sistemas, procedimientos, resoluciones y, en general, los

actos de carácter técnico y administrativo orientados a dar cumplimiento de las

atribuciones de la COEPRIS-B-C-S;

Vll. Proooner al Secretario de Salud, en coordinación con el área administrativa, los

manuales de organización específicos, de procedimientos y de servicios al público y'

en general, de los que se establezcan para el debido cumplimiento de sus
atribuciones;

Vlll. Promover y orientar investigaciones dirigidas a identificar los riesgos
así como para evaluar la eficiencia de las medidas de control y fomento sanitarios,
considerando para ello el impacto en la salud de la población;

Promover y coordinar la capacitación, adiestramiento y educación cont¡nua de
recursos humanos de la COEPRIS-B.C.S, en coordinación con las áreas

lx.
los



administrativas de la secretaría de salud, del Instituto de servicios de salud, de las

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Federal;

x. Estabfecer mecanismos de coordinación y cooperación para la e'fiez ejecución

de las atribuciones a cargo de la coEPRls-B.c.s. y participar en la suscripción de

los instrumentos jurídicos correspondientes, mncertando acciones con los sectores
público, privado y social a efecto de disminuir los riesgos derivados de factores que

se encuentren en un sector representativo de la población;

Xl. Coordinar las acciones para la prestación de los servicios de salud a la
comunidad en materia de su competencia, de conformidad con las disposiciones

aplicables y en términos de los acuerdos de colaboración y coordinación;

Xf f . fdentificar, analizar, evatuar, regular, controlar, fomentar y difundir las

condiciones y requisitos para la prevención y manejo de los riesgos sanitarios;

Xlll. Expedir certificados oficiales de la condición sanitaria de procesos, productos,

métodos, instalaóiones, servicios o actividades relacionadas con las materias de su

competencia;

xlv. Recibir y registrar los avisos de funcionamiento de los establecimientos,

actividades, pioduótos y servicios establecidos en la Ley General de Salud, y en los

Acuerdos Es'pecificos d-e Coordinación para el Ejercicio de las facultades en materia

de control y Fomento sanitario celebrado por la Federación y el Estado de Baja

California Sur y en las demás disposiciones aplicables;

XV. Autorizar y revocar el funcionamiento, mediante la expedición y prórroga de

perm¡sos y licencias sanitarias, de los establecimientos, actividades, productos y

servicios cuyas materias sean competencia del Estado de Baja california sur
establecidas en la Leyes General y Estatal de salud, en los Acuerdos Específicos de

Coordinación para ál E¡ercicio de Facultades en materia de control y fomento

sanitario celebrados por ia Federación y el Estado de Baja California Sur y en las

demás ciisposiciones aPlicables;

XVl. Prestar los servicios establecidos en la Ley de Productos y servicios del

Estado del Estado de Baia California Sur, que preste la COEPRIS-B' C' S ;

XVll. Ejercer actos de autoridad mediante la regulación, control y fomento sanitarios

de los avisos, perm¡sos, registros y l¡cencias sanitaria en base a lo que establecen

las Leyes Geñeral y Estaial de 
-Salud y sus reglamentos, las normas oficiales

mexicanas, los Acuérdos Específicos de Coordinación en materia de control y

fomento sanitario del Estado de Baja california sur, el presente Reglamento y las

demás disposiciones aPlicables;

XVlll.lmooner las sanciones correspondientes por el incumplimiento de

disposiciones de las Leyes General y Estatal de salud, de la Ley General para el

Control del Tabaco, sus reglamentos y demás ordenamientos aplicables, así como

áeterminar medidas de leguridad,' preventivas y correctivas, conforme al

procedimiento que establecen las disposiciones en.la materia, los reglamentos

lesoectivos así como las leyes supletorias, remitiendo a las autoridades ¡scales



competentes las resoluciones que impongan sanciones económicas para que se
hagan efect¡vas a través del procedimiento administrativo de ejecución;

XlX. Ejercer las acciones de control, regulación y fomento sanitario
correspondientes, para prevenir y reducir los riesgos sanitarios derivados de la

exposición de la población a factores químicos, físicos y biológicos;

XX. Ejercer la vigilancia sanitaria en los organismos operadores, dependencias
oficiales o concesionarias que suministren a la población los servicios de agua
potable, certificando la calidad del agua para consumo humano;

XXl. Ejercer el control sanitario mediante acciones de orientación' educación'
muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones
en base a lo que establecen las normas y otras disposiciones legales aplicables;

XXll. Participar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes
de la Secretaría de Salud Estatal, en la ¡nstrumentación de las acciones de
prevención y control de enfermedades, así como de vigilancia epidemlológica,
cuando éstas se relacionen con los riesgos sanitarios derivados de los procesos,
productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades en las mater¡as a que se
refiere la fracción I del presente Artículo;

XXlll.Evaluar los resultados e impacto de las actividades de fomento y regulación
sanitaria y proponer indicadores que retroalimenten el proceso de planeación de
actividades;

XXlV.Promover y coordinar programas, acciones de capacitación y campañas de
difusión y comunicación de riesgos sanitarios, así como de fomento de la cultura
sanitaria dirigidas a la industria, organizaciones sociales, organismos públicos y
privados, integrantes del sistema estatal sanitario y población en general, con el
propósito de mejorar la condición sanitaria de procesos, productos, métodos,
instalaciones, servicios o actividades relacionadas con las materias de competencia
de la COEPRIS-B.C.S;

XXV.Establecer la política de manejo no regulatorio para la prevención y protección
contra riesgos sanitarios y participar en la formulación de acciones e instrumentos
relacionados con el ámbito de competencia de la COEPRIS-B.C.S, coordinando la
concertación de estrategias en el ámbito estatal, municipal, así como con los
sectores privado y social;

XXVI. Formular, promover y aplicar las medidas no regulatorias que permitan
proteger la salud de la población de los riesgos sanitarios, con base en los
resultados de los análisis de riesgos que realice el área de Evidencias y Análisis de
Riesgos Sanitarios y participar en la valoración de impacto en la aplicación de dichas
medidas;

XXVIl.lmplementar estrategias generales de comunicación para atender
emergencias o potenciales alertas sanitarias y, en su caso, asesorar a las
autoridades competentes del Estado, en el desarrollo de programas de

K-



comunicación vinculados con emergencias o potenciales alertas san¡tar¡as que

afecten las jurisdicciones en la materia;

XXV|ll.Ejercer las facultades de sanidad internacional de acuerdo a las disposiciones

de las Llyes General y Estatal de Salud, sus reglamentos y las normas oficiales

emitidas en la materia;

XXlX.Ejercer la regulación, control, vigilancia y fomento sanitar¡o de las vías

gen"t"É" de mmunicación, incluyendo los servicios auxiliares, obras,

óonstrucciones, demás dependencias y accesorios de las mismas y de las

embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres destinados al transporte de carga y

pasaleros que operan en la entidad en coordinación con las autoridades

competentes; y

XXX. Ejercer las demás facultades en materia de regulación, control y fomento

sanitariós que se establezcan en los acuerdos y convenios respectivos y las demás

qr" 
"tpr"tat"nte 

le confiera el Gobierno del Estado, el Secretario de Salud y

demás 
'disposiciones 

legales así como en los manuales administrativos aplicables a

la materia.

CAPITULO II

DE LA ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES

Artícufo 4.- Para el debido ejercicio de sus atribuciones, la coEPRlS-B.C.S. contará

con la siguiente estructura organizacional:

l. un comisionado Estatal, con nivel de Director, quien estará al frente de la
COEPRIS-8.C.S., auxiliado pa-a su ejercicio por las siguientes áreas

administrativas:

1.1 . Un Departamento Jurídico y Consultivo.

1.2. Una Unidad Administrativa.

1.3. Una Unidad de Sistemas de Información.

1.4. Un Centro Integral de Servicios'

1.5 Un Enlace Federal. De la Comisión Federal para la Protección

contra Riesgos Sanitarios.

ll. Una Subcomisión de Operación y Autorización Sanitaria'

Subdirección, auxiliada para su ejercicio por:

ll.1.Un Departamento de Autorización Sanitaria'

ll.2.Un Departamento de Verificación Sanitaria'

con nivel

(_



Ill. una subcomisión de Evidencias y Fomento Sanitario, con nivel de subdirección,
auxiliada para su ejercicio por:

!11.1. Una Unidad de Evidencias y Análisis de Riesgos'

lll.2. Una Unidad de Fomento y Capacitación.

lV. Coordinaciones para la Protección contra Riesgos Sanitarios, ubicadas el

territorio del Estado de Baja California Sur de acuerdo a la distribución señalada en
el Artículo 30 del presente Reglamento.

Artículo 5.- La COEPRIS-B.C.S. se integrará, además, con dos órganos:

A. Un Consejo Interno

B. Un Consejo de Áreas Administrativas.

Artículo 6.- El Comisionado Estatal será nombrado por el Gobernador del Estado a
propuesta del Secretario de Salud, con nivel de Director, quien tendrá, en lo
conducente, las atribuciones y obligaciones que para estos servidores públicos
establece el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Estatal.

Para ejercer el cargo deberá:

l. Contar con título profesional y una experiencia laboral de por lo menos 5
años en áreas afines a Ia salud;

ll. No haber sido sentenciado por delito doloso sancionados con pena privativa
de libertad o no haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público.

Artículo 7.- Al Comisionado Estatal, además de las atribuciones esiablecidas. para la
COEPRIS-B.C.S. en el Artículo 3' del presente Reglamento, le corresponden las
delegadas por la Secretaría de Salud Estatal conforme a la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, a la Ley de Salud del
Estado y el Reglamento Interno de la mencionada Secretaría, siendo:

Proponer al Secretario, las políticas, criterios y lineamientos técnicos y
administrativos de las funciones de la COEPRIS-B.C.S. y su modernización
administrativa, así como la coordinaóión de acciones con los gobiernos municipales
en el eiercicio de sus atribuciones:

ll. Proponer al Secretario el nombramiento, remoción y cese de los titulares
las áreas administrativas, considerando los perfiles necesarios en la materia;

lll. Expedir los nombramientos de los funcionarios adscritos a la COEPRIS-B.C.S
a excepción de los que correspondan al Secretario de Salud;



lv. Reoresentar a la secretaría de salud Estatal en el ámbito de las atribuciones

delegadas a la COEPRIS-B.C.S., mediante las leyes y reglamentos aplicables, así

comó a las unidades administrativas que la conforman, con la suma de facultades
generales y especiales que en su caso requlera, atento a lo ordenado por el Artículo

3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.

V. Suscribir contratos, convenios, acuerdos, así como toda clase de actos
jurídicos necesarios para el ejercicio y desarrollo de sus funciones y de aquellas que

ie hayan sido conferidas por delegación o que le correspondan por suplencia, con

olena! facultades de representación de la COEPRIS-B.G.S'; asimismo los

relacionados con la administración de los recursos humanos, bienes muebles e

inmuebles, materiales y financ¡eros que le sean asignados para el cumplimiento de

sus atribuciones; así como otorgar y revocar poderes generales para pleitos y
coDranzas:

Vl. Coordinar las actividades de la COEPRIS-B'C.S. con las del Organismo

Público Descentralizado denominado Instituto de servicios de salud, con el

propósito de proteger a la población contra riesgos sanitarios, estableciendo
procedimientos de información y comunicación en ambos sentidos y conocer y

resolver la problemática sanitaria detectada;

Vll. Formular y presentar al Secretario de Salud, para su ?qt9!T'91 19'

manuales de orgánización, procedimientos y de servicios de la COEPRIS-B'C'S', de

conformidad coñ los lineamientos internos de carácter técnico administrativo que al

efecto establezca la Secretaría de Salud;

vlll. Expedir y revocar las licencias, avisos y permisos san¡tarios de las materias

establecidas en el artículo 3 del presente reglamento;

lx. Expedir y, si así lo exigen las circunstancias del caso, ejecutar las órdenes de

visita de verificación sanitaiia en los establecimientos, actividades, productos y

servicios de conformidad con lo que establece la Ley General de Salud, Ley Estatal

de Salud, sus reglamentos y demás disposicicnes sanitarias aplicables;

X. Emitir las resoluciones de trámites y definitivas de los expedientes

administrativos de vigilancia sanitaria;

xl. Expedir las identificaciones oficiales de los trabajadores adscritos a.la
COEpRIS-B.C.S. en las que se indique el cargo que desempeña para la realización

de las funciones establecidas en el presente ordenamiento;

X||'Con|aaprobaciónde|SecretariodeSa|ud,expedir|osnombfamientosde|oS
funcionarios adscritos a la COEPRIS-B.C.S';

xlll. supervisar el funcionamiento de las áreas administrativas que conforman la

COEPRIS-B.C.S; Y

XlV. Las demás que señalen otras disposiciones para el 9i9ry5;1o. -d-e ^t5
desconcentrados o sean delegadas por la secretaría de salud a la coEPRlS-B.C.S.
mediante la ley o reglamentos aplicables.



Artículo 8.- El comisionado Estatal, sin perder las facultades atribuidas en el

artículo anterior, podrá delegarlas a los titulares de las Unidades Administrativas
señaladas en el Artículo 4 del presente Reglamento.

Artículo 9.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, mrresponde a

los titulares de las Subcomisiones y Áreas Administrativas de la COEPRIS-B.C.S'' el

conocim¡ento de aquellas atribuciones que expresamente les sean delegadas por el
Comisionado Estatal, mnforme al presente Reglamento, enunciándose de manera
genérica las siguientes delegaciones de funciones:

L Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas y reformas de
Leyes, reglamentos, decretos, normas, acuerdos, convenios, bases y órdenes
relativos a materias de la competencia de la COEPRIS-B.C.S., con el apoyo y
asesoría del Departamento Jurídico y Consultivo;

ll. Formular los anteproyectos de presupuesto, de los manuales de organizac¡ón,
de procedimientos y de servicios al público; asl como elaboración del programa

anual de trabajo y demás documentos que correspondan para el despacho de los

asuntos de su competencia;

ll¡. Formular informes y opiniones de los asuntos de su competencia a su jefe
inmediato;

lV. Proponer al Comisionado Estatal, la suscripción de acuerdos de coordinación
de carácter interinstitucional;

V. Dirigir, supervisar y evaluar el desempeño del personal adscrito a su cargo;

Vl. Resolver los asuntos administrativos que le correspondan, actuando bajo
criterios de agilidad y transparencia, e impulsar y coordinar acciones tendientes a la
modernización adm¡nistrativa, orientando sus sistemas de trabajo a la optimización
de recursos, la estandarización y simplificación de procesos;

vll. Gestionar con la Unidad Administrativa, los recursos materiales y financieros
para garantizar el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades a su cargo;

Vlll. Aplicar los recursos que reciba exclusivamente para las acciones y programas

relacionados con las facultades de su competencia;

lX. Realizar todas aquellas acciones que sean necesarias para cumpl¡r con sus t
metas y mejorar la calidád en la prestación de los servicios que le competen; n i,/'xl ,/
X. Promover y coordinar la capacitación del personal de la COEPRIS-B.C.S' a su/ lV
cargo bajo los lineamientos establecidos por nivel Estatal y Federal; Un
Xl. Presidir, coordinar y participar en las comisiones, comités y grupos de trabajo J 

t

oue le encomiende el Comisionado Estatal;
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Xll. Proponer a la Unidad Administrativa el nombramiento, promoción, remoción o
cese del oersonal de base, de confianza o contrato adscrita al área administrativa a

su cargo;

Xlll, comisionar a los servidores públicos subalternos para que intervengan en

determinados asuntos relativos a la competencia de la unidad administrativa a su

cargo;

XlV. Proponer al Comisionado al servidor público que lo deberá suplir para el

despacho de sus funciones, salvo las que correspondan a las del Comisionado
Estatal, durante las ausencias, excusas o faltas temporales; y

XV. Las demás que le señale el Comisionado Estatal.

Artículo 10.- A la subcomisión de operación y Autorización sanitaria, por conducto
de su titular, le son delegadas las siguientes atribuciones'

L Recibir los avisos de funcionamiento de los establecimientos, actividades,
productos y servicios establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud
y en los Aóuerdos Específicos de Coordinación para el Ejercicio de las facultades en

materia de control y Fomento Sanitario celebrado por la Federación y el Estado de

Baja California Sur y en las demás disposiciones aplicables;

ll. Autorizar el funcionamiento, mediante la expedición, y prórroga de permisos y

licencias sanitarias, de los establecimientos, actividades, productos y serv¡cios

cuyas materias sean competencia del Estado de Baja california sur establecidos en

los Acuerdos Específicos de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en materia

de control y fomento sanitario celebrados por la federación y el Estado de Baja

California Sur y en las demás disposiciones aplicables;

lll. Revocar las autorizaciones sanitarias de la materia señaladas en el párrafo

anterior;

lV. Expedir las autorizaciones sanitarias mediante los permisos y regishos y
demás documentos sanitarios de los establecidos en la Ley de Productos y serv¡cios

del Estado del Estado de Baja California Sur, que preste la COEPRIS-B.C.S' que

sean competencia de las áreas administrativas a su cargo y excepto las que

c¡rresoondan a otras áreas de la COEPRIS-B.C.S.;

v. Para efectos administrativos o de organización y funcionamiento, elaborar las

órdenes de visita de verificación sanitaria bajo la opinión y asesoría del

Departamento Jurídico y Consultivo, para su aprobación y expedición del

Comisionado Estatal;

Vt. Una vez expedidas por el Comisionado Estatal, ejecutar por si, por conductq

del personal verificador sanitario y/o del personal facultado, las órdenes de visita de

verificación sanitaria de las actividades, servicios, productos y establecimientos de

las materias que sean competencia de Baja california sur, bajo las políticas,

criterios, lineamientos, procedimientos y guías que para el efecto em¡ta la

10



COFEPRIS y la COEPRIS-8.C.S., por conducto del Departamento Jurídico y
Consultivo:

Vll. Instrumentar y vigilar el correcto funcionamiento del Centro Integral de

Servicios que aplica la Secretaría de Salud a través de las Comisiones Federal y

Estatal para la Protección contra Riesgos sanitarios en todo lo relativo a los avisos,
permisos, licencias y registros san¡tarios, establecidos en los Acuerdos Específicos
de coordinación en materia de control y fomento así como de aquellos servicios
establecidos en la Ley de Productos y Servicios del Estado en aquellas materias que

sean comoetencia de las áreas administrativas a su cargo y excepto las que

corresDondan a otras áreas de la COEPRIS-B.C.S.;

Vlll. Operar la vigilancia sanitaria en el Estado, mediante la instrumentación de una
supervisión y verificación integral de las materias que sean competencia de la
COEPRIS-B.C.S.;

lX. Elaborar y ejecutar por si o por conducto del personal expresamente facultado,
las medidas de seguridad que procedan, vigilar su cumplimiento de conformidad con
lo dispuesto por la Ley General y Estatal de Salud en materia de salubridad general
y local;

X. Coordinar e instrumentar, c¡n la participac¡ón que corresponda a la

Subcomisión de Evidencias y Fomento Sanitario, las estrategias para el manejo de
las contingencias, accidentes o emergencias en las materias competencia de la
COEPRIS-B.C.S, mediante las visitas de verificación sanitaria;

Xl. Solicitar a la Subcomisión de Evidencias y Fomento Sanitario, la difusión de las

acc¡ones realizadas por ésta Subcomisión;

Xll. Supervisar el control sanitario que ejerzan las Coordinaciones para Protección
contra Riesgos Sanitarios en el Estado, respecto de las materias que se refiere el

Articulo 3 del presente Reglamento, en la aplicación y ejecución de las visitas de
verificacién sanitaria:

Xlll. Realizar visitas de verificación y supervisión de la actuación de terceros
autorizados:

XlV. Rendir los informes de las actividades que sean de su competencia, a su jefe
inmediato; y

XV. Ejercer las demás facultades que el Comisionado Estatal le indique.

Artículo 11.- El titular de ésta Subcomisión, para ejercer el cargo, deberá cumplir
con los s¡guientes requis¡tos:

l. Contar con título profesional y experiencia laboral de cuando al menos 3 años
en áreas afines a la salud y;

1',|
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ll. No haber sido sentenciado por delito doloso, sancionado con pena privativa.de

libertad o no haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión

en el servicio público.

Artículo 12.- El titular de ésta subcomisión, sin perder su competencia de las

facultades atribuidas en el presente artículo, podrá delegarlas para su ejercicio a

través de los Departamentos que se mencionan en el siguiente Artículo'

Articulo 13.- Al Departamento de Autorización sanitaria le son delegadas las

siguientes atribuciones:

l. Verificar que la información presentada por los particulares para la expedicón

de autorizaciones sanitarias en reg¡stros, permisos y licencias, cumpla con los

requisitos establecidos en la Ley éeneral y Estatal de Salud, en los Acuerdos

Específicos de coordinación en materia de control y Fomento sanitario celebrados

poi la Federación y el Estado de Baja California Sur y la normatividad apl¡cable a

caoa caso;

ll. con la aprobación y firma del subcomisionado, auxiliarlo en la elaboración de

permisos, licencias y en general las autorizaciones sanitarias en el ámbito de su

tompetencia en baie a la Ley General de Salud, los Acuerdos Específicos de

coordinación en materia de control y Fomento Sanitario, en la Ley de Productos y

Servicios del Estado y en las demás disposiciones aplicables;

lll. con la aprobación y firma del subcomisionado, auxiliarlo en la elaboración de

las revocaciones de permisos y licencias sanitarias cuando así proceda en términos

de las disposiciones legales sanitarias;

lv. Establecer el procedimiento que deben sujetarse los trámites y/o servicios en

materia de salubridad local;

v. Tramitar las solicitudes de servicios de las materias establecidas en la Ley de

Productos y servicios del Estado del Estado de Baja california sur competencia de

la COEPRÍS-B.C.S en lo relativo a los permisos, registros y demás docul1ellgs

sanitarias, a excepción de las que correspondan a otras áreas de la COEPRIS-

B.C.S.;

vl. Administrar y controlar el padrón de avisos, permisos y licencias sanitarias;

Vll. Solicitar visitas de verificación sanitaria para

respectivo para la emisión de las autorizaciones que

las requieran; y

sustanciar el Procedimiento
de acuerdo a la normatividad .,

Vlll. Rendir informes de las actividades a su jefe inmediato'

Artículo 14.- A! Departamento de Verificación sanitaria le son delegadas

siguientes atribuciones:
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l. Determinar mediante un sistema aleatorio o programa dirigido de acuerdo. al

riesgo san¡tar¡o, el giro a verificar en base al padrón registrado tanto de los

proy:ectos prioritarios 
-como 

de las demás materias de salubridad;

ll. Elaborar y ordenar la ejecución por conducto de los verificadores sanitarios o

é¡""ul"r por sí mismo, las órienes de visitas de verificación sanitaria que se señala

en el Artículo 3 del presente reglamento;

lll. Elaborar y ordenar la ejecución, por conducto de los verificadores sanitar¡os o

u¡""ri"t por sí mismo, las medidas de seguridad que procedan, de las materias

estableciáas en el artículo 3 del presente reglamento; así como vigilar su

"rmpi¡t¡"nto, 
de conformidad con lo previsto por las Leyes General y Estatal de

Salud, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables;

lv. Aplicar la programación desarrollada por los líderes a través del sistema

informático de vigilancia sanitar¡a;

v. Turnar al Departamento Jurídico y consultivo los expedientes admin¡strativos

de vigilancia sanitaria;

vl. suoervisar las acciones de verificación sanitaria tanto oficina central como en

las Coordinaciones para la Protección contra Riesgos Sanitarios;

Vlt. proponer al Consejo de Áreas Administrativas criter¡os para llevar a cabo la

vigilancia sanitaria;

Vlll. Rendir informes periódicos de las actividades a su cargo y presentarlas a su

jefe inmediato suPerior;

lX. Las demás que el Consejo de Áreas Administrat¡vas determine'

Artículo 15.- A la Subcomisión de Evidencias y Fo:"nento sanitario, por conducto de

su titular, le son delegadas las siguientes atribuciones:

l. Proponer al comisionado Estatal, la política de manejo no regulatorio para la

prevencián y protección contra r¡esgos sanitarios y participar en la formulación de

ácciones e instrumentos relacionádos con el ámbito de competencia de la

coEPRlS-8.C.S., coordinando la concertación de estrategias en el ámbito estatal'

municipat, así como con los sectores público, social y privado:

ll. Formular, promover y aplicar las medidas no regulatorias que permitan proteger

ia salu¿ de h ptulacion d'e los riesgos sanitarios, con base en los resultados de los

análisis de riesgos que realice el área de Evidencias y Análisis de Riesgos sanitarios

y participar en la valoración de impacto en la aplicación de dichas medidas;

lll. Informar a la subcomisión de operación y Autorización sanitarla, los riesgos

sánitarios de las actividades, establecimientos, productos y servicios en el estado

en base al análisis realizado; para que dicha subcomisión ejecute las acciones de

vigilancia sanitaria;

13

(_



lV. Elaborar, promover y coordinar programas, acciones de capacitación y

campañas de diiusión y comunicación de riesgos sanitarios, así como de fomento de

la cultura sanitaria dirigidas a la industria, organizaciones sociales, organismos
públicos y privados, integrantes del sistema federal sanitario y población en general,

con el póóOs¡to de mejorar la condición sanitaria de procesos, productos, métodos,

instalaciones. servicios o actividades relacionadas con las materias de competencia

de la COEPRIS-B.C.S.;

lV. Promover, en coordinación con organismos públicos, sociales y privados la

realización de investigaciones en las materias competencia del estado; que permitan

evaluar las tendenciás, el impacto social, educativo y psicológico de la población a

quien van dirigidas para identificar los riesgos de la población y diseñar las

estrategias de fomento centradas en la promoción y educación sanitaria;

lv, Desarrollar estrategias generales de mmunicación para atender emergenc¡as o

potenciales alertas sanitarias o ante la presencia de cualquier evento que represente

un riesgo a la salud de la Población;

lx. Plantear políticas y promover estrategias de comunicación y de capacitación

oue contrarresien el efecto de campañas publicitarias de productos nocivos para la

salud y que favorezcan estilos de vida saludables;

x. Proponer en coord¡nación con las áreas administrativas competentes de la
ooEPR|S-B.C.S, indicadores que permitan evaluar el desempeño y resultados de

los niveles de protección y prevención de riesgos sanitarios alcanzados con la
instrumentación'de las accionés de fomento, promoción, comunicación, regulación y

control realizadas por el sistema estatal sanitario en los términos de las

disposiciones aplicables;

Xl. Fomentar entre el personal médico y dispensadores de medicamentos la

notificación de los efectos secundarios y acciones adversas por el uso de

medicamentos y otros insumos para la salud;

Xll. Establecer un diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal

ooerativo de la COEPRIS-B.C.S;

Xlll. Establecer convenios o acuerdos con instituciones privadas y pÚblicas para

llevar a cabo la capacitación del personal operativo de la COEPRIS-B'C S'

Xlv. Diseñar y coordinar los programas de capacitación para el desarrollo del capital

humano de la COEPRIS-B.C.S; Y

XV. Ejercer las demás facultades que el Comisionado Estatal le indique'

Artículo 16.- El titular de ésta Subcomisión, para ejercer el cargo, deberá

con los siguientes requisitos:

l. Contar con título profesional y experiencia laboral de cuando al menos 3 años

en áreas afines a la salud Y;
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lll. No haber sido sentenciado por delito doloso sancionado con pena privativa.de

libertad o no haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o mmisión

en el servicio público.

Artículo 17.- El t¡tular de ésta subcomisión, sin perder su competencia de las

facultades atribuidas en el presente artículo, podrá delegarlas para su ejercicio a

través de las siguientes unidades;

Artículo 18.- A la Un¡dad de Evidencias y Análisis de Riesgos, con código de

confianza operativa, le son delegadas las siguientes atribuciones:

l. ldentificar a través de los proyectos prioritarios, los riesgos sanltarios a los que

está expuesta la población por el uso y consumo de productos y servic¡os de las

materias que sean competencia del estado de Baja California Sur;

ll. Informar a la subcomisión de operac¡ón y Autorización sanitaria, los riesgos

sanitarios de las actividades, establecimientos, productos y servicios en el Estado

en base al análisis realizado; para que dicha subcomisión ejecute las acciones de

vigilancia sanitaria;

lll. coadyuvar con el Laboratorio Estatal de salud Pública para que éste, a través

de la red de Laboratorios, establezcan estrategias para el cumplimiento de las metas

establecidas por los proyectos prioritarios;

lV. Coordinar los proyectos de acuerdo a los objetivos y metas programadas;

v. Recabar y analizar los informes de avances de los proyectos prioritarios y a
través del Eniace de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos

Sanitarios, remitirlos a la COFEPRIS-B. C. S;

Vl. coordinar técnicamente la elaboración de las normas técnicas en materla de

salubridad local;

Vll. Establecer los métodos, parámetros y criterios para determ¡nar la exposición de

riesgos sanitarios de los diversos grupos poblacionales y proponer eshategias para

reducir la exposición de los riesgos san¡tarios en materia de salubridad local;

Vlll. Promover, en coordinación con organismos públicos y privados la realización

de investigaciones en las materias competencia del estado; que perm¡tan evaluar las

tendencias, el impacto social, educativo y psicológico de la población a quien van

dirigidas para ¡dentif¡car los riesgos de la población; y

lX. Las demás que el Consejo de Areas Administrativas determine'

Artículo 19.- A la Unidad de Capacitación y Fomento, con código de

operativa, le son delegadas las siguientes atribuciones:

l. Llevar a cabo la programación y logística de los cursos, talleres y reuniones del
personal de la COEPRIS-B. C. S, así como el registro de participantes a los mismos;

l5



ll. coordinar con la comisión Federal el cumplimiento de la programación de los

cursos, talleres y reuniones;

lll. Llevar a cabo la comunicación de riesgos sanitar¡os ya sea emergenqas o
potenciales alertas sanitarias o ante la presencia de cualquier evento que represente

un riesgo a la salud de la Población;

lv. Diseñar las estrategias de fomento centradas en la promoción y educación

sanitaria:

V. Proponer a su jefe inmediato, la política de manejo no regulatorio para la

prevencibn y proteccíón contra riesgos sanitarios y participar en la formulación de

acciones e instrumentos relacionados con el ámbito de competencia de la

coEPRls-8.c.s., coordinando la concertación de estrategias en el ámbito estatal,

municipal, así como con los sectores privado y social;

Vl. Elaborar, promover y coordinar programas, acciones de capacitación y

campañas de diiusión y comunicación de riesgos sanitarios, así como de fomento de

la cultura sanitaria dirigidas a la industria, organizaciones sociales, organismos

públicos y privados, integrantes del sistema federal sanitario y población en general,

"on 
et pópOs¡to de mejorar la condición sanitaria de procesos, productos, métodos,

instalaciones, servic¡os o actividades relacionadas con las materias de competencia

de la COEPRIS-B.C.S;

vll. Formular políticas y promover estrategias de comunicación y de capacitación

que contrarresten el efecto de campañas publicitarias de productos noc¡vos para la

salud y que favorezcan estilos de vida saludables;

Vlll. Realizar informes periódicos de las actividades a su cargo y presentarlas a su

jefe inmediato suPer¡or;

lX. Las demás que el Consejo de Áreas Administrativas determine'

Artículo 20.- El centro Integral de servicios, con código de confianza operativa,

conforme al artículo 4" Fracción ldel presente Reglamento, fungirá como auxiliar

directo del comisionado Estatal mismo que dentro de las funciones y en auxilio de

éste, conocerá y aplicará la normatividad, lineamientos y criterios para la.atención,

recepción y geitión de los tramites, servicios y solicitudes presentados en la

mater¡a, con éjercicio de las siguientes atribuciones que le son delegadas:

l. Recibir mediante un control, los trámites, documentos y solicitudes de servicios

que presenten los usuarios y turnarlos a las áreas correspondientes;

ll. Vigilar que los tramites, documentos y solicitudes de servicios se realicen de

acuerdo a los lineamientos, procedimientos y guías aplicables en la materia;

lll. Rendir la información respecto a los tramites, solicitudes de servicios y

documentos que solicite los usuarios;
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lv, Despachar los oficios y documentos que genere la CoEPR|S-B.C.S. mediante

un registro;

v. Realizar informes periódicos de las actividades a su cargo y presentarlas a su

jefe inmediato superior;

Vl. Las demás que el Consejo de Áreas Administrativas determine'

Artículo 21.- El Departamento Jurídico y Consultivo es, conforme al artículo 4"

Fracción I del presente Reglamento, una unidad administrativa de asesoría, consulta

e intervención en las funciones de la coEPRls-B.c.s, que auxiliará al comisionado
Estatal con ejercic¡o de las siguientes atribuciones que le son delegadas:

l. Atender, representar, apoyar y supervisar los asuntos jurídicos de la COEPRIS-
B.C.S.. sus unidades administrativas, a sus servidores públicos y a sus trabajadores
cuando sean parte en juicio y en todo procedimiento judicial, adminishativo o laboral,

oor actos derivados del servicio, de conformidad con la legislación aplicable; y a lo
estipulado en las Condiciones Generales de Trabajo;

ll. Comparecer y representar a la COEPRIS-8.C.S., ante las autoridades de
carácter administrativo, laboral y judicial en los juicios o procedimientos en que sea
actora o demandada, o se le designe como parte, para lo cual ejercitará toda clase
de acciones, defensas y excepciones que correspondan a la dependencia; vigilar de
la continuidad de los juicios, procedimientos y diligencias respectivas; así como las
que se requieran para la prosecución de los juicios o recursos interpuestos ante

dichas autoridades y vigilar el cumpl¡miento de las resoluciones correspondientes;

lll. Elaborar y revisar, en su caso, los anteproyectos de iniciativa de leyes,

reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y en general de todas las disposiciones
administrativas de carácter general relativos a los asuntos de competencia de la
COEPRIS-B.C.S;

lV. Compilar, establecer, sistematizar, unificar y difundir, entre las áreas
administrativas de la COEPRIS-8.C.S., los criterios de interpretación y de aplicación
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas tanto nacional, estatal,
interestatal y municipal así como internacionales de competencia de la COEPRIS-
B.C.S;

V. Revisar los lineamientos y requ¡sitos legalas a que deben sujetarse los

contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación, autorizac¡ones
certificaciones que celebre o expida la COEPRIS-B.C.S.,en representación de
Secretaría de Salud Estatal y dictaminar su interpretación, suspensión, rescisión,

revocación, terminación, nulidad y demás aspectos jurídicos;

Vl. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia
amparo deban rendir, el Comisionado Estatal y demás servidores públicos
a la COEPRIS-B.C.S. en ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Secretaría de
Salud Estatal que sean señalados como autoridades responsables y representar,
inclusive, a la propia Secretaría de Salud en los actos que ejerza a través de la

COEPRIS-8.C.S., cuando por dichos actos sea señalada mmo autoridad

v
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resoonsable. Asimismo, los escritos de demanda o contestación de demanda, según
proceda, en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad en

los términos antes señalados;

Vll. Proooner al comisionado Estatal la firma, suspensión y revocación de

convenios y programas de autorregulación y autocorrección con cámaras

industriales, comerciales y de servicios, asociaciones y en general empresas que

tiendan a disminuir riesgos sanitarios en la población.

Vlll. Dentro del ámbito de competencia de la COEPRIS-B.C'S , aplicar las

sanciones y medidas de seguridad por violación a la legislación sanitafia y otras

disposicionés en vigor, de ónformidad con los procedimientos establecidos por la
ley de la materia án Coordinación con los órganos administrativos federales y

"tt"t"l"" 
que correspondan para la ejecución de dichas sanc¡ones y medidas de

seguridad, en términos de lo ordenado por el artículo 431 de la Ley General de

Salud.

lx. sustanciar el procedimiento para la aplicación de las medidas de seguridad y

sanciones de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Estatal de

Salud y demás ordenamientos jurídicos aplicables'

x. Dar cuenta al comisionado Estatal de los documentos relativos a los

expedientes del procedimiento administrativo de vigilancia sanitaria'

Xl. Supervisar que en el ejercicio sus funciones, los actos de todos los órganos

constituúvos de la COEPR|S-B.C.S., ser realicen mnforme al marco legal

respectivo;

Xll. Autorizar y dar fe; los oficios de resultados de las actas, los autos' acuerdos'

resoluciones dé trámltes y definitivas que exp¡da, asiente o dicte el Comisionado

Estatal dentro del procelimiento administrativo de vigilancia sanitaria. para la

ap|icaciónde|asmedidas,medidasdeseguridad,citaciones,desahogode-ámparecencia" y sanciones, previsto en las Leyes General y Ésiatal de Salud y

demás ordenamientos aPlicables;

Xlll. Elaborar por si o por conducto del personal a su cargo, los oficios de

resu|tados de |as actas de visitas de verificación sanitaria que se levanten;

XlV. Notificar por si y/o por conducto de los notificadores o personas facultadas para

eio, tos acuerdos,'resoluciones de trámites y definitivas, citaciones, autos de

iompar.cencias y demás documentos que formen parte de los expedientes del

Droc;dimiento administrativo de vigilancia sanitaria, previsto en las Leyes General y

Estatal de Salud y demás ordenamientos aplicables;

XV. Remitir cuando así proceda la documentac¡ón relativa a los expedientes

administrativos de vigilancia sanitar¡a a las coordinaciones de Protección contra

RiesgosSanitarioscorrespondienteparaejecutarIasdiIigenciascorrespond¡entes;

XVl, Proooner al comisionado Estatal, las resoluciones que pongan fin al

orocedimiento administrativo de vigilancia sanitaria;
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XVll. En representación de la secretaría de salud Estatal y en auxilio de las

facultades delegadas al comisionado Estatal, elaborar los proced¡m¡entos

administrativos ai personal respectivo de la COEPRIS-B.C.S. por incumplimiento a

las disposiciones laborales y administrativas aplicables;

XVlll.En representación de la secretaría de salud Estatal en las facultades

conferidas a la COEPRIS-B.C.S., formular denuncias de hechos y querellas que en

materia penal procedan;

XlX. Certificar las constancias que obren en los archivos de la COEPRIS-B.C.S'
para ser exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas o del trabajo y, en
general, para cualquier tramite, juicio, procedimiento, proceso o averiguación;

XX. Promover y desistirse en su caso de los juicios de amparo cuando la

COEPRIS-8.C.S., en ejercicio del as facultades afibuidas por la Secretaría de
Salud, tenga carácter de quejosa o intervenir como tercero perjudicado y, en
general, formular todas las promociones que a dicho juicio se requieran;

XXl. Atender los recursos de revisión que se interpongan en contra de actos o

resoluciones de las unidades administrativas de la COEPRIS-B.C' S. y someterlos a
la consideración del Comisionado, así como proponer a éste los proyectos de
resolución a dichos recursos; y

XXll. Las demás que le encomiende el Comisionado Estatal.

Artículo 22.- El titular de éste Departamento, para ejercer el cargo, deberá cumplir
con los siguientes requisitos:

l. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en derecho y experiencia
laboral de cuando al menos 3 años;

Il. Tener una antigüedad laboral en el área de salud cuando al menos 5 años;

lll. No haber sido sentenciado por delito doloso sancionados con pena privativa

de libertad o no haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo' cargo o
comisión en el servicio público.

Artículo 23.- El titular de éste Departamento, sin perder su competencia de las

facultades atribuidas en el presente artÍculo, podrá delegarlas para su ejercicio a
través de los siguientes servidores públicos que se enuncian, cuyas facultades se
establecerán en el Manual de Organización o mediante acuerdo con el Comisionado
Estatal siendo: Dictaminadores, encargados de las audiencias y resoluciones,
notificadores y demás personal.

Artículo 23.- A la Unidad de Sistemas de Información, con código de
operativa, como unidad administrativa auxiliar del Comisionado Estatal, en términos
de la fracción I del artículo 4' de este Reglamento, le son delegadas las siguientes
atribuciones:
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l. Proponer, establecer y evaluar los procedimientos y s¡stemas y tecnologías de

informaci'ón y comunicaciónes qu" contribuyan a mejorar el desempeño de la

COEPRIS-8.Ó.S., conjuntamente con las áreas que integran la misma;

ll. Proponer, establecer y promover conjuntamente con las áreas administrativas

¿e la bOepnls-8.C.S., 
- lá instrumeniación de estrategias de innovación,

simplificación, s¡stematización, modernización y mejora continua de procesos y

servicios que aseguren la calidad de los mismos;

lll. Asesorar el desarrollo del plan estratégico en materia de información y

sistemas informáticos para la coEPRls-B.c.s. y la plataforma a utilizar para la

integración de sistemas y nuevos desarrollos;

lV. Coordinar el diseño, la supervisión del desarrollo y aplicación de los sistemas

de información de la COEPRIS-8.C.S., y proponer las medidas de mantenimiento

correctivas para su óptimo funcionamiento;

V.Administrarlainfraestructurainformát¡ca'redesydete|ecomunicacionesde|a
CoEPR|S-B.c.S.,asícomoapoyaren|adefiniciónde|ainfraestructuray
transferencia de desarrollos;

Vl. En apego a las disposiciones emitidas por la Secretaría de Salud Estatal'

definir las'poiíticas y reglas de uso de programas y servicios de red' asÍ como

p.pot"¡onjr. el soporte técnico que requieran el personal de las áreas que integran

la COEPRIS-B.C.S.;

vll. Difundir al interior de la coEPRls-8.c.s., las políticas sobre software básico

y su licenciamiento, y aplicar programas de revisión de equipos de cómputo para

ev¡tar el uso de paquetería no autorizada;

Vlll. Participar en la integración y ejecución de los programas d-e-c-ap-acitacón en

Gcnologfas d'e informaciónl comuñi"áciones al personal de la COEPRIS-B.C.S.; y

lX. Apoyar en la integración de los informes oficiales internos y externos de

activ¡dadei, programát¡ca; y de gestión, así como ga'anlizat desde el punto de vista

¡niorreti"o, ia géneración de loJreportes estadísticos, periódicos o especiales de la

COEPRIS-B.C.S.

Artícu|o25.-E|titu|ardeéstaUnidad,paraejercere|cargo,deberácumplircon|os
siguientes requisitos:

l. contar con título profesional en áreas afines de sistemas y tecnologías de

información y comunicaciones y experiencia laboral de cuando al menos 3 años y; /

No haber sido sentenciado por delito doloso sancionados con pena privat¡va de

ii¡"rtud o no haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comi

en el servicio público.

Artícu|o26.-Entérminosde|artÍculo4.Fracciónlde|presente-reg|amento,.|a
Unidad Administrativa, con código de confianza operativa' es un area auxlllar oel



comisionado Estatal que servirá de enlace con el área administrativa de la

secretaría de salud, con el fin de eficientar y aumentar la productividad de los

recursos humanos, financieros y materiales asignados a la COEPRIS-B'C'S' y
fomentar'la transparenc¡a de la información.

A la Unidad Administrativa le son delegadas las siguientes atribuciones:

a) Recursos Humanos:

l. Establecer y promover los criterios y procedimientos para el reclutamiento,
selección e inducción del personal que se asigne a la COEPRIS-B. C .S.; así como
participar en la asignación de los nombramientos y demás documentos que

acrediten la situación laboral de los trabajadores comisionados de acuerdo a la
normatividad vigente, con la validación del Gomisionado;

ll. Conocer y evaluar la plantilla del personal comisionado a la COEPRIS-B.C.S. y
los movimientos e incidencias mensuales del personal comisionado a la COEPRIS-
B.C. S., asf como supervisar su permanencia de acuerdo a las funciones
establecidas en el manual de organización;

lll. Autorizar al oersonal comisionado a la COEPRIS-B. C. S., las licencias con y
sin goce de sueldo, cambios de área de adscripción interna y cambios de horario, ya

sean a solicitud del propio personal o porque así lo requieran las necesidades del

servicio. con la validación del Com¡s¡onado;

lV. Atender los conflictos laborales y admin¡strativos de carácter individual que se
susciten con los trabajadores comisionados a la COEPRIS-B. C. S., con la
participación del Departamento Jurídico y Consultivo y el área de recursos humanos
de la Secretaría de Salud para su seguimiento cuando así proceda;

V. Establecer, supervisar y constatar que los funcionarios y empleados de la

COEPRIS-B. C. S., durante sus activ¡dades laborales porten su gafete de
identificación y el un¡forme;

Vl. Elaborar y coordinar la ejecución de los programas de capacitación técn¡ca,
administrativa y desarrollo del personal comisionado a la COEPRIS-B.C.S., con base
a las necesidades propias de este órgano;

Vll. Informar a la Secretaría de Salud todo lo relacionado a la administración al
recursos humano de éste órgano.

b) Recursos Financieros:

l. Integrar la programación y la presupuestación de la COEPRIS-8.C.S., de
acuerdo a los planes, programas y proyectos de la Secretaría;

ll. Participar en la elaboración de los anteproyectos y proyectos de presupuesto
anual y autorización de inversiones públicas de la COEPRIS-B. C. S, en congruencia
con el Programa Anual de Trabajo de la Secretaría de Salud;
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lll. Coordinar y registrar al interior de la COEPRIS-B'C'S''
presupuestal, así como los sistemas contables;

lv. Gestionar y elaborar con la Dirección Administrativa la rendición de informes

mensuales del ejercicio presupuestal de la COEPRIS-B'C'S', para su análisis y

seguimiento;

V. Administrar los ingresos provenientes del cobro de derechos y pago de multas'

de acuerdo al programa y metas del la COEPRIS-B' C' S'

c) Recursos Materiales:

l. Aplicar las normas, políticas y procedim¡entos para formular y e,ecutar los

progralr"" anuales de aáquisiciones, conservación y mantenim¡ento de bienes

muébles e inmuebles de la COEPRIS-B. C. S';

ll. Integrar el programa anual de adquisiciones y suministros de acuerdo a los

requer¡mÉntos de ia Secretaría de Salud, observando el programa-presupuesto

auiorizado, así como establecer los mecanismos de regulación que deben observar

las áreas administrativas de la COEPRIS-B C' S;

lll. Validar y mantener actualizado el inventario físico de los bienes inmuebles de la

COEPRIS-B. C. S. o que tenga a su servicio y, en coordinación con el Departamento

Jurídico y consultivo, tramiar su regularización y los instrumentos legales que

otorguen o concedan el uso o goce de dichos bienes;

d) Generales:

l.Desarro||ar,conjuntamentecon|asáreasadministrativasde|aCoEPR|S-B.C.
é., tas polit¡cas de aiención y orientación al público,.en las que se tomen en cuenta

accionés de simplificación, siitematización y modernización administrativa;

ll. Participar en la coordinación, revisión e integración de los manuales de

árganización, procedimientos y servicios de la COEPRIS-B' C' S; y

lll. Las demás que le encomiende o autorice el Comisionado Estatal'

Artículo27.-Eltitulardeéstaunidad,paraejercerelcargo,deberácumplirconlos

ejercicio y control

siguientes requisitos:

L Contar con título profesional en administración o contabilidad y experi

laboral de cuando al menos 3 años; ó

ll. Tener experiencia laboral en administración de cuando al menos 5 años y;

lll No haber sido sentenc¡ado por delito doloso sancionados con pena privativa de

iib"rt"d pol. más de un año o no haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo'

cargo o comisión en el servicio público'
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Artlculo 28,- Conforme al artículo 4 fracción lV, a las Coordinaciones para la
protección contra Riesgos sanitarios, ubicadas en las cabeceras municipales de

Baja California Sur y auxiliares del Comisionado Estatal, por conducto de sus

titúlares y demás servidores públicos adscritos, le son delegadas las siguientes
atribuciones dentro de la circunscripción territorial que más adelante se señala:

L Ejercer el control, vigilancia y fomento sanitario, que en términos de las

disposiciones aplicables corresponden a la Secretaría de Salud Estatal de
conformidad con las Leyes General y Estatal de Salud, la Ley General para el

Control del Tabaco, los Acuerdos Específicos de Coordinación para el Ejercicio de
Facultades en materia de Control y Fomento Sanitario para esta entidad federativa y
demás ordenamientos aplicables en materia de:

a) Prestación de servicios y establecimientos: De salud y de disposición de sangre;

b) El ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud;

c) De productos y servicios establecidos en las Leyes General y Estatal de Salud,
en sus reglamentos, en los Acuerdos Específicos de Coordinación para el Ejercicio
de Facultades en materia de Control y Fomento Sanitario para esta entidad
federativa y en demás disposiciones aplicables;

d) Los requisitos de condición sanitaria que deben cubrir los procesos, productos,
métodos, instalaciones, servicios o actividades relacionados con las mater¡as
establecidas en la Ley General y Estatal de Salud, en los Acuerdos Específicos de
Coordinación para el Ejercicio de Facultades en mater¡a de Control y Fomento
Sanitario para esta entidad federativa, y en demás disposiciones aplicables;

e) La publicidad y promoción de las actividades, productos y servicios a los que se
refiere las Leyes General y Estatal de Salud, en los Acuerdos Específicos de
Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento
Sanitario para esta entidad federativa, y en demás d¡sposiciones aplicables;

fl Efectos nocivos de los factores ambientales en la salud humana;

g) Salud ocupacional;

h) Saneamiento básico;

i) De todas aquellas actividades, establecimientos y servicios que determinen las
Leyes General y Estatal de Salud y demás ordenamientos aplicables;

ll. Sustanciar el procedimiento administrativo de vigilancia sanitaria mediante la
expedición y ejecución de órdenes de visitas de verificación sanitaria, aplicación
ejecución de medidas de seguridad, emisión y notificación de los oficios
resultados de las actas de visita o informe de verificación sanitaria; así como
atención y desahogo de las cornparecencias que en forma personal o escrita
realicen los visitados de las materias establecidas en la fracción I del este artÍculo y
que mediante acuerdo determine el Consejo de Áreas Administrativas y/o, el
Comisionado Estatal:
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lll. Promover, difundir, fomentar y vigilar la aplicación de las disposiciones jurídicas

y técnicas san¡tarias, en el ámbito de su competencia, para mejorar las con_dic¡ones

áe salud de la población de la entidad, con la colaboración y corresponsabilidad de

los diversos sectores de la comunidad, haciendo énfasis en el cambio de actitudes y

acciones voluntarias:

]V. Aplicar, fomentar, difundir y vigilar el cumplimiento de las Leyes General y

Estatal salud, Normas oficiales Mexicanas y demás ordenamientos técnic,os y
jurídicos en materia de regulación, control y fomento sanitario;

v. Aplicar las medidas de seguridad conforme al procedimiento que establecen

las Leyes General y Estatal de Salud, y en su defecto los reglamentos respectivos

así como las leyes supletorias;

vl. Particioar, en coordinación con las áreas administrativas correspondientes de la

secretaría Estatal de salud, en la instrumentación de las acciones de prevenc¡ón y

control de enfermedades, así como de vigilancia epidemiológica, cuando éstas se

relacionen con los riesgos sanitarios derivados de los procesos, productos, m9to99s:

instalaciones, servicioJo actividades en las materias a que se refiere la fracción I del

Dresente artículo;

Vll. Recibir la documentación para tram¡tes en el ámbito de su competencia a

través de su modulo de recepción de tramites;

vlll. Rendir los informes que le solicite el comisionado Estatal sobre el estado que

guardan los expedientes administrativos de vigilancia sanitaria, demás documentos y

todo lo relacionado a sus actividades;

lx. Las demás que al efecto establezca el consejo de Areas Administrativas'

Artículo 29.- Los titulares de las coordinaciones para la Protección contra Riesgos
-Sán¡t"tios, 

con códigos de confianza operat¡va, estarán al frente de cada una de

ellas en la demarcación tenitorial que se señala y sin perder su competencia de las

facultades atribuidas en el presente artículo, podrá delegarlas para su_ ejercicio .a
través de los servidores púbiicos, cuyas facultades se establecerán en el Manual de

Organización o mediante acuerdo con el Comisionado Estatal siendo:

Dic-taminadores, encargados de las audiencias y resoluciones, notificadores y demás

personal que requieran las necesidades del servicio'

Artículo 30.- Las Coordinaciones para la Protección contra Riesgos Sanitarios

ejercerán sus facultades acorde con la delimitación territorial que a continuación se

señala:

l.LaCoordinaciónpara|aProteccióncontraRiesgosSanitariosubicadaenSan
José del Cabo, Baja California Sur, le corresponden los poblados pertenecientes al

municipio de Los Cabos.

ll. La Coordinación para la Protección contra Riesgos Sanitarios ubicada.en

Ciudad Constitución, Baja California Sur, le corresponden los poblados

oertenecientes a los municipios de Comondú y Loreto
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lll. La Coordinación para la Protección contra Riesgos Sanitarios ubicada en Santa
Rosalía, Baja California Sur, le corresponden los poblados pertenecientes al

municipio de Mulegé.

lV. La Coordinación para la Protección contra Riesgos Sanitarios ubicada en La
Paz, Baja California Sur, le corresponden los poblados pertenecientes al municipio
deLaPaz.

CAPITULO III

DE LOS ÓNEMOS DE LA COMTSIÓN

Artículo 31.- El Consejo Interno fungirá como órgano auxiliar de consulta y opinión
de la COEPRIS-8.C.S., su funcionamiento se regirá por el Reglamento Interno que
expida dicho cuerpo colegiado con base en la propuesta que al efecto le presente el
Comisionado Estatal. Como órgano colegiado se conformará y operará de la
siguiente manera:

l. Formarán parte del Consejo Interno:

A. El Secretario de Salud:

B. El Comisionado Estatal:

G. El Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur;

D, Los titulares de cuando menos cinco dependencias competentes en materia
de salud en los municipios que conforman el Estado;

E. Un Secretario técnico, quien será nombrado por el Secretario de Salud.

ll. Será presidido por el Secretario de Salud o por quien él designe;

lll. El Presidente del Consejo Interno invitará a los titulares de las dependencias,
órganos administrativos y entidades de la Administración Pública Estatal que
corresoonda de conformidad con los temas a tratar en las sesiones;

lV. Tendrá por objeto establecer las políticas tendientes a mejorar y evaluar el
fomento, regulación y control de los riesgos sanitarios y;

V. Sesionará ordinariamente de acuerdo con lo dispuesto en su
Interno y en forma extraordinaria cuando las necesidades sanitarias lo requieran.

Artículo 32.- El Consejo Administrativo es un órgano de coordinación interna
integrado por el Comisionado Estaial, quien lo presidirá y por los titulares de las ,r(



áreas administrativas que se señalan en el artículo 4 del presente Reglamento, el
cual contará con un secretario técnico nombrado por el Comisionado. Organo al que
le corresDonde:

L Actuar como instancia que provea soluciones de conjunto y de uniformidad a
los criterios que se definan para el desanollo y cumplimiento de los objetivos de la
COEPRIS-B. C. S.:

ll. Participar en el diseño de las políticas generales y operativas de la COEPRIS-
B. C. S;

lll. Analizar problemas relativos a aspectos o acciones comunes a diversas áreas
de la COEPRIS-B. C. S y emitir opinión al respecto;

lV. Proponer al Comisionado la adopción de medidas de orden general tend¡entes
al mejoramiento administrativo y operacional de la COEPRIS-B. C. S. y

V. Sugerir al Comisionado las políticas para incrementar la protección contra
riesgos sanitarios en los municipios en el marco de la descentralización de los
servicios así como fortalecer la coordinación intersectorial.

CAPITULO IV

DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

Artículo 33.- En el ejercicio de sus atribuclones, el Comisionado en sus ausencias
será suplido en orden sucesivo por el Subcomisionado de Operación y Autorización
Sanitaria y a su falta por el Subcomisionado de Evidencias y Fomento Sanitario.

Artículo 34.- En el ejercicio de las atribuciones del Subcomisicnado de Operación y
Autorización Sanitaria, de Evidencias y Fomento Sanitario, así como de los
Coordinadores para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás jefes de área,
serán sustituidos en sus ausencias por los serv¡dores públ¡cos subalternos que
determinen, por acuerdo escrito con el Comisionado Estatal.

TRANSITORIOS

ARTíCULo PRIMERo.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. Se abrogan todas las

disposiciones anteriores que se opongan al presente.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Comisión Estatal para

Protección Contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Boletín Oficial del
del Estado de Baja California Sur, número 17-BlS, de fecha '10 de abril del 2006.

ARTÍCULO TERCERO.- En un término de sesenta días a la entrada en vigor de és

Reglamento, deberán elaborarse y publicarse el Manual Específico de Organización

26
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y de Procedimientos.

ARTíCULO CUARTO.- La organización administrativa establecida en el presente
Reglamento, impera sobre cualquier ordenamiento que establezca la misma.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de La Paz, Baja California
Sur. a los 23 de ma¡zo del 2011 .

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO

EL GOBERNADOR CO
DE

EL SECRETARIO ERAL DE

C. LIC. ALF

EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO

C.DR. FRANCISCO CARDOZA MACIAS
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LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE LA

INFRAESTRUCTURA F¡SrcA EDUCATIVA DE BA"'A CALIFORNIA SUR, EN

USO DE LAS FACULTADES QUE OTORGA ELARTíCULO 13, FRACCIÓN X Y
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO TERCERO

TRANSITORIO, AMBOS DE LA LEY DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA

EDUCATIVA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, HA TENIOO HA BIEN

EXPEDIR EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO INTERIOR DEL

INSTITUTO SUDCALIFORN¡ANO DE LA INFRAESTRUCTURA

FÍSEA EDUCAT¡VA

CAPíTULO t

DISPOS¡CIONES GENERALES

ART¡cuLo l.- El presente Reglamento t¡ene por objeto formular, conducir, normar
y establecer la operación de la estructura adm¡n¡straüva para el debido

funcionam¡ento del lnstituto sr.¡dcalifomiano de la lr¡fraestructura Fís¡ca Educativa.

ARTíCULO 2.-Paralos efecdos del presente Reglamento, se entenderá por:

l. JUNTA DE GOBIERNO: El órgano Supremo de Gobiemo del

Sudcaliforn¡ano de lnfraestruclura Ffsica Educativa:

ll. EL INSTITUTO: Instituto Sudcalifomiano de la Infraestructura Física

Educativa;

lll. INIFED: lnstituto Nacional de la lr¡fraestructura Física Educativa:

lV. LEY.- Ley de la lnfraestruclura Física Educativa del Estado de Baia

California Sur:

v. DlREcroR GENERAL.- Director General del Instituto sudcaliforniano de la

Infraestructura Física Educativa

vl. REGLAMENTO.- El presente documento que establece el funcionamiento

interno del lnstituto Sudcalifomiano de la Infraestructura Física Educativa.

d,
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ARTíCULO 3.- El lnstituto a través de la Dirección General, conducirá sus

actividades en forma programada en base a las polfticas que establezca la Junta

de Gobierno para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación estatal

del desanollo y de los programas a cargo del mismo.

ARTíCULO 4.- El lnstituto como organismo descentralizado de la administración

estatal, tiene a su cargo los asuntos que le encomienden la Ley, el presente

Reglamento Intemo y demás disposiciones aplicables, así como las que le

encomiende la Junta de Gobiemo.

ARTíCULO 5. Cuando no se reúna el quórum al que se refiere el Artículo 12 de la

Ley del lSlFE, para la celebración de las sesiones de la Junta de GobÍemo, se

convocará de nuevo y deberán efectuarse dentro de un período no mayor de cinco

días hábiles, tratándose de sesiones ordinarias y a más tardar en dos.días hábiles,

tratándose de sesiones extraord¡narias.

ARTíCULO 6.- El Instituto definirá las políticas en materia de infraestructura frtica

educativa considerando lo dispuesto en la Ley General de la lnfraestructura Fí\ta I
Educativa, la Ley Estatat de Educación, los planes nacionales, estatatefV l\ ,
regionafes de desanollo, así como los lineamientos específicos emitidos p* 4 f^r/
lNlFED, y demás instancias educativas. \ 

tn
\J

ARTíCULO 7.- El Instituto tendrá como instrumentos normativos la Constitución \ f,
Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado O" 

\ \
Baja Califomia Sur , las legislaciones vigentes y aplicables en materia de obra \ \ \
pública y adquisiciones federal y estatal según corresponda; las que regulen a los \ \\
servidores públicos y sus responsabilidades; Manuales de Operación y \ \
Procedimientos; así también, las políticas y lineamientos emitidos por el INIFED en

rubros de adquisición, obra publica y servicios.

ARTíCULO 8.- El Instituto en coordinación con la Secretaría de Educación Pública

del Estado, formufará los programas de inversión escolar en materia de

\,
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c¡nstrucción, habilitación, equipamiento y mantenimiento de los espacios

educativos en la entidad, con base en las necesidades captadas, validadas,

priorizadas y autorizadas.

ART¡CULO 9.- El Instituto, para el establecimiento y ejecución de programas

tendientes al cumplimiento de su objetivo acorde a lo que se especifica el Plan

Estatal de Desarrollo en materia educativa, y con los lineamientos definidos por la

Secretaría de Educación Pública del Estado, fijará las líneas de comunicación y

operación con los órganos de planeación Estatal y Municipal.

ARTíCULO 10.- Toda acción constructiva destinada a servicio educativo público

en la entídad que sea realizada por entidades diferentes al fnstituto, como los

ayuntamientos, organismos sociales y privados o por la comunidad en general,

deberá contar con las validaciones y autorizaciores técnicas y constructivas del

Instituto y de la instancia educativa competente.

ARTíCULO 11.- El Instituto observará la legislación y normatividad v¡gente en

materia ecológica y de monumentos históricos. \
\)\4'A/

cAPíruLo,' \ U{
oE LA ESTRUCTURA DEL TNSTTTUTO \ 1 \

\l
ART¡CULo 12.- Al frente del Instituto estará un Director General, quien para el \
desahogo cte los asuntos de su competencia, se auxiliará de los síguientes \ \\\Departamentos \ \'

^\
l. Departamento de Administración; .\-+--...-

It. Departamento de Planeación y Programación de Obras; y l-.
f lt. Departamento de Supervisión y Control de Obras; t/ -
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CAP¡TULO II¡

DE LAS ATRIBUGIONES DEL DIRECTOR GENERAL

ARTÍCULO 13.- El Director General tendrá las siguientes atribuciones:

l. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobiemo e informar su

cumplimiento;

Dirigir, administrar y representar legalmente al lnsütuto, con facultades

para actos de adminiskación y dominio para pleitos y cobranzas, y aún

los que requieran poderes especiales; así como aceptar donaciones o

legados y demás aportaciones que se otorguen a favor del Instituto;

Coordinarse con la Secretaría de Educación Pública del Estado, a fn de

integrar las demandas Wra la cor¡strucción, rehabilitación y

equipamiento de las obras que ocupa el sector educativo en esta

entidad federativa:

lv. Promover la participación organizada de las comunidades para

seguimiento a la ejecución, supervisión y mantenimiento de las obras

infraestructura f ísica educaüva:

Coordinarse con la Secretaría de Educación Pública del Estado para la

ejecución del Programa General de Obra, y los programas priorítarios

anuales y emergentes, y presentados ante la Junta de Gobiemo del

Instituto para su análisis, discr¡sión y en su c€¡so, su aprobación;

Presentar ante la Junta de Gobiemo dentro de los plazos

correspondientes, el anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y

vil.

vilt.

trimestrales y anuales de actividades, incluyendo el ejercicio del

presupuesto de ingresos y egresos

lt.

ilt.

V.

vl.

egresos, y el Programa Operativo para su análisis, discusión y, en su /-\
caso aprobación; I \
Vigilar el cumplimiento de los programas a cargo del Instituto; conforme \_)
a la normatividad aplicable;

t/Someter a mnsideración de fa Junta de Gobierno los informes
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correspond¡entes a cada ejercicio, en los plazos establec¡dos al

respeclo;

X. Expedir copias certificadas de.las constancias que obren en los archivos

del Instituto: y

X. Realizar las demás funciones que se requieran para el cumplimiento del

objeto del Instituto, y las que le confieren las disposiciones legales

aplicables.

ARTíCULO 14.- El Direc{or General tendrá las siguientes atribuc¡ones no

delegables:

l. Celebrar convenios, contratos y demás acdos necesar¡os

cumplir eficientemente con los objetivos de este lnstituto;

ll. Proponer a la Junta de Gobiemo, el Presupuesto Anual

Ingresos del Insütuto;

para lograr y

de Egresos e

lll. Representiar legalmente al lnstituto en todos los actos ante

autoridad o partianlar;

¡V. Proponer ante la Junta de Gobierno al personal que ocupará puestos a

jefatura del Instituto; y

V. Las demás que en el ámbito de su competen'cia le asigne este Reglamento

y otras disposiciones legales aplicables.

CAPíTULO IV

DE LAS FUNCIONES GENÉRCAS DE LAS JEFATURAS DE

DEPARTAMENTOS

ART¡CULO 15.- Conesponde a los Jefes de Departamento las sigui

funcíones genéricas:

t. Aplicar las políticas, normas y procedimientos que en materla

competencia establezca el Instituto;
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&
Supervisar la elaboración del presupuesto anual de egresos y vigilar su

@necta aplicación de acuerdo a lo autorizado;

Coordinarse con ia Secretaría de Educación Pública del Estado, para la

integración y ejecución de los programas y proyectos de inversión en

mater¡a de infraestructura física educativa:

Procurar que los programas y proyectos tengan una respuesta

administrativa durante el proceso de ejecución de éstos;

Apoyar y contribuir, administrativamente , financieramente y

técnicamente al logro de los objetivos, metas, programas y proyectos

autorizados al lnstituto en base a las estrategias y prioridades que

establezca la Dirección General;

Las demás que en el ámbito de su cornpetencia le sean asignadas por

el Director General.

Para realizar estas funciones los jefes de departamento,

auiliados por las áreas, oficinas y demás personal que requieran

acuerdo a las necesidades y que figuren en el presupuesto autorizado.

CAPÍTULOV

DE LAS FUNCIONES ESPEC¡FrcAS DE LAS JEFATURAS

ART¡CULO 16.- Al Titular de la Jefatura del Departamento de Administración le

corresponde el ejercic¡o de las s¡gu¡entes funciones:

l. Aplicar y supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y

procedimientos que en materia de administración de rec¡_¡rsos humanos,

financieros, contables y materiales que establezcan las disposiciones'

legales aplicables.

ll. Tramitar ante la Dirección General, los movimientos nominaleS del personal

del Inst¡tuto, así como efectuar los pagos de remuneraciones del personal

de conformidad mn los tabuladores y üempos establecidos; ,

\\\\r \t /\\n \\ ,/N\ .Y-
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il1. Gestionar ante la Dirección General del Instituto, la dotación de los

Recursos Humanos necesarios, asi como el equipo, mobiliario y servicios

necesarios para la ejecución de sus actividades en los diferentes

departamentos, en apego a las leyes y normas establec¡das;

Llevar el registro, control y actualización permanente de los inventarios y

resguardos del Instituto;

Promover la capacitación y acfualización del personal que labora en el

lnstituto, de acuerdo con las políticas que estrablezca la Dirección General ;

Elaborar y presentar ante la Dirección General el anteproyecto anual del

presupuesto de ingresos y egresos del lnstituto.

Supervisar el conedo ejercicio del presupuesto y presentar los informes

financieros y diversos ante las instancias que normativamente

correspondan;

Administrar los recursos radicados en las cr¡entas bancarias del Instituto;

Establecer los mecanismos de conlrol de pagos a proveedores,

prestadores de servicios y demás conceptos de erogaciones;

Cumplir oportunamente con la presentación de declaración de

ante las adoridades hacendarias;

Establecer mecanismos para la atención de quejas,

sugerencias;

Xll. Coordinar y supewisar la programación y organización para el desanollo de

las actividades de las áreas que lo integran;

Xlll. Analizar los asuntos h¡mados por las áreas a su cargo para su aprobación

y/o acuerdo del Director General;

XlV. Analizar los anteproyectos de programas y presupuestos de las áreas a su

cargo conforme a las normas establecidas;

XV, Vigilar el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y

demás disposiciones relacionadas con el funcionamiento de los órganos

administrativos:

Vigilar que se atiendan las quejas y sugerencias formuladas acerca de los

servicios que prestan los Departamentos y Areas del

tv.

vt.

vll.

vlll.

tx.

X.

xt-

XVI.
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XVll. Representar al Director General en eventos, actos y reuniones que le

encomiende:

Xvltl. Suplir las ausencias temporales del Director General, cuando la Junta de

Gobierno lo autorice;

ARTíCULO 17.- Al Titular de la Jefatura del Departamento de Planeación y

Programación de Obras, fe conesponde el ejercício de las siguientes funciones:

t. Planear, programar y coorilinar las acciones en materia de presupuesto del

Inst¡tuto;

Elaborar los análisis comparativos entre los programas sectoriales e

institucionales, de acuerdo con las prioridades establecidas en el Plan

Estatal de Desanollo;

Aplicar los criterios y lineamientos normativos del gasto que fije
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Finanzas

Gobierno del Estado en la asignación de recursos a los programas

acción del lnstituto:

vt.

tv. Presupuestar los programas de inversión anual de obras públicas,

adquisiciones, proyectos y servicios y presentarlos para su validación;

Elaborar los análisis y diagnósücos sectoriales e integrarlos a las tareas de

programación de las ac{ividades del lnstituto;

Elaborar los análisis y evaluaciones de los ejercicios presupuestales e

inslrumentar los procedimientos de planeación para operar los ajustes y

modificaciones de los programas sectorizados al Instituto;

Proporcionar al Direcfor General y demás Jefes de Departamento,

información sobre el cumplimiento de los programas y metas, respecto

elercicio del presupuesto de egresos del Insütuto;

Vlll. Coordinar e ¡ntegrar el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto,

il.

il¡.

vil.

la

para el análisis y aprobación ante la J
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tx.

X.

xt.

xt¡.

Asistir al Director General en su función como Secretario Técnico de la

Junta de Gobierno, y en las siguientes funciones:

a) Administrar y controlar el arcl¡ivo de la Junta de Gobiemo;

b) Conformar la docr.lmentación, de acuerdo al Orden del Día, que se

somete para su análisis y aprobación ante los integrantes que

conforman la Junta de Gobiemo:

Dar a conocer conjuntamente con el Director General, las políticas y

normatividad vigente en materia de licitaciones de obra pública y

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público;

Partidpar en el proceso de licitación y análisis de cuadros comparativos y

dictámenes técnicos, así como las contrataciones y/o asignaciones de obra

pública y adquisiciones, anendamientos y servicios del sector público;

Formular invitaciones, convocatorias y bases para la realización y ejecución

de licitaciones y obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios del

estén fuera de los tabuladores de precios, así como el catálogo

conceptos de los conq.¡rsos de obra concursada;

Elaborar y actualizar los presupuestos de obras y adquisiciones

concursos:

Revisar y actualizar tabuladores de precios unitarios para la actualización

de costos de materiales:

xilt.

XIV.

)o/.

XVI.

XVII.

xvilt.

XIX.

\\r,
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XX.

XXI.

&
Planear y programar en coordinación con el Departamento de Supervisión y

Control de Obras, visitas para obseryar los procedimientos mnstructivos y

determinar los rendimientos, estableciendo las bases de aplicación de

precios unitarios,

Coordinarse mn la Secretaría de Educación Pública del Estado y demás

dependencias federales, estatales y municipales para ¡ntegrar la propuesta

de inversión a ejea.rtar para cda ejercicio fiscal;

ARTíGULO f 8.- Al Titular de la Jefatura.del Departamento de Supervisión, Control

de Obras y proyectos le conesponde el ejercicio de las sigu¡entes funciones:

l. Vigilar que se realicen de manera eficiente y oportuna los trabajos de

construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, refuerzo,

reconstrucción, reconversión y habilitación de espacios educativos,

il.

ilt.

lv.

V.

conforme a los acr¡erdos contractuales establecidos; 
N

Controlar y coordinar los programas que en materia de mantenimiento 
$n \propuestos; 1' l\

Coordinar la elaboración de expedientes técnicos, ae acuerOo a \a \\ ¡"
normatividad vigente; \ /q X
Verificar el uso y destino correc{o de los materiales a utilizar por n{ tl \
responsables en la ejecucíón de las obras; \ 

\
Coordínar que los proyedos, presupuestos y especificaciones de las obras , \ \
estén debidamente integrados de manera que permitan alcanzar con \, \ ..
eficiencia y congruencia, las metas propuestas en el programa operativo^ I \
anuat; /\ \
Revisar y tramitar las estimaciones de obra en cuanto a generadores,

precios unitarios, asignaciones presupuestales en los términos

contractuales:

Supervisar los mecanismos de control para la ejecución de los programas

de construcción de espacios educativos

con la federación o municioios:

que se real¡cen
\\

\ \,/
L/ 

\

en coordinación
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ly'lll. Planear y programar visitas de obra a ejecutarse en toda la entidad para

verificar el control de catidad de todos los insumos que inciden en ellas, el

control de los avances físicos, cr.rmplimiento de especificaciones, normas y

reglamentos aplicables, análisis de cambios, adaptaciones, melora e

incidencias así como la vigilancia del desanollo de las obras para garantizar

resultados óptimos y la calidad en los inmuebles;

tx. organizar la información técnica y adm¡nistrativa de adquisiciones, obras y

servicios autorizados que estén en proceso de construcción en los diversos

programas de inversión, con la finalidad de integrar los expedientes

unitarios;

x. coordinar y verificar la revisión y seguimiento de las estimaciones, análisis

de precios unitarios, calendarios y programas de obras;

xl. Integrar los expedientes técnicos.complementarios o modificatorios de cada

xlll.

XIV.

XV,

metas programadas y plazos de ejecución (avances físicos y financieros) de

las obras en proceso que contrate el Instituto;

Revisar y tramitar las estimaciones, análisis de precios

calendarios de obras, solicitudes y procedencias de las

solicitadas, entre otros:

uno de los espacios educativos autorizados; \
lntegrar la elaboración de acfas de enlrega+ecepción de los espa\
educativos terminados en los diferentes programas conforme a las leyg\ '
vigentes en la materia; \ I
Supervisar la entrega de mobiliario y equipo escolar, así como la instalación \ il j
del equipamiento de los diferentes centros educativos, considerados en ef \ /,[$
programa generalde obra; \Lf \
coordinar y verificar el despacho de los avances físims financieros de las 

\ I
obras en proceso, de acuerdo con los programas de trabajo autorizados; 

\
Registrar y controlar las obras con respecto a los montos autorizados, I

t.

xll,

XVI.
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CAPíTULO VI

DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

ARTíCULO 19.- Las ausencias temporales del Director General serán suplidas por

el Titular del Departamento de Admin¡strac¡ón y en ausencia de este, por el

servidor público que saa designado por la Junta de Gobiemo.

ARTíCULO 20.- Los Jefes de Departamento serán suplidos por el servidor público

que designe el D¡rector General.

./-,,ñ.'r5tEE-,
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entraÉ en vigor al día siguiente de

publicación en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO.- Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos

por la Junta de Gobiemo en todo aquello que no se oponga a la
vigente.

TERCERO.- El plazo para la expedición de los Manuales de Organización y de

Procedimientos, será de 60 días naturales posteriores a la entrada en vigor del

presente Reglamento.

Dado en la residencia del Poder Ejeofivo Estatal, en la Ciudad de La Paz, capital

def Estado de Baja Califomia Sur, a los dos días del mes de Marzo del año 2O11 .

ATENTAMENTE
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE BA'A CALIFORNIA SUR Y PRESIDENTE

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL IN SUI'CALIFORNIANO DE LA

INFRAESTRUCTURA CALIFORNIA SUR

EL DIRECTOR RETAR]O TÉCNICO

h

M
\

c. OSUNA LÓPFZ



Secretario de Educación

PROFR. J CASTRO COTA

Director General del INIFED

REGUI MORENO

Oftcina de Servicios Federales de Apoyo
a la Educación en Baja Califomia Sur

ARQ. ERNESTO VELASCO LEÓN

Ecron .¡rmÉn¡Ez MÁReuEz

de! H. Congreso del
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GENERAL
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Feche de Sesión: 12ltIAMl011

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, así como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 56, celebrada el día 12 de Mar¿o de

2011. en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrín Castillo", denho de los asuntos del orden del día

se presentó pan su anál¡sis, discusión y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE

ÉáÉóENr;i ü óous¡érl eótuclr DE ÉAS¡ENDA Y PArRU,loNlo, PARA su ANAL¡sls,
biS-cusOu ilpnoelcóN EN SU cASo, DE LA cUENTA PÚBLEA cORRESPoNDIENTE
AL MES DE NOVIEMBRE DEL 2010; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PBIME&: Et dta f9 de Enero del 2011, se recibió oficio TGM/056:2O11 con el cual se hizo

ñt-a Oel estado financiero conespondiente a la cuenta pública del mes de Noviembre del

2010, acompañado de los comentarios del comportamiento del ingreso y el egreso.

SEGUNDO: El dta 27 de enero del 201 1 , se recibió copia del oficio CM/091/201I enviado por el

ffilor li'unicipal a la Tesorerla General Municipal, remitiendo las observaciones a los Estados

Financieros al 30 de Noviembre del 2010, señalando los siguientes comentarios:

1 . FONDO FIJO DE GAJA: ...'Esfe mes se obserua que se autorízaron dos fondos a
Funcionarios y se liquidaron fres sa/dos disminuyendo el saldo en un 6-73%io en

comparación al saldo inicial . .."

2. BANCOS: .,.'Esfe rnes se obserya un incrcmento del 145.92% an respecto al saldo

iniciat de! mes anteior, se reitera ta obseruaciÓn de cheques extemporáneos, en las

conciliac¡ones de Santander Serfln cuentas 16-00000093-5, y 1ffi00005612 Hábitat-2009'

Banamex s.A. cuenfas números 435440109-0 y 2962-9, de Banoñe cuenta número

00170097523, teincidiendo en e! incumplim¡ento con la Normatividad sobre el Con_tenido \.. -,,.
de ta Cuenta P(tblica, a¡tlcuto 49, fracción lt, inciso d, y del añículo 181 de la Ley de )t't'
Tftutos y Operaciones de CÉdito).. -"

3. FONDOS EN PODER DE RECAUDADORES:..."En esfe mes se presenta una disminución

det 3.12%, continÚa sin comprobar la Delegación de La Riben, quedando con un saldo

superior en comparación con las otras Delegaciones en un 70.11o/", del cual Ia Contralorla

Municipal tiene el caso según expediente número 010PDR/2010"'"

UES DE NOVIEilBRE DEL 2OIO.
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No. Certific¡ción:--ElE_
No. Act¡ de Sesión: úBD.
Fecha de Sesióni-!l$$Rl2Q!!
Acuerdo: REI-ATIVO A LA CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE NOVIETBRE DEL 2OIO.

ANTIC|PO A CUENTA DE SUELDOS: ...',Durante el mes de noviembre se otorgaron 43
préstamos a Func¡Onarios, se obseryan 75 saldos a Funcionarios y Empleados que no se
tes rcalizó descuento y dos que teniendo saldo pend¡ente de pagar, se /es otorga ofro
adicionat y sin efectuarce el deb¡do descuento, asÍ m¡smo se observa perconal que tiene

un saldo considerablemente alto, an descuentos mensuales inferiores a /os gue se
tealizan cotidianamente, la Contraloría Municipal re@mienda, en casos muy espéc¡ales
(de entermedad o problemas gnves fam¡liarcs) establecer descuenfos mensuales como
mln¡mo del 5oA del monto autorizado como préstamo y en los casos de los Funcionarios
que ya no laboran en este Ayuntamiento de Los Cabos, cambiar los sa/dos pend,'enfes de
liquidar a Ia cuenta de Otns Cuentas por Cobrar . .."

PRESTAMOS A DIVERSOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES:"."En el mes de
nov¡embrc, esta cuenta cont¡núa sin movimiento, el saldo es de $1'215,721.75 pesos'

integrada por saldos desde el 2006, sin que se hayan s¡do reembolsado al Mun¡c¡pio...'

ANTICfPO PARA OBRAS CON GARGO AL PRESUPUESTO: .--"E/ mes de noviembre
presenta un ¡ncrcmento del 25.26/o, no obstante, contin(ran refleiándose /os mr.smos

sa/dos con fecha del 2005, 2006, 2007, 2008 y 2@9, incuniendo en infiacción del añÍculo
49. fracc¡ón Vl, de Ia Normatividad sobfe e/ Contenido de la Cuenta Pública, el cual
establece: Es necesanb la formulación y aplicac¡ón de normas que regulen y agilicen la
comprobación y registto de una ercgación realizada a través de Entrcgas o Ant¡cipos con
Caryo al Presupu:sto ..:

FONDOS A FUNCIONARIOS Y ETIPLEADOS PENDIENTES DE APLICAR AL
PRESUPUESTO: ..."En esfe mes se rcfleja un ¡ncrcmento del 1.82% con respecto al saldo
iniciat, se obseruan 24 fondos ototgados a Func¡onarios y Empleados que no presentarcn
documentac¡ón comprcbatoria para la d¡sm¡nuc¡ón del saldo y 2 Funcionaios que ten¡endo
adeudos pendientes de comprobar se les proporciona un impoñe adicional inuementando
de esa manera su sa/do, infríngiendo la Normatividad sobre el Conten¡do de Ia Cuenta
Pública, attfculo 49, fracción Vl, incisos c) y d) ...'

RETENCIÓN A FAVOR DE TERCEROS: ...'Esfa cuenta está integrada por descuentos a
las remuneraciones de /os empleados del municipio por concepto de ¡mpuestos sobre
productos del tnbajo, petsiones y sev¡c¡os as,:sfenciales, segu¡o del empleado, tondo de
ahono, cuotas sind¡cales a contratistas por cnncepto de lmpuesto sobre Ia Renfa esfe
mes presenta un saldo final por la cantidad de $127'198,336.00 pesos, obsevándose un
incremento de $8'218,744.0O pesos, se recom¡enda efectuar /os pagos conespondientes

5.

6.

7.
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Acuerdo: RELATIVO A LA CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE NOVIETBRE DEL 2OIO.

I No. Acta de Sesión: 5ó ORD.

por esfos conceptos, asl como también las rctenciones que se rcalizan a los trabaiadores,

9.PATR|MoNlo:..."Seobsevaunaumentodet7.09%frnalizandoconunsaldode
$g04'122pOT.OO peso;, presentando una disminución en Ia subcuenta de Equipo de

fÁn"piié po, si'sz8,t;¿6.@ pesos y en Maquinaria y Equ¡po Diversos por ta cant¡dad de

$28,121.28 Pesos..."

TERCERO: Se recibió et 20 de enero del 2011; copia del oficio TGMrDilCr04Z2Oll dirigido al

ffiñic¿;;t-i;p"; Mátqr"t, ¡rd¡tot Superioi del Órgano.de Fiscalización Superior del

esi"¿lá" eá¡a Catliornia Sri, .¡d"'¡o por el'C.P. Ricardo Verdugo Llanas, Tesorero General

Itf""i"ipá1, mé¿¡ante el cual 
'le -remite'respaldo en medio mgSnéIlco.y-l9T:s conten¡endo

iñ1o*á"ü. dJ Ingresos, eéiesos, ronrnulur.r, FtsM, 5UBSEMUN, HABITAT, Prosrama de
'g"ó""¡"é- p,i¡lico-s y 'Co-nciliaciones 

Bancarias correspondientes a la cuenta pública

coirespondiente al mes de noviembre del 2010.

CUARTO: El día 4 de noviembre se recib¡ó del Órgano de Fiscalización Superior de Estado de

Éiffc"nroii"-Jri üpi" i"iii"i" orsecsrlraolz-oto enviado a la c. Mima AraceliXibille de la

puente, mediante el cual le solicitan gire ¡nslrucc¡ones para que se.presente ante el Órgano de
'Fi"A;";iñ -superior, 

ra ¡nrorÁac¡én-y documentación referente al documento crítico sobre el

;.i;ilil; gua;da É imptementación de tos aspectos contemplados el.l?. Ley General de

Contabilidad Gubernamentai, con ta finalidad de revisar en la Cuenta Priblica que se estén

realizando las adecuacion"i á ru" sistemas contables para cumplir con lo 
.establec¡do 

en la Ley

de contabilidad Gubernamental; que se adopten con carácter de obligatorio las nomas'

metodologías, lineamientos !'oi"poli"ion". etit¡das por el Consejo Nacional de Amortización

contable y que se cumptan éoñ 
-rór 

pláto" establecidos en los artículos transitorios de la Ley de

Contabilidad Gubernamental.

QUINTO: con base al oficio oFsBcsrll8or20lo, mencionado en el párrafo anterior' con fecha 8

de noviembre del 2010, ."-.nu¡O á h Contraioría Municipal en iu."¡rácter de Órgano de

Fisüi;;i6 tnterno oficio 
-SMliSoizOf 

O, soticitándole.se verifique y se informe a la Sindicatura a

.ioig",él cabal cumplimienio al requerimiento del Órgano de Fiscalización Superior' sin que a

la fecha se haya recibido respuesta alguna'

sEXTO: El día 11 de Febrero del 2011, se recibió certificación 0517 relativa a la aprobación de la

ññ-ta pu¡t¡ca correspondiente al mes de Octubre del 2010'

44
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Acuerdo: RELATIVO A LA GUENTA

MES DE NOVIEMBRE DEL 2OIO.

CUARTO: PUNTOS DE ACUERDO PEND¡ENTES DE DARSE CUMPLIMIENTO DE LOS

ñiEfoe ABRIL DEL 20

una vez examinada la información proporcionada por la Tesorerla .General y demás

óepen¿enc¡as involucradas, esta Com¡sión Ed¡l¡cia de Hacienda y Patrimonio y Cuenta Pública

expone las siguientes:

OBSERVACIONES

PR¡MERO: Con base al Artículo 8 de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, se

¿#iff."Iüiro i rá Tesorería Municipál para que entregue el Estado Financiero mensual

;ñ;"d" ;n-ei anát¡sis conespondiente, en un lapso de. 15_días cal.endario siguientes a la

i$á'"r q"" concluya el período en referelc!1 para que la Contraloría Municipal emita sus

ol-"L,.uá"¡on"r con opbrtuniüad y la Comisión Edilicia de Hacienda y Patr¡monio y Cuenta Pública'

sesione y dictamine en tiempo y forma.

Se informa que et Estado Financiero conespondiente al mes de Noy¡émbre del 2010 venció la

ñü;;t é;;"no-¿éT¡"""1áción Superior del Estado de Baja California Sur, el Jueves 02 de

ói;ñ,ñ ¿eT zoro y fue entregado a ievisión a la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio y

Cuenta Pública, el d¡a 28 de Diciembre de 2010'

sEGUNDO: En cumplimiento de los señalamientos del informe presentado como resultado de la

auditoria externa practtcada a los Estados Financieros del 01 de mayo del 2008 al 30 de abril del

tóóé, ;; t"qri"r" 
" 

las Dependencias involucradas para que tomen las medidas pert¡nentes y en

éilirnot tiémpo posible ü tnu" a cabo la solventación de las observaciones formuladas y

;;";t* un ihtorr" a ta Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio con la finalidad de dar

seguimiento a este tema.

TERCERO: Derivado del análisis del informe presentado por la Tesorería Municipal, referente al

ñmióEáñiento del ingreio y el egreso, se reitera el requerimiento .a la Dirección de

óoni"u¡]la"u, de ta creaó¡oñ-oé pasivó, a frn de hacer cumplir lo estipulado en la Sección lV'

éü6]i;'ó;;r¡¡.ni4 ¿.t é"to'no Liquidado (Creación de Pasivos) artículos 25 v 26 de la

No'rmatividad sobre el Contenido de la Cuenta Pública'

: Sexto Punto de Acuerdo,
(Depuración del Inventario del parque vehicular'
Físico contra Contable.

Certificación No.031
Del mes de MaYo del 2008

Status
LaContra|oríaMunicipalinformaqueyaseestánfea|izandoporpartedeese

ú¡sitas v revisión de inventario de los bienes
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Acuerdo: RELATIVO A I.A CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE NOVIEüBRE OEL 2010.

muebles e ¡nmuebles, equipo de comuni€ción asf como del parque veh¡cular, el
cual estará ya finiquitado y registrado contablemente a más tardar en el mes de
Marzo del Dresente año.

: Quinto Punto de Acuerdo,
(lntegración de la Cuenta Otras Cuentas por

No.031/X/2008
Del Mes de Mayo del 2008.

Este mes no se recibió ninquna información referente a este tema.

PRIMERO: Se requiere la intervención de la
Contralorfa para que en Coordinación con la
Tesorería Municipal y la Dirección de Contabilidad
se investigue la situación y antigüedad de saldos
que guardan las siguientes cuentas:
1.- Prestamos a diversos Organismos e
lnstituciones.
2.- Convenios Celebrados con Terceras
Personas.
3.- Otras Cuentas por Cobrar.
4.- Anticipo para Obras con cargo al Presupuesto.
5.- Fondos a Funcionarios y Empleados
Pendientes de Aplicar al Presupuesto.
6,- Anticipos a Cuenta de Sueldos.
7.- Anticipos para Gastos Diversos Pend¡ente de
Aplicar al Presupuesto.
8.-Fondos Estatales Pendientes de Aplicación y
9.- Deuda Pública a Corto Plazo.

Del mes de Julio del 2008

Este mes no se recibió ninouna información referente a estos temas.

Bancos. (Se requiere la cancelación de cheques
extemporáneos con base en la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito y de la
Normatividad.sobre el Contenido de la Cuenta

Certificación No. 231 /X2009
Del mes de Julio del 2009

Durante este mes se observaron cancelaciones de algunos cheques no obstante
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QUINTO: FONDO FIJO DE CAJA
ffiiE oar¡re el saldo fue de $341,719.00 pesos, durante el mes de noviembre se refleja

disminución de $23,000.00 pesos, quedando al final un saldo de $318,719.00 pesos.

W: BANCOS
47

PUBLICA. CORRESPONDIENTE

Certifi cación No. 042'llX201 0 Requer¡m¡entos:
Qulnto punto de acuetdo: Se requiere a la
Contralorfa General Municipal, como órgano de
fiscal¡zación interno, para que realice una

auditoria enfocada al manejo del gasto real contra
lo presupuestado en las cuentas de pasivo'

vinculando, los almacenes generales de las

diversas dependencias, con la finalidad de
implementar medidas de control y así prevenir

ajustes y reclasmcaciones al finalizar el ejercicio
manteniendo el equilibrio del gasto contra el
presupuesto y los stocks requeridos para la

Del mes de Junio del 2010

de esta administración.
Status

Este mes no se recibió información referente a estos temas.

ercer punto de acuerdo: Se requiere a larsrr,sr Ps..rv
Tesorerfa General Municipal para que remita a

esta Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio y

Cuenta Pública, la información requerida
mediante diversos oficios, consistentes en, la
integración de los pasivos, el status actual y la
calehdarización de pagos del I.S.S.S'T.E.,
F.O.V.|.S.S.S.T.E y FONACOT, considerando los
saldos al 30 de agosto del año en curso, asi como
de los impuestos por remuneraciones de los
empleados y de las obligac¡ones fiscales ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público' entre

Del mes de agosto del 2010

Este mes no se recibió ninguna informacjé¡ refelenle 3 lgtelerna.

una

Y
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Al 31 de oclubre el saldo final global fue de $12'083,368.74.00 pesos, durante el mes de

nov¡embre se generaron cargos por $145'418,705.00 pesos y abonos por.$127'786,832.00
p€sos, obseruáñdose un incremento de $17'631,873.00 pesos, quedando un saldo final global de

$29'715,242.00 peso6.

Se detectó un depós'tto en tránsito del 10 de noviembre de la Delegación de Cabo San Lucas por

la cantidad de $1 13,080.00 pesos.

Las cuentas que a cont¡nuación se detallan quedaron con saldo contable negativo al final del mes

en revis¡ón.

BANCO NUM. DE CUENTA SALDO NEGATIVO

rtander Serfín 1G00000093-5 -$2'025,322.92 Pesos

Itander Serfln HABITAT 2009 18000005612 -$9,123.09 pesos

/A Bancomer 0155895499 -$¡14,234.96 pesos

ramex 0580-2962-9 -$760,220.35 Pesos

f, 238000726S6 -$87'708.20 pesos

Se recomienda tener especial cuidado en esta situación, ya que el auxiliar contable es el

verificador que indica el saldo bancario, ésta observación es con la finalidad de prevenir

devoluciones de cheques así como pago de comisiones innecesarias.

o Contintian 35 cheques efémporáneos pendientes de cancelación.

SEPTIMO: FONDOS EN PODER DE RECAUDADORES
El saldo al 3'l de octubre fue de $727,837.00 pesos, durante el mes de noviembre se observa una

disminución de$22,711.OO pesos, finalizando con un saldo de $705'126'00 pesos'

Banco Guenta Periodo Cheques lmporte

Santander 16-00000093-5 Meses de abril, junio, julio,
aoosto v sePtiembre 2010.

21 $460.683.00

Santander 18000005612
HABITAT 2OO9

abril y junio 2010 02 $9.124.00

Banamex 4354-00109-0 Junio, julióy agosto 2010 08 $259,148.00

Banamex 2962-9 febrero 2010 01 $48,175.00

SCOTIABANK 238000726+6 Septiembre 2010 o? $102,833.00

Banorte 00170097523 septiembre 01 12,770.O0
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W: ANTICIPOS A CUENTA DE SUELDOS
Fmá 31 de octubre fue de $3'511,304.00 pesos, durante el mes de noviembre se reg¡stró

una d¡sminuc¡ón de $99,651.00 pesos, finali/ando 69n un saldo de $3'41'1,713.00 pesos'

reincidiendo 75 funcionarios y empleados sin movimiento durante este mes.

NOVENO: PRESTAMOS A DIVERSOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES
Esta cuenta presenta al 31 de octubre un saldo de $1'215,722.00 pesos, durante e¡ mes de

noviembre el auxiliar no presenta ningún movimiento, conservando el mismo saldo.

PS!@: coNVENloS GELEBRADOS coN TERCERAS PERSONAS
gl .s,¿lOo at 3l de octubre fue de $19'925,373.00 pesos, durante el mes de noviembre se observa

una disminución de $101,000.00 pesos, finalizando con un saldo de $19'824,373.00 pesos.

DECIMO PR¡MERO: OTRAS CUENTAS POR COBRAR
El saldo a'l 31 de octubre fue de $85'557,912.00 pesos, durante el mes de nov¡embre se observa

un incremento de $216,831 .00 pesos, quedando al f¡nal con un saldo de $85'774'743.00 pesos'

DECTMO SEGUNDO: CREDITOS AL SALARIO
gl sal¿o a¡ g1 de octubre fue de $9'130,410.00 pesos, durante el mes de noviembre se registró un

incremento de $29,024.00 pesos, f¡nalizando con un saldo de $9'159'435.00 pesos.

DEC¡MO TERCERO: INVERSIONES EN ACCIONES
gl sal¿o al 31 de octubre fue de $6'203,714.00 pesos, durante el mes de noviembre no se
observó ningún mov¡m¡ento conservando el mismo saldo.

DECIMO CUARTO: ANTICIPOS POR OBRAS CON CARGO AL PRESUPUESTO
Ef saldo al 31 de octubre fue de $43'599,363.00 pesos, durante el mes de noviembre se observÓ

un incremento de $11'026,824.00 pesos, resultando un saldo final de $54'679,384.00 pesos.

DECIMO QUINTO: FONDOS A FUNCIONAR]OS Y EMPLEADOS PENDIENTES DE APLICAR
AL PRESUtrUESTO
Al 31 de octubre el saldo fue de $7'820,593.00 pesos, durante el mes de nov¡embre se observó
un incremento de $6'425,218.00 pesos, quedando un saldo final de $14'245,811.00 pesos.

DECIMO SEXTO: ADQUISICIÓN DE BIENEs MUEBLES E INMUEBLES CON CARGO O' YPRESIJPUESTO /.1
El saldo al 3l de octubre fue de $4'799,120.00 pesos, durante el mes de noviembre no se registró
ningún movimiento conservando al final el mismo saldo.
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DEGIMO SEPTIMO: ANTICIPOS PARA GASTOS DIVERSOS PENDIENTE DE APLIGAR AL
PRESUPUESTO
El saldo al 31 de octubre fue de $8'156,684.00 pesos, durante el mes de noviembre se observa
un incremento de $230,465.00 pesos, f¡nalizando con un saldo de $8'387,148.00 pesos.

DECIMO OCTAVO: ACTIVO FIJO
El saldo .al 31 de octubre fue de $8,14'169,255.00pesos, durante el mes de noviembre se observó
un incremento de $59'863,622.00 finalizando con un saldo de $904'032,877.00 pesos.

DECIMO NOVENO: RETENCIONES A FAVOR DE TERCEROS
gl satOo al St de octubre fue de $118'979,592.00 pesos, durante el mes de nov¡embre se observó
un incremento de $8'218,7¡f4.00 pesm, quedando un saldo f¡nal de $127'198,336.00 pesos.

VIGESIMO: DEPÓSITOS EN GARANTíA
gl sal¿o al St de octubre fue de $98'480 ,771.OO pesos, durante el mes de noviembre se observó
un incremento de $639,440.00 pesos, finalizando con un saldo de $99'120,211.00 pesos.

VIGESIMO PRIMERO: CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES
El saldo al 31 de octubre fue de $204'096,436.00 pesos, durante el mes de noviembre se observó
una disminución de $20'760,538.00 pesos, finalizando con un saldo de $183'335,897.00 pesos.

VIGESIMO SEGUNDO: HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCIÓN POR PAGAR
E] saldo -"1 31 de octubre fue de $1'469,384.00 pesos, durante el mes de noviembre se observó
un incremento de $335,385.00 pesos, resultando un saldo final de $l'804'769.00 pesos.

VIGESIMO TERCERO: FONDOS ESTATALES PENDIENTES DE APLICACIÓN
El saldo al 31 de @tubre fue de $394,968.00 pesos, durante en mes de noviembre se observaron
cargos por $11'652,317.00 y abonos por $11'652,316.00 pesos, finalizando c¡n el saldo de

$394,967.00 pesos.

VIGESIMO CUARTO: ACREEDORES DIVERSOS
El saldo -.1 31 de octubre fue de $,14'866,328.00 pesos, durante el mes de noviembre se detectó
un incremento de $1'178,511.00 pesos, finalizando con un saldo de $46'0'14'839.00 pesos'

VIGESIMO QUINTO: DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
Ej saldo al 31 de octubre fue de $30'951,982.00 pesos, durante el mes de noviembre se obseryó

incremento de $24'750,605.00 pesos, final¡zando con un saldo de $55'702,587.00 pesos.
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VIGESIMO SEXTO: DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZ.O
Al 31 de octubre el saldo fue de $2(X'050,676.00 pesos, durante el mes de noviembre se registró
una d¡sminución de $1'798,246.00 pesos, finalizando con un saldo de $202'252,431 .O0 pesos.

VIGESIMO SEPTIMO: DEUDA PÚBLrcA A CORTO PLAZO
El saldo al 31 de oc{ubre fue de $23'506,284.00 pesos, durante el mes de noviembre no se
registró n¡ngún movimiento conservando al f¡nal el m¡smo saldo.

VIGESIMO OGTAVO: PASIVO
La suma total del Pasivo al 31 de octubre fue de $726'796,42'l.00 pesos, durante el mes de
noviembre se observó un incremento por la cantidad de $12'563,901.00 pesos, quedando un
saldo final de $739'360,322.00 pesos.

VIGESIMO NOVENO: INGRESOS Y EGRESOS

El total de INGRESOS REALES DEL MES DE NOVIEMBRE fue de $92'024,181.00 pesos, con
presupuesto de $60'752,877.00 pesos, existiendo una diferencia de más de $31'271,3(X.00
pesos, que representa el 51o/o por arriba de lo presupuestado.

Los EGRESOS REALES DEL MES DE NOVIEMBRE fueron $69'261,750.00 pesos, con un
presupuesto de $94'921,349.00 pesos, ex¡stiendo una d¡brencia de menos $25'659,598.00
pesos, representando un 27o/o por debailo de lo presupuestado.

EL RESULTADO DEL MES DE NOVIEMBRE ES

UN SUPERAVIT DE $22'762,431.00 PESOS

TRIGÉSIMO: ACUMULADOS EJERCICIO 2O1O

Del mes de Enero al mes de Noviembre del 2010, se refleja un acumulado de ingresos de
$852'295,¿ftf9.00 pesos y un acumulado de egresos de $1,029'311,524.00 pesos, alcanzando un
déficit acumufado de $177'016,025.00 pesos. 

VA
coNcLustoNEs

Como conclusión de las cuentas, informes contables y financieros correspondientes al mes
noviembre del 2010, conforme a la Legislación y Normatividad aplicable al presupuesto
autorizado, esta Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio y Cuenta Pública expone al pleno lo
siguiente:

l0
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Acuerdo: RELATIVO A LA CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
TES DE NOVIEHBRE DEL 2OIO,

En general, la contabilidad se lleva de forma legal cumpliendo con algunos de los principios de
contabilidad gubernamental, siendo importante se vigile y cumpla con la apl¡cac¡ón estricta de la
Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja California Sur vigente, la
Normatividad sobre el Contenido de la Cuenta Pública y la actualización del catalogo de cuentas
con los principios de contabilidad (Normas de Información Financiera).

Se afirma el cumplimiento de la obligación que tiene el Ayuntamiento de administrar libremente su
hacienda, áprobando y adecuando su presupuesto de egrbsos con base a sus ingresos
disponibles y utilizando sus bienes y derechos de la mejor forma para incrementar tanto su
hacienda como su patrimonio.

POR TODO LO ANTERIOR, ESTA COM|SIÓN EDILICIA RINDE ANTE ESTE HONORABLE
CABILDO EL INFORTIIE RESPECTIVO, SATISFACIENDO LA OBLIGACóN DERIVADA DE
LAS DIST]NTAS NORMAS JUR¡DrcAS APLICABLES, PARA REVISAR EL APEGO DEL
MUNICIPIO A LA LEGISLACóN HACENDARIA Y AL PRESUPUESTO DETERilIINADO EN SU
MARCO LEGAL, LO QUE SE INFORMA EN ESTE ACTO ANTE EL H, X AYUNTAMIENTO DE
LOS CABOS, B.C.S., PARA SU ANÁL|S|S, D|SCUS|ÓN Y EN SU CASO APROBACTÓN DE LA
CUENTA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
2010:

En v¡rtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, la
Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio tuvo a b¡en proponer los siguientes Puntos de
Acuerdo, los cuales al ser sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron
aprobados POR UNANIMIDAD, quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDOS

PRIMERO: Se aprueba la Cuenta Pública correspond¡ente al mes de Noviembre del 2010, con
base a los antecedentes y observaciones contenidas en el proemio del presente, exhortando a
todas las dépendencias involucradas para que en coordinación con la Tesorería General
Municipal a través de la Dirección de Contabilidad y la Contraloría mun¡cipal, para que den cabal
seguimiento a la cuarta observación referente a los puntos de acuerdo pendientes de darse
cumplimiento a partir del mes de abril del 2008 al mes de Octubre del 2010, @nsiderando la
proximidad del fin del ejercicio y la entrega recepción.

SES.UX@: La Tesorería Municipal debe entregar a más tardar el día 15 de cada mes sigu¡ente
el Estado Financiero acompañado con el análisis del Comportamiento del Ingreso y Egreso
correspondiente, para que la Contraloría Municipal emita sus observaciones con oportunidad y la
Comisión Edilicia de Hacienda y Pahimonio dictamine en tiempo y forma.

ll
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TERCERO: Con relación a las Cuentas de Bancos, se requiere a la Tesorería General con base
en la Ley General de Tftulos y qperaciones de Crédito y de la Normatividad sobre el Contenido
de la Cuentia Pública, para que cancele los cheques en tránsito correspondientes, dejando
contabilizado el pasivo para restituirlos en caso de que el beneficiario los reclame-

CUARTO: Se requiere a la Tesorería General Municipal para que por conducto de la Dirección de
Ingresos entregue semanalmente resumen general de ingresos y copia fotostáticos de los cortes
de cajas del municipio.

Se e_xtiend.e !a presente r€rtificación para los fines legales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a los Cátorce días del lr¡les de Mazo del Dos Mil Once.

FE.
SUFRAGIO NO REELECCION
EL SECRET MUN¡CIPAL

ING. SERGIO RAMIREz.

53 t2
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AcuCTdO: RELATIVO A I.A CUENTA

PUBUCA. CORRESPONDIENJE AL

MES DE DICIEMBRE DEL 2O1O'

De conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, asi #;;iR"gt"dto Initeriordel Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baia Catifomia Srr V O"ml-s oiO"ñámiánto" aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez'

éé"t"t"rlo General iiiunicipal, hago Constar y Gertifico:

Quederivadode|aSesiónordinariadeCabi|donúmero55,ce|ebradae|día12deMarzode
2011, enla sala de s".¡on".-;iiáli. ¡r"n p"orin castillo", dentro de los asuntos del orden del día

se presentó para su anál¡sis, discusión y e-n-:L caso aprobación DEL DICTAMEN QUE

pRESENTA LA comlsloü ái[ióir oe rncleloÁYpÁíftrlorlp, PARA-su ANÁLlsls'

DtscustóN y ApRoBActóH e¡¡'éÚ'cnso, oe uq cUENTA PÚBLEA coRRESPoNDIENTE

Ái- MEé óE D'".EMBRE oe'i zorO; a lo cuai se provevó al tenor de los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

pRfMERO: El día 23 de.Febrero del 2011, se recibió óficio TGM/13912011 cnn el cual se hizo

entregade|estadof¡nancterocorrespondientea.|acuentapúblicade|mesdeDiciembrede|2010'
acompañado de los comentarios del comportamiento del ingreso y el egreso'

3:RtHft"=.l,1iXl:,'¿$?:fl t":"'"'# ff"':fi:',:,:"ili.'f#[lTgi'iJ3[l TIi:':"?;;*
Financieros al 3l de o¡c¡emUié ¿el 2010, señalando los s¡gu¡entes comentarios:

1. FONDO FIJO DE GAJA: ...'Esfe fnes se observa que se liquidaron quince regisfios

disminuyendo et satáo in un 46.73% en comparación al saldo inicial..."

2. BANSOS: ...,Esfe mes se refteja un ,saldo contable negativo por la cantidad de $-

13'146,990.74 pesog se reitela la observación de cheáues extemporáneos' en las

conciliacionesdeSantanderSertíncuentaslrioooooog?í'cuenta,.y18000005612
Hábitat_2009, aunalei i.n. cuentas números 435+oo1og-o y 2962-9, de Banofte cuenta

número OO17OOil7523, re¡nc¡diendo en el incumptim¡ent9 con P N?ry?lMúd sobre el

contenido d. a cízíitilil,n*i, ",t¡iit" 
q, tnccion tt, inciso d, y det añículo 181 de Ia

liy de TÍtulos y Operaciones de Crédito) - ' "

Con respecto a este punto ta Cgnt?lora.lnunicipat giró ofrc:9 C¡t'!19!12911 dirigido a Ia

Dirección de contabitidad y a ta Dirección ¿e heci¡rsos Financieros, an fecha 1" de
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en ,o sucesrvo se dé conecto cumplimiento a Ia

?

4.

FONDos EN PODER DE RECAUDADORES:..."En esfe fnes se presenta un ¡ncremento

Aái i.ASW, continúa s¡n comprobar la Detegación de La Riben, quedando con un saldo

"lpái. 
án comparación con tas otrcs Delegaciones en un 69.54%, informando que la

C6iiÁio¡" Munüpat tiene et caso según expédiente número 010/PDR/2010...'

ANT|CIPO A CUENTA DE SUELDOS ..."Durante el mes de diciembre se oto/.garcn 16

;;;#r; a Funcionarios, se obseyan 63 sa/dos a Funcionaria y Empleados que no se

les reatizó descuento en esfe mes en revisión y tres que teniendo saldo pend¡ente de

iágir, u tes otorga otro ad¡c¡ona! s¡n efectuarse e! descuento debido, así mtsmq se
'niiio-i"6,oia que tiene un saldo cons¡denbtemente alto, con descuenfos mensuales

inferiorcs a tos gue se realizan cot¡d¡anamente, ta contralorla Municipal rccomienda, en

i"lol ^ry ásdec¡a/es (de enfermedad o problemas graves familiare.s) establecer

iescuenbí mensuales cofiro mlnimo del 5% det monto autorizado @mo préstamo y en los

óáó" ¿" los Funcionarios que ya no laboran en este Ayuntamiento de Los Cabos, cambiar

íii saAo" penA¡entes de liquidár a la cuenta de Otras Cuentas por Cobnr . .."

PREsTAMos A DlVERsos oRGANlsMos E |NsT|TUc|oNES:.,,"En el mes de

diciembrc, esta cuenta antinúa sin movimiento, el saldo es de $1'215,721.75 pesos'

¡Ál"gri¿o' po, n Asociación Ganaden Local de San José del Cabo por $50,000.00 pesos

¿éti¿ ¿"bnero det 2006, ta Asociación Ganadera Local de Santiago por $5O,000'00 pesos

;á % d";;";i"lZOOó, ta Agg,c¡ac¡ón Ganadera de Miraflores por $50,000'00 pesos del

óá i" f"On. det 2@6, e! Municipio de Mutege por $1'0O0,000.00 pesos del 31 de enero

a"lion, de! patronato de Bomberos por $17,704.00 pesos de, 13 de iulio_del 2004, de

Seouros' Améica por $44,917.75 pebos del 17 de nov¡embre del 2@6 y la Unión

eii"ááo Ceg¡onai por $3,100.00 pésos del o4 de mano del 2003, por los antecedentes

J"i"nro" A iontntór¡a Municipal Ie solicita de nueva cuenta que se realicen ros cobros a

las asociaciones enlisfadas y se recuperen tos préstamos otoryados"'"

6. ANTICIPO PARA OBRAS CON CARGO AL PRESUPUESTO: "."E/ MES dE diCiEMbTE- ';;;*;t"-uÁa 
disminución del 8.28%, no obstante, continúan refleiándose /os mr'smos

'""tdo, 
"on 

fecha del 2005, 2006, 2007, 2ffi8 y 2009, incidiendo en transgres¡ón del.

áÁliuto ¿s, fracción VI, de tá NormatÚidad sobre e! Contenido de ta cuenta Pública, el cual

ásiab/ece:'Es necesario la formulac¡ón y apticación de notmas que rcgulen y agilien la

conprobación y registto de una ercgación realizada a través de Entrcgas o Anticipos con

Caróo at presupuesto; por lo ánteriormente. obseruado, Ia Contraloría Municipal,

reñmienda realizar un anflis¡s de cada una de las subcuentas que no tienen movimiento

5.
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desde /as fechas antes mencionadas, para diluc¡dar s¡ es cÚrrecfo yle s?. s/S?n

presentando los EsAJái i¡nancieros de' esta manera o en consecuencia realizar las
'reclasificaciones pertinentes . . .'

7. FONDOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PENDIENTES DE APLICAR AL

PRESUPUESTO.. ..."En este fnes se refleia una d¡sminución det 56'65/o con respecto al

saldo ¡n¡c¡al, se obsev;;10 fon¿os oioryados a Funcionaios y Empleados que no

presentaron documenitac¡ón comprobatoria pare ta d¡sm¡nución del saldo y 1 Func¡onaio

que teniendo sauos'iánd¡eÁlis' ae c?mqryfar,se /es propotciona un importe adicional

incrementando a" 
"t|-Áii"iá 

su sa/do, infringiendo ta'Normatividad sobre el Contenido

ie ta Cuenta P(tbtica, añículo 49, fracción Vl, incisos c) y d) "'"

8. RETENCIóN A FAVOR DE TERCEROS: ..."Esfa cuenta está integrada por descuentos a

las remuneraciones de ,os empleados det munic:tpio por concepto de mpuesfos sobre

productos det t¡a'a¡o,íáÁáin;-t ";;,'",b" 
aslsfencra/b,e seguro del empleado, fondo de

ahono, cuotas sinct¡cáles a contratistas por conce¡!9-ge-!rye!* "ol': 
l: Renta' este

mes presenta u, 
""üá-ni"ilá1ilQ$ay 

ae yza'2ge,s48.58 pesos, derivado de Io

anteior et dta I o"linÁÁ áet 2011, la contratoría Municipal giñ oftcio_clü/149/i2011,

soticitando ¡rfo^á"ldn 
-sobre ía subcuenta Aportac¡ones al F.O.V./-S.S'S'rE'

recomendandoefectuar/ospagoscorrespondientesporesfosconceptos,asÍcÚ.mo
tamb¡én las retenciones que se réalizan a tos trabaiadores ' ""

g.PATRlMoNlo:.'.,seobservaunaumentodetl.0ST6%finalizandoconunsatdodel
$g13'6g4,g33.Oop"ro!, ", 

pLi"n tar este mes baias del inventario municipal - -."

TERCERo: Se recibió copia de| of¡cio TGM,DMG t01il2o11, enviado de. |a Dirección de

¿;ffi;i:id"d Ij"'ófi"üri" iialoi-mediante el cual le solicita información de los inventarios de

almacenes generales, Oa paiÉmón¡o, de la plantilla de personal al ciene del ejercicio' y de las

licitaciones realizadas drr"n1" ;ñ;;;"¡"io zbto asi como de los controles para racionalizar el

gasto en servicios p"oon"ü"-, r"tá"iár"" y suministros, servicios generales y transferencias de

bienes muebles e inmuebtes, con la finalidad de dar cumplimiento ón las actividades de revisión

V'ñlá¡.""¡0. 
"oiásponOienies 

a la Cuenta pública del ejercicio fiscal 2010.

CUARTo:Serecibiócopiade|ofcioTGlÍlDMctolS|2oll,enviadodelaDirecciónde
Éffir¿"j"|;Dñ*jil de Recursos Humanos, en el que le solicita.los convenios con

sindicatos, autorizaciones iL t" 
"stimuros 

entregados al personal durante et.9ie¡cicio 2010 y la

plantilta desglosada o"r páLo*lJui"nt" "l 
ejácicio 2010' para documentar los trabajos de N,"-

revisión y fiscalización pro"áo"nt". á la cuenta Ér:¡blica al cierre del e¡ercicio f¡scal 2010 f
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QUfNTO: Se recibió copia del oficio TGM/DMCnl4/l2On' enviado de la Dirección de

dñG¡il¡Oa¿ al D¡rector Múnicipal de Ingresos, solicitándole las pollticas o medidas para reducir

lás rezagos del impuesto preáial, el sóporte autorizado de los recargos y actualizaciones de

¡rpr"il"" V el análfiis de lós rezagos deiglosados po,r este concepto corresp-on_diente al ejercicio

áóió, par"ia revisión y fiscalización de la Cuenta Ptiblica del ejercicio fiscal 2010.

SEXTO: Se recibió copia del oficio Dl¡ll/0¿Ot20ll, enviado de la D¡recciÓn Municipal de Ingresos

ffiir"".iOn ¿e Coniabilidad en respuesta al requerimiento de información del párrafo anterior,

notific¿índole que durante el ejercicio 2010 se evaluaron los procedimientos administrativos, se

implementaron programas de iegularización en.el pago de impuestos, se capacitó al personal

qrli 
"j"r"J 

us laoo-res de ejecuáón a los contribuyentes en el marco jurídico y tecnológico, se

ofrec¡éron estfmulos fiscales para incentivar a los c¡udadanos, se brindaron descuentos entre el

30% y el l0O% en su adbudo por concepto de recargos como parte del programa de

reguuíización de rezagos a ta población y s9 . 
ofrecieron promociones de pago a los

tarjetahabientes de 3 y 6 meses sin intereses para brindar flexibilidad financiera.

SEpTIMO: Se recib¡ó copia del oficio TGM/DMC1O1$12OII, enviado de la Dirección de

éffiOi-li¿aO al Director tr,tunicipal de Egresos y Recursos Financieros, solicitándole copia de los

;;ir"t"" con las lnstituciones Bancalias por la apertura de cuentas por las aportaciones

iJerates y de convenios de colaboración con el Gobierno del Estado de Baja California Sur, para

realizar la fiscalización de los registros contables por estos conceptos'

OCTAVO: Se recibió copia de oficio TGM/DMC1O16I2O11, enviado de la Dirección de

é6nta6-n¡OaO a la Dirección de Asuntos Jurídicos, Legislativos y Reglamentarios, solicitándole las

resoluciones expedidas por la junta de Conciliación y Arbitraje durante el ejercicio 2010' para

int"gr"r ta revisión y segúimientó de los saldos contables en titigio al ciene del eiercicio 2010.

NOVENO: Se recibió copia oficio DMAJTOI6/2011, medianie el cual preserita un informe de

fa¡orel-¿e la Dirección de Asuntos Jurldicos Legislativos y Reglamentarios en respuesta al
jánato anterior, comunicando que se entre otros trabajos se presentaron 85. denunciás penales y

visitas al Ministerio Priblico y Juzgados Civiles, ST Juicios de amparo, juicios civiles y recursos

administrativos, 30 amparoé sobieseídos, 18 sentencias protectoras, 39 juicios en trám¡te, 7

promovido por particulares, 6 concluidos de PROFEPA y uno en trámite'

DEC|MO: Se recibió copia del oficio TGM/DilCtOflnO1.l- , enviado al Director General Municipal

Gffi-ntamientos Humanos y Obras Públicas, solicitándole el status desglosado de la obra Yr'
priblica durante el ejercicio 2010, desde la autorización, realización y finiquito, para efectuar las '.1
áA¡u¡d"der de revisión y fiscalización en estos rubros de la cuenta pública correspondiente al año

2010.
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DECIMO pRIMERO: Se recibió copia del oficio citfi45/2011, enviado de la contraloría Municipal

a la Dirección de necursos H*áno", remitiéndole la integración de los saldos de la cuenta

Ánt¡"¡pói-óu"nta de Suetdos, for h cantidad de $2'525,914.00 pesos, solicitándole realice la

¡nvesi¡gac¡On y gestiones neéiarias a fin de que se efectúen los descuentos acoldadoo o se

informe la razón de no hauerse cumplido c¡n esta responsabilidad; que los adeudos del personal

;;; t;; iáUói" én el Municpio sean turnados¿ las dependencias aprop¡adas.para que realicgn

il;;" l" ieclas¡ficac;iOn ¿e'"uentas y posteriormente las diligencias correctas para el cobro

inmediato y eficaz.

DECIMO SEGUNDO: Se recibió copia del.oficio cM/103/2011, enviado de la contraloría

úñil:ir;át ;Ta D¡r ión uuÑó¡par dá'Contabitidad, como resultado de las obseryac¡ones en el

rán"¡ó ¿"1" 
"uenta 

de g""ó" y á1 incumplimiento a lo d¡spuesto al artfculo.4g, fracción ll' inciso

oil irlr"-Nó*áti"ioa¿ so¡ié-ei Conteniáo de la Cuenta Pública, exhortándolos a que en lo

,ü"""iuo tor"n en consideración las recomendaciones expuestas, para mayor transparencia en

iodas las acciones que realiza este Ayuntiam¡ento de Los Cabos'

DECIMO TERCERO: se recibió copia del oficio cMtl49r20ll' enviado de la contraloría

fññ,c,ñUm;;rero C"n"á f,¡rn¡Cial, informándole que con base.a los auxiliares contables

del sistema contable CoNTPAQ, se observa un saldo pendiente de pago.en la cuenta de

ñ;;¡o;;.;r r.o.v.l.s.d.s.r.e. po, ta canüdad de $15'559,328.00 pesos al31 de Diciembre

Uéizólo, sin que se registien pálo! desde el mes de mazo del 2010 a la fecha, solicitándole la

explicación del retraso en dichos registros'

DECIMO CUARTO: El día 25 de febrero se env¡ó oficio sMl08l/2011' al Tesorero General

Municipal con las observaciones realizadas como resultado del análisis preliminar al Estado

Financiero del mes en comento.

DEC|Mo QU|NTo: El día 02 de marzo se recibieron oficios TGM/I}Mct$ilm11, TcM,l8l,2oll
y TGM/183,2011, en respuesta a las observaciones que se refiere el párrafo anterior' ¡nformando

ouelamayofíade|asobservacionessehancana|izadoadiversasdependenciasparasu
seguimientó, realizando algunas reclasif¡caciones de cuentas'

PUBUCA. CORRESPONDIENTE AL ;

ues oE oldeueRE oEt ZOíO. i

Una vez examinada ta infomación proporcionada por la Tesorería .General 
y dernás

Dependencias inuolu"raoas, áiiá'óor¡s¡6n Éd¡l¡"ia de Hácienda y Patrimonio y cuenta Pública

expone las siguientes:

OBSERVAClONES
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Acuerdo: RELATIVO A LA CUENTA
PUBUCA. CORRESPONDIENTE AL
IIES DE DICIEMBRE DEL 2OIO.

pRIMERO: Con base al Artículo I de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado' se

ffiJot¡c¡tud a la Tesorerfa Municipal para que entregue el Estado Financiero mensual

aómpanaOo con el análisis corespondiente, en un lapso de 15 dlas calendario s¡guientes a la

i""tt"' 
"n 

que concluya el período en referencia, para que la Contralorla Municipal em¡ta sus

oO""¡y""ioh"" con opbrtuniúad y la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimon¡o y Cuenta Pública'

sesione y dictamine en tiempo y forma.

Se informa que el Estado Financiero correspondiente al mes de Diciembre del 2010 venc¡ó la

éntr.g" al órgano de Fiscalización Super¡or del Estado de Baja California Sur,.el miércoles 01

áj etr"ro ¿eiZOtt y fue enkegado a revisión a la Comisión Edilic¡a de Hacienda y Patrimonio y

Cuenta Ptlblica, el dla 23 de feb¡ero de 2011.

Esta Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimon¡o y Cuenta Públ¡ca giró oficio SM/038/2011 al

Tesorero General Municipal, el pasado 1o de febrero del 2011, solic¡tando la cuenta mensual de

dic¡embre 2010, la cuenia complementaria del cierre del ejercicio así como las ampliaciones y

transferencias del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2010; posteriormente al

no recibir respuesta se enüó ofcio sil/0¡18/!l0l I como segundo fecordatorio.

El día 1S de febrero det 2011, se recibió copia del oficio OFSBCS/2lzntfi, enviado del Órgano

de Fiscalización Superior a la C. Mirna Araceli Xibille de la Puente, requiriéndole la presentación

inmediata de la cuenta pública de Diciembre del 2010-

SeOUIOO, Mes a mes se ha sol¡citado el cumplimiento de los señalamientos del informe

presenfiOo como resultiado de la auditoria exterria practicada a los Estados Financieros del 01 de

mayo del 2008 al 30 de abril del 2009, es preciso que las Dependencias involucradas tomen las

med¡da" necesarias para en el menor tiempo posible se lleve a cabo la solventación de las

observaciones formuiadas y presenten un informe a la Comisión Edilicia de Hacienda y

Patdmonio, a la fecha nadie ha dado seguimiento a este tema.

TERCERO: Derivado del análisis del informe presentado por la Tesorería Municipal, referente al

6ñ!6ññiento del ingreso y el egreso, se reitera el requerimiento a la Dirección de

Coniabilidad, de la crealión de pasivos, a fin de hacer cumplir lo estipulado en la Sección lV,

Soporte Documental del Gasto no Liquidado (Creación de Pasivos) artículos 25 y 26 de la
ffiddh(DrcntaPública.
CUARTO: PUNTOS DE ACUERDO PENDIENTES DE DARSE CUMPLIMIENTO DE LOS

rtleses Oe ABRIL DEL 2008 AL MES DE OCTUBRE DEL 2010.

Requerimiento: Sexto Punto de Acuerdo,.
lDeouración del Inventario del parque vehicular

No.03l/X2008
Del mes de Mayo del 2008
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Este mes no hubo ninguna informaqen refelgnlg 3 Jqtele4a'

Requdim¡entot6ui-ñto Pu nto de Acuerdo,
(lntegrac¡ón de la Cuenta Otras Cuentas porCertificación No. 031 /X2008

Del Mes de MaYo del 2008.

Este mes no se recibió n¡@
la intervención de la

Dei mes de Jutio del 2008 I Contraloria para que en Coordin¿ción con.la

Tesorería Municipal y la Dirección de Contabilidad

se investigue la situación y antigüedad de saldos
que guardan las siguientes cuentas:
l.- Prestamos a diversos Organismos e

lnstituc¡ones.
2.- Convenios Celebrados con Terc,eras

Personas.
3.- Otras Cuentas Por Cobrar.
4.- Anticipo para Obras con cargo al Presupuesto'

5.- Fondos a Funcionarios y Empleados
Pendientes de Aplicar al Presupuesto'
6.- Anticipos a Guenta de Sueldos'
7.- Anticipos para Gastos Diversos Pendiente de

Aolicar al PresuPuesto.
8.-Fondos Estatales Pendientes de Aplicac¡ón y

9.- Deuda Pública a Corto Plazo

LaContra|oríaMunicipalenvióa|aDireccióndeRecursosHumanos,|aintegración
de los saldos de la cuenta Ánticipo a cuenta de sueldos, solicitándole realice las

i""""tig;i""L" necesarias a fin d'e que se efectúen los descuentos acordados o se

informe la razón de no haberse cumplido con esta responsabilidad; que los adeudos

;;i ñfso""¡ que ya no labore en ét Municipio sean turnados a las dependencias

;;Jpi;¡;;;J;-q'ue realicen primero.la reclasificación de cuentas v posteriormente

Status

ds dit¡qencias correctas par? el99q9-!!I!eg!!g

@celacióndecheques
extemooráneos con base en la Ley !e!e!3Lge-No.23llX2009

Del mes de Julio del 200Q
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PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
TES DE DICIEMBRE DEL 2010.

Acuerdo: REI¡T|VO A l-A CUENTA

titutos y Operaciones de Crédito y de la

Nomatividad sobre el Contenido de la Cuenta

La Contraloría Municipal giró oficio cllrlo3r2oll, dirigido a la Dirección de

óontabitidad y a la Direóion de Recursos Financieros, con fecia primero de febrero

Já iOff, sólicitando que en lo sucesivo se dé conecto cumpl¡miento a la

Reouerimiento:
Ouillto punto de acuerdo: Se requiere a la

Contraloría General Municipal, como órgano de
fiscalización interno, para que realice una

auditoria enfocada al manejo del gasto real contra
lo presupuestado en las cuentas de pasivo,

vinculando, los almacenes generales de las

diversas dependencias, con la finalidad de
¡mplementar medidas de control y así prevenir
ajustes y reclasificaciones al finalizar el ejercicio
manleniendo el equilibrio del gasto contra el
presupuesto y los stocks requeridos para la

Del mes de Junio del 2010

Este mes no se recibió ninguna inform@
Tercer punto de acuerdo: Se requiere a
Tesorería General Municipal para que remita a
esta Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio y
Cuenta Prlblica, la información requerida
mediante diversos oficios, consistentes en, la
integrac¡ón de los pasivos, el status actual y la
calendarización de pagos del l.S.S.S.T.E.,
F.O.V.I.S.S.S.T.E y FONACOT, considerando los
saldos al 30 de agosto del año en curso, así como
de los impuestos por remuneraciones de los
empleados y de las obligaciones fiscales ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entre

Del mes de agosto del 2010

Status
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Acuerdo: RELATIVO A lá CUENTA

PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE DICIEMBRE DEL 2OIO'

QINTO: FoNDO FIJO DE CAJA
Al30denoviembreelsaldofuede$318,719.00pesos,durantee|m.es-dediciembreserefleja
una dism¡nución ¿e $1¿e,sáá.00 G"", qúedando'al ftnal un saldo de $169,786.00 pesos'

SEXTO: BANCOS
Xito-d"-;;";"tbre el saldo final global fue d9- $29'7'15'242'00 oes99'--d-99¡te el mes de

diciembre se generaron *ig; ü$2ii;239,13^8:OO pesos y abonos por $254'101'070.00 pesos'

observándose una disminucién áe $a2'861,633'00 pesos' qüedando un saldo final global negativo

de $-1 3' 146,391.00 Pesos.

. Las cuentas que a Gont¡nuación se detallan quedafon con saldo contable negativo al f¡nal

del mes en revisión.

NUM. DE CUENTA ltr-oo NEGATIVo-
$1'ees,4{l!Z!999116-Oü)ü)Oe:J-5

es-sozoosll-z $1'582,324.13 Pesosó--r^ñ.t^, e^.f¡n trAlS ?OO7
r800005336 $1'544,676.44 Pesos

Santander Seriín FAIIIQQQ
$e,?!qs--P9s99d;;;r-; e-Éí'.' I{AFiITAT 2OOg 18000005612

otssegs4gS $97,565.96 Pesos
BBVA Bancomer

zgaoooossz+z $157,e33i!ei999rSCOTIABANK
2380007265-6 $87,701.01 Pesos

SCOTIABANK
Zgeoooaoozt $157,248.20 Pesos

SCOTIABANK
23800085294 $14'006,031.¿!Qa9991

SCOTIABANK
$416,958.25 Pesos

Banorte 001 7uu9 /5zJ

Estacomisiónrecomiendatenerespecia|cyidalgen.estasituación,yaqueelauxi|iarcontab|ees
el verificador que indica .i'"ár¿o 

-¡"*""rio, 
ésta observación es con la finalidad de preven¡r

devoluciones de cheques así como pago de comisiones innecesarias' Y
Continúan 52 cheques extemporáneos pendientes de cancelación'

$129,416.00l¡eses ¿e abril, junio, julio'

agosto, sePtiembre Y

octubre 2010.

16-00000093-s

$1 '1 18,799.00Mes de octubre 2010.
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PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE DICIEMBRE DEL 2OIO.

SEPTIMO: FONDOS EN PODER DE RECAUDADORES
g¡ sat¿o al 30 de noviembre fue de $705,126.00 pesos, durE¡nte el mes de diciembre se observa

un incremento de $25,607.00 pesos, finalizando con un saldo de $730'734.00 pesos.

9W: ANTICIPOS A CUENTA DE SUELDOS
gt s-¿l¿o al 30 de noviembre fue de $3'41f ,713.00 pesos, durante el mes de diciembre se regislró
una disminución de $834,839.00 pesos, finalizando con un saldo de $2'576,975.00 pesos'

reincidiendo 63 funcionarios y empleados sin movimiento durante este mes.

NOVENO: PRESTAMOS A DIVERSOS ORGAN¡SMOS E INSTITUCIONES
Esta cuenta presenta al 30 de noviembre un saldo de $1'215,722.00 pesos, durante el mes de
diciembre el auxiliar no presenta ningún movimiento, conservando el mismo saldo.

DEGIMO: CONVENIOS CELEBRADOS CON TERCERAS PERSONAS
Ef saldo al 30 de noviembre fue de $19'824,373.00 pesos, durante el mes de diciembre se

observa un incremento de $29,500.00 pesos, final¡zando con un saldo de $19'853,873.00 pesos'

DECIMO PRIMERO: OTRAS CUENTAS POR COBRAR
El saldo al 30 de noviembre fue de $85'774,743.00 pesos, durante
observa un incremento de $8'201,146.00 pesos, quedando al

$93'975,889.00 pesos.

DECIMO SEGUNDO: GREDITOS AL SALARIO

el mes de diciembre se
f¡nal con un saldo de

Santander 18000005612
HABITAT 2OO9

abril y junio 2010 02 $9,124.00

Bancomer 0155895499 Mes de Octubre 2010 02 $100,000.00

Banamex 4354-00109.0 Meses de Jun¡o, julio Y
agosto 2010

10 $254,148.00

Banamex 2962-9 Mes de febrero 2010 01 $48,175.00

SCOTIABANK 2380007265-6 Mes de septiembre 2010 02 $r02,833.00

Banorte 00170097523 Mes de septiembre 2010 01 $12,770.00

l0
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MES DE DICIEÍUIBRE DEL 2010.

Et saldo al 30 de nov¡embre fue de $9'159,435.00 pesos, durante el mes de diciembre se registró

un incremento de $14,270.00 pesos, finalizando con un saldo de $9'173,705.00 pesos.

DEGIMO TERCERO: INVERSIONES EN ACCIONES
gl .sai¿o;f go de-noviembre fue de $6'203,714.00 pesos, durante el mes de diciembre no se

observó ningún mov¡miento conservando el mismo saldo'

DECIMocUARTo:ANTlc|PosPoRoBRAScoNcARGoALPRESUPUESTo
El .sai¡ñi eO de. noviembre fue de $54'679,384.00 pesos, durante el mes. de diciembre se

observó una disminución de $4'149,130'00 pesos, resultando un saldo final de $50'530'254'00
pesos.

DECIMO QUINTO: FONDOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PENDIENTES DE APLICAR

AL PRESUPUESTO
Al 30 de nov¡embre el saldo fue de $14'245,811'00 pesos' durante el 

-me.s 
de diciembre se

obseNó una d¡sminuc¡Ón de $8'069,742.00 pesos, quedando un saldo final de $6'176'069'00
pesos.

DECTMO SEXTO: ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES CON CARGO AL

PRESUPUESTO
Ei saldo al 30 de noviembre fue de $'4'799,120'00 pesos, durante el mes de diciembre no se

registró ningún movimiento conservando al final el mismo saldo'

DECIMO SEPTIMO: ANTICIPOS PARA GASTOS DIVERSOS PENDIENTE DE APLICAR AL

PRESUPUESTO
E| sa|do a| 30 de noviembre fue de $8'387,148.00 pesos, durante e| me9{e ligiembre se observa

un incremento de $990,692.00 pesos, finalizando con un saldo de $9'377'840'00 pesos'

DECIMO OGTAVO: ACTIVO FIJO
Eisafdo ai30 de noviembre fue de $9(M'032'877'OO'C0 pesos' durante^9!-I::.dt diciembre se

observó un incremento de $9'561 ,866.00 finalizando con un saldo de $913'594'743'00 pesos'

DECIMO NOVENO: RETENCIONES A FAVOR DE TERCEROS

E| sa|do al 30 de noviembre fue de $127'198,336.00 pesos, durante-.e1.["j^.1" dic¡embre se

observó una d¡sminuc¡Ón ¿e igOl,ASz.00, quedándo un saldo final de $126'296'349'00 pesos'

VIGESIMO: DEPÓSITOS EN GARANTíA

64 1l



H, X AYUNTAMIENTO DE

t35 aÁe*5 n.e -:;.
5-i==TARtA

GENERAL

No. Certific¡ción :-0519-
No. Act¡ de Sesión: !@
Fecha de SesiónúMA@ll
Acuerdo: RELATIVO A l-A CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE DICIETBRE DEL 2OIO.

El saldo al 30 de nov¡embre fue de $99'120,211.00 pesos, durante el mes de diciembre se
observó una disminuc¡ón de $85'812,99.00 pesos, finalizando con un saldo de $13'307,662.00
pesos.

VIGESIMO PRIMERO: CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES
Ef saldo al 30 de noviembre fue de $183'34,4,777.00 pesos, durante el mes de diciembre se
observó un incremento de $22'233,397.00 pesos, finalizando con un seldo de $205'578'174.00
oesos.

VIGESIMO SEGUNDO: HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCóN POR PAGAR
El saldo al 30 de noviembre fue de $1'804,769.00 pesos, durante el mes de diciembre se observó
una disminución de $382,260.00 pesos, resultando un saldo ñnal de $1'422,509'00 pesos.

VIGÉSIMO TERCERO: FONDOS ESTATALES PENDIENTES DE APLICACIÓN
El saldo al 30 de noviembre fue de $394,967.00 pesos, durante en mes de diciembre se
observaron cargos por $4'817,202.00 y abonos por $4'934,434.00 pesos, finalizando con el saldo
de $512,199.00 pesos.

VIGESIMO CUARTO: AGREEDORES DIVERSOS
El saldo al 30 de noviembre fue de $46'044,839.00 pesos, durante el mes de diciembre se
detectó un incremento de $27'858,159.00 pesos, finalizando con un saldo de $73'902,998.00
pesos.

VIGESIMO QUINTO: DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
El saldo al 30 de noviembre fue de $55'702,587.00 pesos, durante el mes de diciembre se
observó incremento de $2'000,290.00 pesos, finalizando con un saldo de $57'702,877.00 pesos.

VIGESIMO SEXTO: DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO
Af 30 de noviembre el saldo fue de $202'252,431-00 pesos, durante el mes de diciembre se
registró una disminución de $1'798,246.00 pesos, finalizando con un saldo de $200'454,185.00
pesos.

VIGES¡MO SEPTIMO: SUELDOS POR PAGAR
Al 30 de noviembre el saldo final quedo en cero, durante el mes de diciembre se registró cargos
por $67'987,581.03 pesos y abonos por $68'033,11.35 pesos, finalizando con un saldo de
$45,573.32 pesos.

VTGESIMO OGTAVO: DEUDA PÚBLICA A CORTO PLAZO

t2



H, X AYUNTAMIENTO DE

.t ",',.

No. Certilicación :--05:19-
No. Act¡ de Sesión: 5ó ORD.
Fecha de Sesión: 12|MAR/2011
Acuerdo: RE¡áTlvo A LA CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE DICIEi'BRE DEL 2OIO.

El saldo al 30 de noviembre fue de $23'506,284.00 pesos, durante el mes de diciembre no se

registró ningún movim¡ento conservando al final el mismo saldo'

VIGESIMO NOVENO: PASIVO
Laffiá total del Pasivo al 30 de noviembre fue de $739'360,322'00 pesos' durante el mes de

diciembre se observó una d¡sminuc¡ón por la cant¡dad de $36'631,512.00 pesos, quedando un

saldo f¡nal de $702'728,810'00 pesos.

TRIGESIMO: INGRESOS Y EGRESOS
eiffie NcRESOS REALES DEL MES DE DICIEMBRE fue de $87'739,960'00 pesos' con

;;ü;;;;-ü-léieoz,irs.o0 pesos, existiendo una diferencia de más de $26'132'241.00

p"soé, qu" representa el 42o/o por arriba de lo presupuestado'

Los EGRESOS REALES DEL MES DE DICIEMBRE fueron $181'410'021'00 pesos' con un

pi".rpr""to de $147'268,874.00 pesos, existiendo una diferencia de más $34'141,146'00 pesos'

iepresentando un 23o/o por arriba de lo presupuestado'

EL RESULTADO DEL MES DE DICIEMBRE ES

UN DEFICITDE $93'670,061.00 PESOS.

TRIGÉSIMO PRIMEROT ACUMULADOS EJERCICIO 2O1O

Gf rnes ¿e gnero af .es de Diciembre del 2010, se refleja un acumulado de ingresos de

$940,035,45g.00 pesos y un acumulado de egresos de $1,210'721,5¿14.00 pesos, alcanzando un

déficit acumulado de $270'686'086-00 pesos-

CONCLUSIONES

Como conclusión de las cuentas, informes contables y financieros co.nespondientes al mes

óü¡emore del 20j0, conforme a la Legislac¡ón y Normatividad aplicable al presupuesto

árioiiiá¿o, esta Comisión EJ¡licia ¿e Hacieáda y Patrimonio y cuenta Priblica expone al pleno lo

siguiente:

En general, la contabilidad se lleva de forma legal cumpliendo con algunos.de los principios de

;;ifiiti¿;¿ jubernamentat, 
"¡ánoo 

importante sL vlgile y cumpla con la.aplicación estricta de la

ñ;ü-órg""*'á" e¡""jr¡r""¡án Süperior {eJ lstado de Baja Califomia Sur vigente, la

ñá'rmativioal sobre el conten¡oo de la óuenta pública y la actualización del catalogo de cuentas

con los princ¡p¡os de contabilidad (Normas de Información Financiera)'
13
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i No. Certilicacién:;05ll
! No. Act¡ de Sesión: !f..1QBD.
i Fecha de Sesión: l2lMAM¿011
i Acuerdo: REI-AIVO A LA CUENTA
¡ PUBUCA. CORRESPONDIENTE AL

' mES DE DICIEilBRE DEL 2010.
I

Se afirma el cumpl¡m¡ento de la obligación que tiene el Ayuntam¡ento de administrar libremente su
hacienda, aprobando y adecuando su presupuesto de egresos con base a sus ingresos
disponibles y utilizando sus bienes y derechos de la mejor forma para incrementar tanto su
hacienda como su patrimonio.

POR TODO LO ANTERIOR, ESTA COT|SóN EDILICIA RINDE ANTE ESTE HONORABLE
CAB¡LDO EL ¡NFORME RESPECTIVO, SATISFACIENDO LA OBLIGAC!ÓN DERIVADA DE
LAS DISTINTAS NORMAS JURíDEAS APLICABLES, PARA REVISAR EL APEGO DEL
MUNICIPIO A LA LEGISLACóN HACENDARIA Y AL PRESUPUESTO DETERTTIINADO EN SU
MARCO LEGAL, LO QUE SE INFORMA EN ESTE ACTO ANTE EL H. X AYUNTAMIENTO DE
LOS CABOS, B.C.S., PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA
CUENTA PÚBLGA CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2O1O:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, la
Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio tuvo a bien proponer los siguientes Puntos de
Acuerdo, los cuales al ser sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron
aprobados POR UNANIMIDAD, quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDOS

PRIMERO: Se aprueba la Cuenta Prlblica correspondiente al mes de Diciembre del 2010, con
base a los antecedentes y observaciones contenidas en el proemio del presente, exhortando a
todas las dependencias involucradas para que en coordinación con la Tesorerfa General
Municipal a través de la Dirección de Contabilidad y la Contraloría municipal, solventen los puntos
de acuerdo pendientes de darse cumplimiento del mes de abril del 2008 al mes de Octubre del
2010, considerando la prox¡m¡dad del fin del ejercicio y la entrega recepción.

SEGUNDO: La Tesorería Municipal debe entregar a más tardar el día l5 de cada mes sigu¡ente
ef Estado Financiero acompañado con el análisis del Comportamiento del Ingreso y Egreso
correspondienle, para que la Contraloría Municipal emita sus observaciones con oportunidad y la
Comisión Edilic¡a de Hacienda y Patrimonio dictamine en tiempo y forma.

IEEQE@,: Con relación a las Cuentas de Bancos, se requiere a la Tesorería General con base
en la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito y de la Normatividad sobre el Contenido
de la Cuenta Pública, para que cancele los cheques en tránsito conespondientes, dejando
contabilizado el pasivo para restituirlos en caso de que el beneficiario los reclame. Y./'
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No, Acta de Sesión: 56 ORD.
Fech¡ de Sesión: 12IMAR/2011
Acuerdo: RELATIVO A l-A CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
TIES DE DICIEIIIBRE DEL 2010.

CUARTO: Se requiere a la Tesorería General Municipal, para que por conduc{o de la Dirección

de lngresos entregue semanalmente resumen general de ingresos y copia fotostáticos de los
cortes de caias del municip¡o.

Se efiende la Dresente certificación Datut los fines legales conducenteis en !a .Ciudad de San José
¿á Cálñ, eajá balifomia Sur, a los Cátorce días del ifes de Mazo del Dos Mil Once.

SUFRAG'O
EL SECRET

lNG. SERGIO
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No. Certificación:-q520-
No, Act¡ de Scsión: 56 ORD.
Fecha de Sesióni-!l@!!
Acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, así como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramlrez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 56, celebrada el día t2 de Marzo de

2O1i, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrln Castillo', dentro de los asuntos del orden del día

se p;esentó para su análisis, discusión y e.n su caso aprob€ción_qE_L_Pl9TAilEN OUE
pRÉSENTA LA C. MTRNA ARACEu xlBlLLÉ DE LA PUENTE, PRESIDENTE MUNIC¡PAL'
pÁm Su ANALISIS, DISCUSóN Y APROBAcIÓI eH SU CASO, RELATIVo A LA
riiicináciéñ'óe l-Ás rmrusFERENctAS EN AUitENTo Y DlsulNucloNEs, Asi como
AMPLIACIONES Y REDUCCIONES PRESUPUESTALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE

ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2Ol0 Y CUENTA PUBL¡CA COMPLEMENTARIA DEL

EJERCICIO FISCAL 2O1O; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

pRlf[ERO: En Sesión Ordinaria de Cab¡ldo marcada con el número 31 de fecha 18 de diciembre de

2009, se aprobó el presupuesto Anual de Ingresos y Egresos para Ejercicio Fiscal 2010, según

certiñcación'de Acuerdo de Cabildo numero 0268, de fecha 18 de diciembre de 2009. Y en Sesión

Ordinaria de Cabildo con el número 41 de fecfia 07 de jun¡o de 2010, se aprobó la modificación al

presupuesto de Anual de Ingresos y Egr€sos para el Ejercicio Fiscal 2010.

En virtud de lo anterior, esta Presidencia tiene ha bien emitir las siguientes:

CONSIDERACIONES:

PRIMERO: Como es sabido por todos, en fagultad de los Ayuntamientos conforme a lo dispuesto
por el artículo 115, Facción lV de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el administrar

iibremente su hacienda priblica, cuesüón que se refrenda en los artlculos 133 de la Constituc¡ón Polftica

del Estado de Baja Califomia Sur; 51 ftacción lV, inciso a), de la Ley Orgánica de Gobiemo Municipal del

Es{ado de Baja Cllifomia Sur y, 37, fracción XVl, inciso a) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del

Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur. 
V

SEGUNDO: El artículo 34, fracción V, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Los Cabos, /'l
Baja California Sur, establece lo siguiente:
V.- Fomutan integrar y p'r/poner a! P,es¡dente Municípal, para su prcsentaciÓn al Ayuntamiento los
p/esupuesfos de ,ngresos y Eglesos, infomar de su eiercicio, y sugeir las modificaciones en caso de ser
necesatio.
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TERCEROI La solicitud que para transferencias en Aumentos y Disminuciones, asf como

Ampliaciones y Reducciones presüpuq*ales para el ejercicio fiscal del 2010, gue fue por que fue por 949

,,,¡lion"s 39é mil 068 pesos, sLndo neósario realizar Transferencias Netas Compensadas por

iO riim"" 821 mil góg pesbs; asi como reducción al mismo por g,millon-es-362.mi1 l0 pesos'

quedando un presupuesto mJ¡icaOo de ingresos del ejercicio 2010 por 940 millones 035 mi!

458 pesos.

En cuanto al egreso se busca dar suficiencia presupuestal .en las. erogaciones donde el

pi""upuoto no iue suficiente para cubrir realmente lo eiercido y reducir el presupuesto en

5qráÉ. ñ¡oás lue no fueron áieruoag o gn^:l gaso ejercidas,parcialmentq por lo tianto con un

ñ;ñót"-.;uiqizaOo paia ejeicicio fiscal 2O10 por i mil 221 millones 631 mil 885 pesos

siendo necesario ¡evar a caüo iianst rencias Neta; Compensadas por 68 m¡llones 732 mil 135

iüJJ;'l!-¡-óró un" 
"rpúáó¡on 

fár r95 millones 6¿18 m¡l 526 pesoe, v una reducc¡ón por l0
millones 9lo mil 342 pesos, quedando un presupuesto modificado para el ejercicio fiscal 2010

por la cantidad de'l mil 210 mll¡ones 721 mil 54'6 pesos'

LOS INGRESOS PRESUPUESTADOS tienen sú origen en los lmpuestos, Derechos' Productos',

Aprovechamientos, lngresos Extraordinarios, Particifaciones y Fondos para 
-el 

Ramo )qxll se

observan Transferencias nltái al orden de los 5b millones 82f mil 339 pesos asl como

Reducciones al m¡smo poi s .iifon.. 362 mil 610 pesos, re-fl9iáJt9o.:e princjpalmente dicho

decremento en 106 ingresos recaudados por el lmpuesio sobre Adquisición de Bienes Inmuebles

y las licencias de construcción, conceptos que se han visto seriamente afectado desde el inicio de

la cris¡s económica en el año áOOa y iu" nó lograron reactivarse totalmente en el ejercic¡o 2010 a

pesar de que h¡stór¡camente hablán hantenido la estabilidad económica de nuestro municipio'

árrá4" "'r" anter¡or debe considerarse el comportamiento en disminución de ingtesos por

¡rpüá"to predial que particularmente se ha presentado en este año' menc¡onándose a

coñtinuac¡d,n ns tránsfeiencüs, ampliaciones y reducciones realizadas en los conceptos que

integran la clasificación de ingresos propios y otros ingresos'

INGRESOS PROPIOS, se consideran Transferencias en Aumento por la cantidad de 16 millones

iió.¡is96 p""* v en o¡sm¡nrciones por 38 m¡¡lones 456 mil 547 pesos; Asl como Reducción \_/-
por 9 milfones 362 mil 610 Pesos. 4

lMPUEsToS,enestecapítu|osecontemp|anTransferenciasenAumentopor9millones
;ri;¡fófiil"os y uná Disminución por S mi[ones 276 mil 074 pesos; así como una

ReAucciOn que ascienden a la cant¡dad de 9 millones 362 mil 610 pesos'

ijEREóHOé, en este capitulo se ob""r"n Transferencias en Aumentos por 4 millones

óac ,¡l iis pesos y rransrerencias en Disminuciones por 7 millones 969 mil 298 Pesos.
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GENERAL

No. Certilicación:@Q-
No Act¡ de Sesión: 56 ORD.
Fech¡ de Sesiénz l2lMARl20ll
Acüerdo: pgllAIEEiulIUüENlejf

pRODUCTOS, para este capítulo se consideran Transferencias en Aumento de 51 mil 333
pesos y en Disminución por 2l millones 474 mil167 pesos'

APROVECHAMIENTOS, pa€ este capítulo se observan Transferencias en Aumento por
I millón 969 mil 773 pesos y en Disminución por 3 mlllones 737 mil 008 pesos.

OTROS INGRESOS, Se efectúan Transferencias en Aumentos por 34 millones 504 mil 44,4

pesos y una disminución por 12 millones 364 mil 793 pesos.

OCUPACION DE LA ZONA FEDERAL MARlTltlA TERRESTRE' se presentaron

únicamente transferencias en Aumento por 4 m¡llones 980 mil 197 pesos.

PART|C|PACIONES FEDERALES Y ESTATALES, se observan Transferencias en
aumento por 4 millones 227 mil449 pesos y disminuciones por 10 millones 812 mil 973
psaos.

FONDOS PARA EL RAMO 3:', se presentaron transferencias en disminución por I millón
551 mil 820 pesos.

LOS EGRESOS PRESUPUESTADOS, son aplicados a Servicios Personales, Materiales y
Suministros, Servicios Genérales, Subsidios, Bienes Muebles e Inmuebles, Obras Publicas,
Erogaciones Extraordinarias y Deuda Pública se solicitan Transferencias compensadas por la
cantidad de 195 mlllones 648 m¡l 526 pesos asf como una reducción de 10 millones 910 mil
342 pesos, presentándose a continuación los movimientos por clasificación del gasto:

GASTO CORRIENTE Se consideran Transferenoias en Aumento por la cantidad de 119 millones
306 m¡l 785 pesos y en Disminución por 29 millones 592 mil 568 pesos, asf reducciones por 2
millones 093 mil 138 pesos, describiéndose a continuación los capftulos que lo integran:

SERVICIOS PERSONALES, para este capftulo se consideran Transferencias en Aumento
por 35 millones 237 m¡¡ 375 pesoe y en Disminución por 28 millones 924 mil 881 pesos.

MATERIALES Y SUMIN¡STROS, para este capltulo se solicitan Transferencias en Y
Aumenlo por47 millones 377 mil 701 pesoa y en Disminución por 373 mil 536 pesos'

SERVICIOS GENERALES, para este capltulo se solicitan Transferencias en Aumento por
36 milfones 691 mil 709 pesos y en Disminución por 294 m¡l l5l peaos, así como una
reducción de 2 millones 093 mil 138 pesos
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No. Certific¡cién :_0520_
No. Acta de Sesión: !Q![
Fecha de Sesión: 12lMAMl011
Acuerdo: DE TRANFER EN AU[Et{To Y

GASTO PATRIMONIAL, se solicitan Transferencias en Aumento por la canlidad de 49 millones
¿t49 mil 126 pesos y en D¡sminución por 150 m¡llones 673 mil 944 pesos, esta clasificación se
integra por los siguientes capítulos:

BIENES MUEBLES E INIUIUEBLES, para este @pítulo se solicitan Transferencias en
Aumento por 8 millones 746 mil 742 pesos.

OBRAS PÚBL¡CAS, en este capltulo se cons¡dero dentro de las Transferenc¡as un
Aumento por 40 m¡llones 702 mil 384 pesos y una Disminución por 160 millones 673 mil
9¡14 pesos, así como una reducc¡ón de 2 millones 925 mil 046 pesos.

OTROS GASTOS, se solic¡tan Transferencias en Aumento de 26 millones 892 mil 614 pesos y
en Disminución por 5 millones 382 mil 014 pesoe; Con una reducción por 5 m¡llones 892 mil
158 pesos, siendo los siguientes capítulos que lo integran: 

-

SUBSIDIOS, para este capítulo se sol¡c¡tan Transferencias en Aumento por 2l millones
425 mil 317 pesos y en Disminución por 5 millones 382 m¡l 014 pesos asf como una
reducción por { millón 870 m¡l 791 pesos, la cual se origina pr¡nc¡palmente por los
subsidios otorgados a organismos oftciales y privados, subsidios a la educación, becas y
fomento al deporte.

INVERSIONES para este capítulo se solicitan Transferencias en Aumento por 3 millones
500 mil 7ll pesos. El aumento presentrado corresponde a la inversión que el mun¡cipio
realiza al fideicomiso para obras de infraestructura social a través de la conhibución del
impuesto sobre nómina y hospedaje recaudado en el mun¡c¡pio y la aportación del 50%
como adicional a lo recaudado.

EROGACIONES EXTRAORDINARIAS, en este capítulo se considera en las
Transferencias una Aumento por 168 mil 989 pesos así como una reducción por 336 mil
310 pesos.

DEUDA PÚBLICA para este capltulo se considero Transferencias en Aumento por 1

millón 797 mll 598 pesos y una Reducción por 3 millones 685 mil 0578 pesos, siendo la
partida de devengo de ingresos percibidos indebidos de ejercicio la que registra una
reducción de 2 millones 155 mil 961 pesos.

Esta presentación tiene como objetivo primordial, derivado de las distintas normas jurídicas

aplicables para revisar el apego det municipio a la legislación hacendaria y al presupuesto
determinado en su maroo legal, poner a cons¡deración del Honorable Cabildo para su revisión y
autorización efectuar las Transferencias Compensadas, las Ampliaciones y Reducciones al

,Y
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GENERAL

No. Certificación :__054_
No, Act¡ de Sesión: !6 IQBD.

Fech¡ de Sesión: 12lMAMl0l1.
Acuerdo: pE TRANFER. EN AUüÉNTo y

Presupuesto de Ingresos y Egresos por el periodo de Enero a Dic¡embre del ejercicio fiscal 2010
y aprobación de la Cuenta Pública Complementaria 2010, en espera de una respuesta favorable
al presente, no sin antes agradeoerle su atención oportuna.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriomente señalados, la C.
Presidente Municipal, tuvo a bien proponer los siguientes Puntos de Acuerdo, los cualed al ser
sometidos a votación ante al Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados POR UNANIMIDAD
quedando de la s¡guiente manera:

PUNTOS DE ACUEROOI

PRIMERO: Se autoriza al C. Tesorero Munic¡pal de este H. X Ayuntamiento de los Cabos, Baja California
Sur, efec'tuar las Transferenc¡as Compensadas, las Ampliaciones y Reducc¡ones al Presupuesto de
Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal del año 20f0 y Cuenta Pública Complementaria det Ejercicio Fiscal
2010.

SEGUNDO: Por conducto de la Secretada General Municipal de este H. X Ayuntamiento de los Cabos,
Baja Califomia Sur, glrese atento ofic¡o al C. Secráario General del Gob¡emo del Estado de Baja
Califomia Sur, para el efec,to de que realice la publicación en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado lós
Duntos anteriormente señalados.

Se extiende Ia preserite cert¡ficac¡ó0 parE¡ los fines legales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a los Cátorce días det ¡lfes de Má¿o ¿eiDoé M¡l Onél

SUFRAGIO
EL SECRET

ING. SERGIO
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No. Certiñc¡ciiin:j2,2-
No. Acta de Sesién: !!$D.
Fecha de Sesión¡_!l@$PQ![
Acuerdo: AuroRz. PARA tNtclAR LA
ACTIVIDAD DE REl{fA DE BICICLETAS EN
EL BLVD. I4|JARES. l{O.2COL. CE TRO. EN
SAt{ JOSE DEL CABO. B.C.S.. AL C.
ERIIESTO ALONSO HURTAT'O VILLARREAL

De conformidad con lo dispuesto en ta Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estiado de
Baja Califomia Sur, así como del Reglamento Interior del Honomble Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califom¡a Sur y demás ordenam¡entos apticables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,
Secretario General Municipat, hago Gonstar y Certiftco:

Que derivado de la Sesién Ordinaria de Cabildo número 56, celebrada el día 12 de Marzo de
2011, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del día
se presentó par€¡ su análisis, d¡scus¡ón y en su caso aprobación DEL PUNTO DE ACUERDO
QUE PRESENTA LA COMISION EDIL¡C¡A DE TRANSPORTE, RELAT¡VO A LA
AUTORTZAC¡óN DE LA PROPUESTA DEL C. ERNESTO ALONSO HURTADO V¡LLARREAL,
QUIEN SOLICITA PERMISO PARA INICIAR LA ACTTVIDAD DE RENTA DE BICICLETAS EN

EL BOULEVARD MIJARES, NÚMERO 2, COLONIA CENTRO, EN ESTA POBLACIÓN DE SAN
JOSÉ DEL CABO, BAJA CALIFORNTA SUR; a to cual se proveyó al tenor de los s¡guientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

pRIMERO: Derivado del oficio 132/CORR/SGM|2O1O mediante el cual se tuma a
esta comisión edilicia de transporte, escrito s¡gnado por el C. Emesto Alonso Hurtado Villareal,

ciclista profesional de c¡rcu¡to, brecha y montaña (Guía certificado en Baja Califomia Sur); quien

solicita permiso parE¡ ¡niciar actividad de renta de bicicletas en Boulévard Mijares numero 2, Col.

Centro, San José del Cabo Baja Califomia Sur, tomando en cons¡deración que la bicicleta es un

medio de transporte ecológico y no ocas¡ona n¡ngún t¡po de menoscabo al medio ambiente,

asimismo con su fomento se crea una cultura que promueve la actividad física y por ende la salud

entre los habitantes del Municipio de Los Cabos, de ¡gual maneE los visitantes y turistas

contaran con una opción mas, para recofrer las zonas del Centro Histórico, así como los lugares _/.
tradicionales aledaños al Centro de San José del Cabo, Baja Califomia Sur. ,Y

SEGUNDO: Esta Comisión en coodinaciÓn con la Dirección Municipal de

Transporte, no encuentra inconveniente en otorgar autorización para la renta de bicicletas en

Boulevard Mijares numero 2, Col. Centro, San José del Cabo, Baja California Sur, siempre y

cuando, esta actividad sea debidamente controlada, supervisada y no inter{¡era con el paso
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No. Acte de Sesión: 56 ORD.
Fecha de Sesión¡_!!@@@
Acuerdo: auroRúL PARA rr{rcrAR LA

EL aLVD. |'TJARES_ O. 2 COL. CENTRO. Ei¡
SAII JOSE DEL CABO, B.C.S.. AL C.
ER¡{ESTO AO]ISO HURTATX) VILLARREAL

peatonal , ni entorpezca el t€nsito vehicular en Ia zona cgntro, para lo cual esta com¡sión t¡ene
ha bien recomendar, se trace una ruta espec¡fica que tendrán que respetar los c¡cl¡stas, asimismo
deberán llevar algún distintivo para su identif¡cac¡ón plena.

TERCERO: Atento a lo anterior, y como parte integral de la sol¡cÍtud del C. Emesto
Alonso Hurtado Villareal, ciclista profesional de c¡rcuito, brecha y montaña (Guía certificado en
Baja Califomia Sur), se propone la colocac¡ón de un basüclor de aproximadamente tres metros de
longitud en la Plaza Mijares, enfrente de la Casa de la Cultura " Profesor Alfredo Green
Gonzálet para poner en exhib¡ción bic¡cletas, m¡smo que no deberá de obstaculizar el paso
peatonal, ni ocasionar ningún tipo de molestía a los usuarios de las instalaciones de la Plaza
Mijares-

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS PRECEPTOS LEGALES
ANTERIORMENTE SEÑALADOS, LA COMEIÓN EDILICIA DE TRANSPÓRTE, TUVO A BIEN
PROPONER LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO, LOS CUALES AL SER SOMETIDOS
A VO-IACIÓN ANTE EL PLENO DEL CABILDO, ESTOS FUERON APROBADOS POR
UNANIMIDAD. QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO: Se autoriza al C. Emesto Alonso Hurtado Villareal, ciclista
profesional de c¡rcu¡to, brccha y montaña (Gula certificado en Ba¡a Caljforn¡a Sur); para
¡n¡c¡ar act¡v¡dad de renta de b¡c¡cletas en Bouleyard Mijares numenr Z, Col. Centro, San
José del Cabo Ba¡a Califomia Sur, asi como la colocac¡ón de un bastidor de
aprcximadamente tres metros de longifud en la Plaza Mijares, enfrente de la casa de la
Cultura "Profesor Alfredo Green González" para poner en exh¡b¡c¡ón bicicletas, en los
térm¡nos de los antecedentes segundo y tercero del presente punto de acuerdo. Y

.v1

SEGUNDO: Por conducto de la Secretaria General Municipal de eEte H. X
Ayuntamiento de Los cabos, Ba¡a califomia sur, girese atento oficio al c. secretario



'k;a#]kn* .
l{,-i---ff
:,:_ €

,' ¿\ ::\r-!. ' - L'1. .. :-

No. Certificació¡:_W_
No. Acte de Sesión: 56 ORD.
Fecha de Sesión: 12IMAR/2011
Acuerdo: AuroRtr PARA rNtcrAR LA
acrvrpAp pE REfúfa DE BtctcLETAs Et¡ |W:
@:
ERNESTO ALO]'FO HURTADO VILLARREAL. :

General del Gobiemo del Estado de Baja California Sur, a efecto de que se s¡rva publ¡car
en Bolet¡n Oficial del Gobiemo del Estado de Baja California Sur, e! presente acuerdo.

Se extiende la presente certifcaciSn para los fines leoales conducentes en h Ciudad de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a bs Cátorce días del irfes de Marzo del Dos Mil Once.

SUFRAG/O ( NO REELECCTON
EL SECRET UNICIPAL

ING. SERGIO RA M ¡ REfliC:RC€.} I:: ¡ Iti
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De confomidad con lo d¡spuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

Baja Califomia Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Sergio Arturo Agu¡ñaga Ramlrez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Gettrfico:

i No. Certilic¡ción:-..Q!!!-
I No. Act¡ de Sesión:SIQBD.
i fe"n" Oe Sesión: 12lMARll011
i Acuerdo: RELATIvo A LA
i@
; SUELO. PROflOVIDO POR LA C' JOAI{NA

; PAÍR|CIA NUÍEZ CARRERA,

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 56, celebrada el día 12 de Marzo de
20ii. en la Sala de Ses¡ones'Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del día

se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobació! DE!_ DICTAMEN QUE
pRÉSENTA 'LA COM¡slÓN EDILICIA 

'DE 
DESARROLLO URBANO, PLANEACIÓN,

ECOLOGíA Y MEDTO AMBIENTE, RELATIVO A LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C.

JOlrt¡¡ pATRtCtA NUñEZ CARRERA, DE AUTORUACóN DE CAMBIO DE USO OE

SUELO, PARA EL PREDIO DE SU PROPIEDAD, REGISTRADO CON GLAVE CATASTRAL
NO. ,O2-{X!6{¡224O1, UBICADO EN LA CALLE CHAMIZO, EN LA COLONIA CODEPA' EN

CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIOIIIES

Primero -. Que mediante escrito formal de fecha 9 de Febrero del 2011, La C. Joanna
Patricia Núñez Carrera, donde solicita se le.autorice un Cambio de Uso de Suelo a II3,
en el predio ubicado en la colonia CODEPA, de la Delegación de Cabo San Lucas, B.C.S.,

identificado como Lote 001, de Los Lotes 02 y O3,Manzana '\l' de la Fracción "E', con

clave catastral 402-006-022-001, y una superficie de 4,139.585 M2. Manifestando que,

por motivos económicos, requiere v€nder la propiedad, y dado que los predios colindantes

son zonas habitacionales de interés social, desea lotificar su predio, con un uso simila¡ a
los fraccionamientos vecinos, como son: CODEPA y BRISAS INT'ONAVTT.

Segundo.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo 115 de la Constitución
Política Mexicana y en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja

California Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano

de los cenÍos de poblaciór¡ senán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo del

estado y las Autoridades Municipales, en el ámbito de su jurisdicción y competencia que

les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Política del Estado de Baja California Sur, así. como la propia Ley de Desarrollo Urbano en

Y
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GENERAL
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No. Certiñcación:-0523-
No. Acta de Sesión: 56 ORD.
Fecha de Sesión: 12llVIAR"/2011
Acuerdo: REt¡Tlvo A LA

mención, siendo autoridad efi consecuencia el propio Ayuntamiento de Los Cabos B.C.S.

conforme lo determina la fracción tr del artículo 9 del ultimo ordenamiento legal en cita-

Tercero.- eue Los Ayuntamientos en el ¡ámbito de sus respectivas jurisdicciones' cuentan

con la atribución para expedir las autorizaciones de licencias de construccióno permisos de

Uso de Suelo. fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, y relotificaciones entre otras' de

conformidad con los planes de Desa¡rollo Urbano, reservas' usos y destinos de áreas y

predio.

cuarto.- Que El Desarollo urbano es el proceso de planeación y regulación de la

fundaciórU ionservacióq mejoramiento y crecimiento de los centros de poblaciór¡ y a fin

de entrar á fondo en el estud-io para dictaminal lo conducente, es preciso considerar que el

ordenamiento territorial de los asent¿mientos humanos y el desarrollo urbano de los centros

de poblaciór¡ tendera a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural, asl

"oáo 
U prómoción turistica, mediante la vinculación del desarrollo regional con el

bienesta¡ social, proveyendo el ordenado aprovechamiento de la propiedad Inmobiliaria en

los centros de poblaciér¡ entre otros aspectos tomándose en cuenta" también que los usos'

son los fines particulares a que podnín dedicarse determinadas zonas o predios de un

centro poblacional, y a fin de entrara fondo en el estudio para dictaminar lo.conducente, es

preciso consider* q.r. .tt Materia de suelo urbano, El Requerirniento y Dosificación Surge

a partir del análisii del uso actual siendo este un tipo II3 (Habitacional de Densidad

Alta), con un CUS de 1.2 y un COS de 0.6.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los. preceptos legales-anter¡ormente señalados' la

Comisión Edilicia de Désarollo Urbano, PlaneabiÓn, Ecología y Medio Ambiente, tuvo a bien

püp"réi r* siguientes Conclusiones, las cuales al ser sometidas a votación ante el Pleno del
'c"ü¡no, 

éstas fi¡eron aprobadas PoR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSIÓN Y PROPT]ESTA

PRIMERA.- En conclusión y por todo lo antes expuesto, de acuerdo al análisis realizado al

documento enviado por La'C. Jo"oo" Patricia Núñez Carrera, esta comisión Edilicia

Dictamina Autorizar el cambio de uso de suelo a H3, en el predio ubicado en la colonia

cooppn, ¿" ta oetegación de cabo san Lucas, B.C.S., identificado como Lote 001' de
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No. Certificación :-9529-
No. Act¡ de Sesión:S!BD.
Fech¡ de Sesión: 12ltfAMl011
Acuerdo: BELA¡tv! ¡ Á

Los Lotes 02y 03, Manzana'\l' de la Fracción "E", con Clave Catasfral 402-006-022-001,

y una superficie de 4,139.585 M2.

SEGUI\DA.- Se instruye al Seuetario General Municipal, de este X Ayuntamiento de

Los Cabos. B.C.S., le notifique al interesado y a la Dirección General de Planeación,

Desarrollo Urbano y Ecologí4 esta resolución, pÍufi que se le de tr¿lmite y expidan las

Licencias de Construcción fespectivas de acuerdo a la normatividad conespondiente.

TERCERA.- Se insfiuye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento de

Los Cabos. B.C.S., solicite la publicación del presente Dictamer¡ en el Boletín Oficial del

Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur, para los ñnes que conespondan.

Se extiende la oresente certificac¡ón Dara los fines.legales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a los Cátorce días del lVl-es de Mazo del Dos Mil Once.

SUFRAGIO
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De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de
gája óál¡forn¡a Sur, así como del Reglamento Interiordel Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

eáiá óáfifo¡¡¡" Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Se-cretario General Municipal, hago Gonstar y Certifico:

Que derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 56, celebrada el dla 12 de Marzo de

zort, en la Sala de SesioneJiProfr. Juan Pedrín Castillo', dentro de los asuntos del orden del día

"" p'r"""nto para su análisis, discusión y en su caso aprob_ación^DEl D_[iTAilEN QUE
pRÉSENTA ü COtlSlóÑ-eólucn DE í¡oMENCI-ATURAS OFICIALES' REUTIVO A LA

;üóRizAbéñ oe ñ-orrlentlAruRAs soLlclTADAs PoR EL FlDElcoulso DE oBRAs

de lñrmesrRucTuRA lóán¡ (FolS), PARA 6ALLES QUE INTER6EPTAN Y'o cRUzAN

óóñ t¡ AvENIDA LEOÑÁ vrcARlo,'-DE LA CIUDAD DE cABo sAN LUcAS' BAJA

CALIFORNIA SUR; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

E)POSICION DE MOTWOS

El pasado 20 de enero el H. cabildo de Los cabos, recibió oficio del

Fideicomiso de Obras de Infraestructura Social de Los Cabos donde se le solicitó

que este H. Cuerpo de cabildo, ratificara el nombre de las calles que interceptan

á 
".u-tr 

con la ávenida Leona Vicario, en Cabo San Lucas, B.C'S', para iniciar

la fabricación de los letreros de señalamiento.

En el citado oficio remitido, se especificó que dicha solicitud se originaba

por los trabajos de'pavimentación de la avenida Leona Vicario, de la Avenida

bonstituyentét y á" h avenida Misioneros, que complenden- los tramos

carreteros del km. 0+150 al4+546, en Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos'

Baja California Sur.

Derivado de lo anterior este Honorable Cuerpo Edilicio, en la ultima sesión

realizadael 2 febrero de 2011 aprobó el punto de acuerdo donde se autoriza y



H, X AYUNTAM¡ENTO DE

Lü5 tfi.BóS B.i.S.'
SECRETA.Q.ié.

GENERAL

No. Certilic¡ción:--052l
No Act¡ de Sesión: 56 ORD.
f,'echa de Sesiónl IZMAB/!0!L
Acuerdo: AuloRlzAcÉtl DE

$ffi
DE IT'FRAESTRTJCIURA SOGIAL IFOISI.

ratifica el nombre de las calles que interceptan ylo cruzan con la Avenida Leona

Vicario, quedando pendiente 3 nombres de calles de las 45 que propusÓ el FOIS.

En ese tenor de ideas y en alcance a la citaÁa misiva enviada el 20 de enero

pasado, La Comisión Edilicia de Nomenclaturas consultó a la Cronista de Cabo

3an Lucas, para solicitar sugerencias de nomenclatura pala las calles en comento.

Quedando la propuesta de la siguiente manera:

uÚl\,IEno
NOMBREDELA

CALLE
CRUZACON

FRACCIONAMIENTO/
COLONIA

I CERRADAISLA
CLARION

LEONAVICARIO COL. LAGLTNTTAS

2 ISLACERRALVO LEONAVICARIO COL. LAGI]NITAS

J ISLANATTVDAD LEONAVICARIO 'COL. EL CARIBE

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia de Nomenclaturas

Oficiales, tiene a bien proponer a su consideración señora Presidenta, Regidora y

Regidores y en su caso auiorización el presente Dictamen para que V4
EN VIRTI,]D DE LO ANTERIOR Y CON FI]NDAMENTO EN LOS PRECEPTOS LEGALES

ÑrnnrOnWNTE SEñALADOS, LA COMISIÓN EDILICIA DE NOMENCLATURAS

OFICIALES, TUVO A BIEN PROPOI\TER EL SIGTIIENTE DICTAMEN' EL CUAL AL SER

sórtmuñó'¡,' vorAcIóN ANTE EL PLENo DEL cABILIlo, ÉStn ruÉ APRoBADo PoR
MAYORiA, QUEDA¡{DO DE LA SIGUIENTE MANERA:

SE AUTORICE LA NOMENCLATI]RA PROPUESTA PARA LAS

CALLES QUE CRUZA¡I CON LA AVENIDA LEONA VICARIO DE LAS



No. Acta de Sesión: 5ó ORD.
Fech¡ de SesiónúMAslQll

COLONIAS LAGT]NITAS Y EL CARIBE, EN LA CIUDAD DE CABO
SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA ST]R.

Se extiende la Dresente ceilificación par.¡ los fines lggales conducentqs en- !a Qiudad de San José
íá GrÉ:-B"F Ó'alÍónila sui, á-los cátorce ¿ias del lrfes de Mazo del Dos Mil Once.

SUFRAGIO EFEC
EL SECRETARIO

ING. SERGIO

REELECCION

8ÍCRE*rARiA CRAL-t

RAiilRE?s cnet:, É.c.s,

AL

Acuerdo: AuroRtzAclóN DE
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No. Certific¡ción3g-
No. Acta de Scsión: 56 ORD.
Fecha de Sesión: 12I1!IAR/2011
Acuerdo: AuroRzAcd[ PARA LA

Y LA ASOC|AC|OiI CIVIL LOS CABOS |{S. EN
IIATER|A OE SAf,I'AD A IIAL

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica dél Gobiemo Mun¡cipal para el Estado de

Baja Califomia Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,
Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Sesién Ord¡naria de Cabildo número 56, celebrada el día 12 de Marzo de
2O11, en la Sala de Sesiones "P|!f, Juan Pedrin Castitlo", dentro de los asuntos del orden del día
se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobac¡ón DEL PUNTO DE ACUERDO
QUE PRESENTA LA C. MIRNA ARACELI XIBILLE DE LA PUENTE, PRESIDENTE
MUNICIPAL, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA FTRMA DEL CONVENIO MARCO DE
COLABORACIÓI Cru MATERIA DE SANIDAD ANIMAL ENTRE EL HONORABLE X
AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, LA SECRETANíE OE SALUD DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y LA ASOCIACIÓT'¡ CIV¡I- DENOMINADA LOS
CABOS HS; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

Anbcedanbc y consirkracione .

1. El municipio libre, corno base admhisfrativa y democrática de la Repúblila ftfuxicana, qranb con h pspmsabilkiad de

observar d bienestar de la poblacim que radica en el tenitodo sobe el otal gobiem a.

2. Que la asociacion civil denominada Los Cabos HS tiene oomo fn el de Coadytvar con la Federación, Entidades

Federativas o Municipios en el diagnoslico, pra,€frcim, cond y errdbacfur de €nhrmedades y plagas, que se pueden

pmpagar entre la poblacion y afecten h salud, fsnenlando h sanitd pública.

Que en matoda de sat¡d, la Sec¡etada de Sal¡d del Estado es la garante pan meirrar y preservar la salud a tlaves del

eprcicio de srs funcimes de edorÍa del sec,tor safud, la proteccirn cmha desgos sanitarios y la predacion de servicios

de salud oporlunos, mn alta calüad tÉcnica y humana que fomenten la partic¡pacón social; en el marco de un

financiamienb equítativo, un uso honesto, trdtsparcnte y eficienb de los reorrsos para saüSacer las necesidades y

reEonder a las expec'tativas de h poblacón del Edado de Baia Calibmia Sur.

Que es en el rubo de la pmbcción cmtra los riesgos sanitarios medianb la aplicación de politicas prevenlivas donde se

eneentra siempre el mei:r de los bienes, ya que h pterrencion es h mejor loma de poteger a la sociedad de Los

Cabos de posibles catáshofes en materia de sanilad humana.

GENERAL
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No. Certificación:--S25-
No. Acta de Sesión: 56 ,ORD.

5.

8.

7.

TER?ERA. t6 rpilfs dñiná,r qre paa et qmÚnifito & b úÉh ptnaa del úrcnb gopu€str, * dúf,á de qnÑ
con lo est¿bleció e¡ bs b¡rs on,"mi',fes a b 

'*,¡¡¿"¡ 
n-s,a y sr¡n¿, F*iqno sienpe y e¡t 1úo Íra,,ne¡fu h at".rcio,t y

tao hunaitaio wa hituos y a,únf*,s, ¡4,*f¡nno wnüin bs ¿fucrs¿s d*oooars oñ(jEllfs & o¡Ár'vsrcia getF'?/ @Íb

son lrs norm€s ofcísles mexkzttss

cuAFIA. Los C€óos HS se @|nprcnet€fá a úer¡er demF€ u|l [¡gEr de fesgusrdo y lrtuni€'lto p{a los ddñdlas qÚe sean oti€Úo

@rg de h úncii/¡. de ks prbs e¡ Yifud de 6le coivetto rittco o crs te$'cú/€s sddend6'
gl ¡üg.. 

" 
Lrg"o ¿attúdd* pú tos ca¡os HS debetÉr¡ nslr''¡,f' un ffi htnwúWio q'e pemfra € los adtnsles la sat¡8

eda;b, con 
-qaoos 

s¡dde¡bs pEra ¡06 fión¿tes pta estrar, an abna:b,ciin qrqiath, dgua paa @ñsJno al¡nal y úrt los

nivets de fuz y de rukó ídeates Na sr rc¡fúifrtaci¿rt y descatso' s¿E¡? sea el c6o

QUltwA. Los C€bos HS se oóbatá a tercr deÍto de srs ¡rsbhcior,es el dl€ttt8 
'le 

gu$ú y (r.ÉlodE & esbs 
"edfoamenfos'

anolieño an 16 especifoáones de g8eú & & un de ,os n€ftafi€d06, en rdz(n de ttnitc6'&d a re{ilt¡,¡'

í;;;';e;,-l;;"dd:'"rh 
"r"e 

debddo h seoEüfh de s¿[.d 4foüa- estos [Eares neúant'M{rf''ci¡¡¡ qre d etedo

garr,re * cotfuni¿€d ant las dsos*¡ql6 nql¡r¿livas 4Ícables

Airnisrno, Los Cabos Hs se @n{wiF.jffi a ñtsjgir meúdnte los ¡rlegtarúes de h nísn4 precios especiales en bs

medianánlos ylo naaíales necesarbs, enifryando h ¡nfumaciin a b *qetüb & s',ktd y al ayttnlaniento

ei i¡t¿ ¿e to' ettq*r y en et r:npo de hs-Érculads de cada mo en ¡as ad*r¡das *9"Yr 
-1" .'to.h,Yb1! yry

fr¡no el a4nll¡niento de¡f'ninü*t la poúiff€d & confa de bs s,'nítistos r¡ecestt'Gs' stn owa',Úlúao Fa nngm @

ello6 el realaalo o no.

sEffÁ. l, *qetüia de saftd ,cephá st @nfumktfd Na erfrenÚ a personal de Los Cabos HS pr¿ oótener bs

-rro¿.¿ttlos tt*"tl* para ls co|IBcb cotldirsión de bs lines prelarddc en el ooryeflo' b s¡e su€f{lerá a @ns¡deracihr &
hsfñ)ta&sy @nrfÉhn ids de h*qewrhde sdttd 

g4

Fecha de Sesión: 12llVfAR/2011
Acuerdo: auroRzacló PARA LA ;

FIRMA DE CONVEiIIO ENTRE ;

AYU¡ITAMENTo. SRI,A OE SALUD OE B.c.s. '
: y LA AsoctActo[ cwtL Los caBos Hs- Er'l :

| ffinlroe s¡rpeon¡n¡ll-. I

eue la Asociación Ciül deno¡ninada: 'Los Cabos HS' ha manifedado sr deseo de ejercer 9l obieb social para incentivar

así el diagnostico, preyencion, conbol y enadbacion de enbrmedades en mabria de animales domé9icos y plagás que

se originen en las mivnag para evitar sr propagacón y contagb ente la poblacón de Los Cabos.

A razón de nuesfa obligacior por rrehr los intereses de la comuniiad a la que pertenecemos, el realizaf un convenio de

colaboración con la Seqetaria de Salud del Estado Libre y Soberano de Ba.ia Califomia Sur y la aociación civil

denominada: 'Los Cabos HS', para el apoyo tipartito en la medida de $s pos¡bilidades para erTadicar las diversas

zoonosis, ep¡zmtias, malbabs y cfueHades hacia la fauna doÍÉdica que se puedan gedar en el mun¡cipb de Los

Cabos resulta de gran interes.

pot lo que en ürt¡d de los consftlerandos anbrioFq en mi calijad de Prcsidente Municipal hngo a bien pEsentar las

bases integranbs del derpo dau$br que se enmnharia en el con\tenio mencionado en el punto 6 de los presentes

conside¡andoq sbndo eslas las que cguen :

PRI,lfjRA. Pü8 k frn9 et (,iwenio, bs Fles e @.n¡unta6n at ryyo tirylir. en h rcM & s,¡s posñifi&&s part

eíadoü l4s dyercar z@rosir, $;(,ai€s, ;ñ¿t(x. y au;M6 rn& la bi/E donédia qlE * pn#r ged/' en el nuicilio
de Lcs Cdbos

sEGUflDA.¿,sprtesconvenú&teíq,e,eflcasodeqüeo,ahd¿raoóse'yebeñsbncj¿pde¡?cid&a|$Í-|as,tuada|.que.
genden zoomg; Eiz@lirs, m¿kabs o cru€rdades ñada k Ét||a &nésfca en e¡ nuriciÑ de L6 Cabog se üetará a oaóo el-ñ¡no6 

pei.'A frn de una &n&, st h úd lás parles de ?rEnera ird¡yirual pcdt¿lt acepbr o rcdpz{ ser pañe de las

la¡o¡es concen¡eñes a h Farcrión ylo araúaci\n de hs 6it aciones 8rib8 mqcio¡É(hs
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No, Certific¿ciiin:Sz!-
No. Acta de Scsión: 56 ORD.
Fech¡ de Sesión: 12I]}IAR/2011
Acuerdo: AuroRzactó PARA LA
FIR¡{A DE COI{VEiIIO ENTRE
AYUÍ{TAMIEifTO. SRIA DE SALUD DE B.C.S.
Y LA ASOCTACIOiI CML LOS CABOS HS. El{
MATERA DE SAI{DAD ANIT*AL.

sEFluA. El aynffioe.presfá qr¡a será h dEociór wrrIat óe Eúbgb h $('}'ga& de la ú¡ra de ¡as addefdas goe se

ffi;ü;',ñÁó"ti;rrú atre¡hn''oth6,tu¿áat8s,@ o $rá s¡er rc¿fiE hslúat€ide ('eaciü, úüttnüi6n,

d;_*i i;i;;ñ; d" fos phres aFoóados €rt hs dd&nús, netffi úotd/llfrifft oor ks dependerdas nu'rcilgFs

drespdldetles.

OC1AVA. El prdin efu Fa h rcÁzaún th ksaddea&s serfa ¿nDo se *ff''/Íú¡ra a @nbr8ció'r:

a. Cr{llqriüa detas rE¡l',soóssvará bsrteeF s¿úr¡os f'iágitks á el Eríxrtio en ntub 
'|ittl€l

b'A|münerfu&elxI)nf'8bh@osafút€''0qu'po'qaenfÉsgolosfJ|esdelcorfferúo,elmfu'nhodehspaf'esdebeÉ
#il;; ht d""a;frq"r": ¿e esi¡ sar*ar ir¡ciinioes su óphd&r ar bs úd@ Na h rálu,ción & h adden&

cüesrfldeti€.

c- las p€rfes deúeÉt lábora' en Ia a&etúa y ura vez reúa& ff¡k., e fuIitfuütbstúares qP e enfs,tnier&¡ et hs mivnás

Edas úedbeJ po¿ldn sel cdr¡hiads por b pttes & ma¡eo cor¡sap¡ad¿ $n rce:*N ¡te re¿fu noúEújo/nds al
-*r;,ú":;;"d;Á 

" 
M"ttón de ¡as mi¡vnas ó ¡azón de sus c?¡d@ t?a&s' d ddg,mln q s4¡bs gocesos de¡erfl

ffia;;;;*;"-úiFdr, á orates sl presenaa serfa pesci¡dftte, por l¿ atd deffii notfr(,¡r d bs pdtes, sofcibndo lá

dipansa.

NOVE I^.12 ñx¡&¿Ariórt de hs ádeí&s, cüffnr€ a los &pfl&rfos maffiq no p(d]rar sq @ntuías-o sobfepast l8s

ilthde; ;"ft donetierrte augdas á * rrbs, pufrena q et nortw*o tr,elaín.' t"*zq b fnta óe b úenh 6n h
artoridd bdf'd o edatd qte t€'w fuif,e¡ria en d caso tespecñ/o'

DÉCü{|A. El lreJf,n¡e @oveút íÍiciaú q h tudE er qE ea s*ttú tan*ih Ñá s wEM q o/d{¡.i9r n¡f/'tettu si bs

p";;;ió rúaen, tn¡i6 d úaú', " 
É t".po,,i'¡¡a*" aq,¡ dd¡"das ne¿o,úe o"ilo' o los dorn¡o-¡¡s

'caregmdedes 
me¡ximadr eo bs décE¿cítíés de esfe o t€rÍo'

UNDE?IUA a úE{¡eñte ú¡veúo poúá s ptuwgúo o rf/vado, dependiefldo de h s¡inciüt fuld¡fá en que bs partes se

e¡anetten en ei noqg¡lo, Fa la (l/tfiruidaó de b á&noóo a bs ú59os & dn púM'

DUODÉCIJ{IA. Cada ma de bs pa.tes, e't el ¡án¡óib de &s frrirÉs W q e.* úrr/€rik * &lá¡tt, ser& tegot|.sa¡'es por

ins labres, sín qr¡e por el¡o lc i¡em¡s Ífegrüfes dúao er ¡,,o"¿os q Bzüt óe hñnñnkños o&nhig¿iros o víobcivps

Jddicas

g. por lo que una vez manifestado lo anbrior, me permib someter a si cons¡deracón los sigu¡entes Punb¡ de acuerdo:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, la

ó. pies¡Aente Municipai, tuvo a bien proponer los siguientes Prntos de Acuerdo, los cuales al

Jer sometidos a vbtac¡ón ante á Ébno del Óabildo, éstos tueron aprobados POR

UNANIMIDAD quedando de la siguiente maneE:

primem. El honorable cabiHo de h l-lonorable X Admhist-ación de Los cabos aprueba la fitrna de-un convenio marco de apoyo

en mateda de sanidad animal con la secretaria de salud dd Edado Lbfe y Soberano de Baja califomia sur y la asociación civil

¿enom¡na¿a Los Cabos HS, el o¡al debeÉ cor¡tercr las bases integrantes del orerpo daug¡lar dd cor¡venio, las anales fuemn

ñ;;ü;; ;;i;;A!á¿o z, p.¡¿ * n-a y eien¡cón; a.¡brizándee a la Presidencia lrtuniipal, a la Sindicatura irtunicipal,

i ü Secretar¡a General Municipal y al diector deia Direccion General de Ecologia la fi¡ma del convenio marco de apolo en

materia de sanidad animal plasmado en el cuerpo de los considerandos del pesente escfito
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¡ No. Certificación:_!525
No. Acta de Sesión: 5ó ORD.
I'echa de Sesión: l2llVlAR/2011
Acuerdo: AuroRzactó PAn¡ LA

. Y LA ASOCIACION CIVIL LOS CABOS HS. EN :
: MATERIA DE SANDAD AI{IMAL.

FIRMA tlE COilVEillO ElrlTRE
aYul{TAirEifTo. sRta fx sa|-uD oE B.c.s.

Segundo. Se hsfruye al Secretario Ganeral lvtrnicipal la notificacón a bs interesadog asi como a las dependencias municipahs
que porlurisdicción, competencia y obligacioneq requieran tener conocimiento del presenle punto de acuedo.

Se extiende la presente certificaciSn parur los fines leqales conducentes en ta C¡udact de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a los Cáorce días del i¡i-es de Marzo del Dos M¡l Once.

SUFP/.GIO NO REELECCION
EL SECRET NICIPAL

RAMIREZ.ING. SERGIO
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GENERAL

No. Certifi cacióh:-- 9526-
No. Acta de Sesión: 56 ORD.
Fecha de Sesión: I2MAR/2011
Acuerdo: RELATtvo a t-A APRoBActóN
DEL ORGAT{K¡M A Y ADSCRIPCIoT{ A U\
OIR. GRA. DE ECOLOGIA Y MEOIO
AMBIENTE. DEL PERSOI{A QUE LABORA
E Et- ZO€¡-OG|CO DE SANTAGO B.C.S.

De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur, así corno del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Sesién Ord¡naria de Cabildo número 56, celebrada el día 12 de Malzo de
2011, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrin Castillo", dentro de los asuntos del orden del día
se presentó par¿¡ su anális¡s, discusión y en su caso aprobac¡ón DEL PUNTO DE ACUERDO
ouL pnese¡¡TA LA COMlsóN EDIL¡CN DE DESARROLLO URBANO, PLANEACIÓN,
ECOLOGíA Y MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA APROBACION DEL ORGANIGRAMA Y
ADSCRIPCION A LA D¡RECC¡ÓN GENERAL DE ECOLOG¡A Y MEDIO AMBIENTE, DEL
PERSONAL QUE LABORA EN EL ZOOLOGICO DE SANTIAGO, BAJA CALIFORNIA SUR; a
lo cual se proveyó al tenor de los s¡guientes:

Consideraciones:

Primero.- Que dado el compromiso que tiene este Organo de Gobiemo Municipal, de

implementar Políticas Priblicas, encaminadas a lograr un desarrollo armónico de nuestra

sociedad, de cumplir y hacer cumplir la normatividad, leyes y reglamentos, así como
coadyuvar para el desarrollo sustentable de las comunidades que conforman nuestro
Municipio, así como su Entornó Ecológico, hace patente la necesidad de establecer los

mecanismos de Coordinación intergubernamental, haciendo converger el Marco Jurídico en

Materia Ambiental como los es: La Ley General del Equilibrio ecológico y sus Diferentes

Reglamentos; La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentablel La Ley General de Vida
Silvestre- entre otras.

Segundo.- Que se hace patente necesidad de Integración de La f)irección General
Municipal de Ecología y ÜIedio Amt¡iente, con ei personal que ya se encuentra laborando
para el A_vrurtarniento, en el Zoológico de Santiago, sin represerrtirr rur irtcrelnento sust¿rncial

¡rara la Nómina Municipal, haciendo mas eficiente la atención y sen'icio a la ciudadanía en

uno de los temas mas importantes para el desarrollo econólnico y humano de la cormrnidad.

Tercero.- Que La Dirección General de Ecolbgía y Medio Arnbiente propone el siguiente:

87 1



¡' ::?

ia,'o* : ."i :

;=:_:iiÉ GENERAL

No. Certificación:@ ;

No. Acta de Sesión: 56 ORD' :

Fecba de SesiónlllllllR/ZqlJl :

Acuerdo: nele¡vo I t-¡ ¡Paoa¡clóu ;

; DEL ORGANIGRAMA Y ADSC¡IPCION A LA ;

: DIR. GRAL. DE ECOLOGIA Y IEDIO .

i aHBTENTE- pEL PERsoilAL ouE LABoRA :

I EÍE zoolocco DE sA¡¡TtAGo B.c.s. I

organigrama del Parque znológico de santiago, dependiente de La Dirección

Gener¡l Municipal de Ecología y Medio Ambiente

Auxiliar

Admon.

Coordinador de Vida Silvestre

Responsable del Área Técnica Educación Ambient¡l

Encargado General

Mantenimiento de ejemplares Mantenimiento de área verde y Vigilancia

Funciones que desempeñ¿n:

- Coordinador de Vida Sitvestre: responsable de la gestión intema y externa del

zoologtco.
-Resp-onsable de área tecnica: responsable de Ia colección zaolíg|ca, de la sanidad y

aliment¿ción de los ejemPlares.

- Educación ambiental: responsable la organización de conferencias, visitas

didácticas y cursos o t¿lleres'
- Encargado general: responsable de distribuir las tareas, jardineria, vigilancia,

mantenimiento, saneamiento y alimentac ión.

- Mantenimiento: se encargan del cuidado ds le5 ¡nimales y de su alimentación, así

como de mantener y conservar en buen estado las instalaciones'

- Jardineros: encargados de la limpieza y conservación de zonas ver.des y paseos.

- Auúli¡r administrativo: realiza trabajos de mecanografia, despacho de

correspondencia, computadora, archivo de documentos y otros similares'

- Vigiiantes: realizan la ügilancia y custodia de las, instalaciones y terrenos

circrmdantes, así como el comportamiento del público visitante'

En virtud de lo antefior y con fundamento en los preceptos le_gales -anteriormente 
señalados, la

Comisión Edilicia de Désanollo Urbano, Planeación, Ecología y Medio Amb¡ente, tuvo a bien

p.pán"r el siguiente Punto de Acuerdo, el cual al ser sometido a votación ante el Pleno del
'C"üiUo, éste fie aprobado pOR MAyOR¡A quedando de la sigu¡ente manera: 

z
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GENERAL

No. Certificación:_@_ ;

No. Acta de Sesión: 56 ORD. I

Fecha de Sesión;-!!@@Q!! :

i Acuerdo: RELATTVo a LA aPRoBAc6N i
; DEL ORGA¡lGRAfrtA Y ADSC¡|PC|ON A LA ;
i@:
:@:: EN EL ZOOLOGICO DE SA¡{TAGO B.C,S. :

Punto De Acuerdo:

Único.- Que Se Aprueba el Organigrama del Parque Znológico de Santiago, así como
la Adscripción del Personal que Labora en el Parque a la Dirección General de

Ecología y Medio Ambiente.

Se extiende la Dresente certncación para los fines legales conducentes en h iudad de San José
Ael Óabo, Aaja balifomia Sur, a los Cá¡torce días del Dfes de Marzo del Dos Mil Once-

FE.
SUFRAG/O , NO REELECCION
EL SECRET Mltl,llClPAL

ING. SERGIO UÑAGA
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GENERAL

i No. Certific¡ción:-..1052 -
No. Acta de Sesién:54@
Fech¡ de Sesión. l2lMAR.D0ll

De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

Baja Califomia Sur, asl como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

Baja Califomia Sur y demás ordenám¡entos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretar¡o General Municipal, hago Consta¡ y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildó número 56, celebrada el dÍa 12 de Ma¡zo de

201,1, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo', dentro de los asuntos 
-del 

orden del día

se plesentó para su anál¡sis, discusión y en su caso aprobaciól D-E!-PICJAilIEN' QUE
pRÉsENTA Éu c. lneen¡ERo JosE MANUEL CURIEL cASTRo, slNDlco MUNIcIPAL,

RELATIVO AL PAGO DE $488,961.60 PESOS (CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL

NOVECTENTOS SE5ENTA Y úN PESOS 6OriO0 M. N.), A FAVOR DE LOS SEÑORES

CLAUDIO CRECENCIO GONZALEZ RUVALCABA Y FABRICIO GONZALU RUVALCABA'
DERTVADO DE LA AFECTACIÓN EN SU PROPIEDAD UBICADA EN LA ESQUINA DE LA
CALLE IGNACIO ZARAGOZA Y VICENTE GUERRERO, CON CLAVES CATASTRALES ¡'OI-

001422414 Y ¿Ol{tO1-022-013, POR REMODELACIÓN Oel TEATRO DE LA CIUDAD

IflcUEL LOMELT CESEñA, EN LA CIUDAD DE SAN JOSE DEL CABO' BAJA CALIFORNIA

SUR; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha 14 de Enero de 201 1, los señores Fabricio Gonález Ruvalcaba y Claudio

C. González Ruvalcaba, presentaron escrito arile la Sindicatura Municipal' m¡smo que, en su

parte conducente a la letra dice lo siguiente:

"por medio del presente de la manera mas atenta solicitamos el pago de los terrenos ubicados

en la esquina áe la calle lgnacio Zaragoza y Vicente Guenero c¡n claves catastralés 401-001-

022-014 y lO,t-OOt-OZZ-013; dichos terrenos de nuestra propiedad fueron- afe_ctados durante

la renovatión del teatro de la ciudad "Miguet Lomeli Ceseña" y siguen siendo utilizados.

Antecedente:
En febrero de 2007 de parte del Gobierno Estatal y Municipal se nos pidió el favor de destinar

estos terrenos al teatro de la ciudad, esto porque tenían un gran valor para la renovación y lo
siguen teniendo para el correcto funcionamiento del lugar, el gobierno municip-al nos ofreció 2
oiciones para époner dicha acción, una fue pagarlo y la segunda opciql rye reponer los

tenenos 66n otros terrenos que el gobiemo municipal tuviera disponibles, el 20 de septiembre de

2007 se entrego avalúo a la sindicatura para hacer la tarea de buscar terrenos de valor o
características s¡milares.

Acuerdo: AuroRtzActó DEL PAGo A
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GENERAL

No. Certilic¡ción2g
No. Acta de Sesién: 5ó ORD.
Fecha de Sesión: 12l1VIAMl011
Acuerdo: auroRrz^cróN DEL PAGo A

Parte de la ¡azón de esta soli6itud es porque de las 2 o 3 opc¡ones de terrenos que nos

dieron, ninguna fue de nuestro completo convenc¡miento, por lo tanto hemos decidido tomar la
primera opción de que se paguen nuestros terrenos destinados al teatro de la ciudad'.

SEGUNDO.-Los Señores Claudio Crescencio González Ruvalcaba y Fabricio González
Ruvalcaba son legít¡mos copropietarios de los lotes de teneno marcados con lo números 013 y
014 ubicados en la catle de Vicente Guerrero, esquina con lgnacio Zaragoza, Colonia Centro el
San José def Cabo Baja Califomia Sur, con claves catiastrales 401-001-022-A13 y 401401-022-
014, respect¡vamente, según lo acreditan con la cop¡a simple de la Escritura Pública del Volumen
Trece, Número Ochocientos Cincuenta Tres pasada ante le fe del Licenciado Rubén Alejo
Aréchiga Espinoza, Notario Público número 10 de San José del Cabo, Baja California Sur, la cual
se encuentra inscrita en el Registro Público de. la Propiedad y del Comercio de San José del
Cabo, Baja Califomia Sur, bajo el número 25, a lo¡a 125 del Volumen )üXV E. P., de la Sección
Primera de fecha 1 8 de Noviembre de 1991 .

TERCERO.-Para efectos de la detem¡nación del precio, se presento avalúo comercial, de fecha
14de Febrero del 2011, respecto de los lotes de terreno marcados con clave catastral 401-001-
A22-013 y 401-O01-022-014, elaborado por el Lic. Daniel Fisher Guerrero, Perito número 17,
conforme a la tabla siguiente:

UBTCACION SUPERFICIE EN
$2

VALOR
UNITARIO EN

PESOS

VALOR TOTAL EN
PESOS

LOTE 5-A
MANZANA 22

63.üt $4,r28.00 $299,073.60

LOTE 5.8
MANZANA 22

¡$.00 $4, 128.00 $189,888.00

TOTAL ;488,961.60

Como se advierte de la tabla anterior se estima un valor comercial total de $488,961.60 pesos
(cuatrocientos ochenta y ocho mil novecientos sesenta y un pesos 60/100 M. N.).

CO'VSIDERA C'O'VES L E G A L E S

l.- Que dentrc de las facultades que La Constitución Polít¡ca del Estados Unidos Mexicanos
contempla para los Municipios en su Aftículo 115, fracción Il que "Los Municipios estarán
¡nvést¡dos de personalidad jurldica y manejarán su patimonio conforma a la ley.. ."
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tt.- Reglamento lnteior De! Honotable Ayuntamiento Del Municipio De Los Cabos, Baia Califomia

Sur esfaó/ece que es facultad del Ayuntamiento:

lV.- En mateia de hacienda pública municipal:

p) Se requiere el acuerdo de las dos ferceras paftes de los miembros del Ayuntamiento pan
iictar reéotuciones que afecten a! patrimonio inmobiliario mun¡cipal o para celebrar acfos o
convenios que comprometan at Municipio en su patrimon¡o o por un plazo que exceda el term¡no

det periodo en que fung¡rán los miembros del Ayuntamiento.

De acuerdo a los antecedentes y cons¡deraciones de derecho que preceden, en ejerc¡c¡o de las

facultades sustentadas en tos p;eceptos de derecho c¡tiados en el proemio del presente escrito,

tomando en cuenta la afectación al patrimonio de los coprop¡etarios de los lotes afectados por la

remodelación del Teatro de la Ciudad de esta localidad y toda vez que el Munic¡pio no cuenta

con terreno disponible para restituir y enmendar dicha afectación, es de considerarse y proponer

el pago de una cantidad de $488,961.60 pesos porlos dos lotes afectados, por lo que pongo a

cohsideración de este Honorable Cuerpo Colegiado el presente D¡ctamen, est¡mando procedente

su aprobación:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, el

C. Síndico Municipal, two a bien proponer los siguientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser

sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados POR MAYORIA

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza el pago de 9488,961.60 pesos (Cuatrocientos ochenta y ocho mil

novecientos sesenta y un ieJos 60/100 M. N.) a favor de los señores Fabricio González

Ruvalcaba y Claud¡o irescencio González Ruvalcaba, copropietarios de los-lotes de teneno con

ciave cataétral número 401-00l-022-013 y 401'001-022-014, lotes de terrenos que fueron

ocupados por este Ayuntamiento de Los Ca-bos Baja California Sur, durante la remodelación del

teatro de la ciudad Miguel Lomeli Ceseña.

SEGUNDO.- Una vez hecho el pago correspondiente, los señores Fabricio González

Ruvalcaba y Claudio Crescencio González Ruvalcaba, se obligaran a entregar escritura pública

a favor det Ayunlam¡ento de Los Cabos, Baja California Sur, de los lotes de terreno con clave

catastral núme¡o 4O1-0O1-O22-013 y 401-001 -022-014.
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No. Act¡ de Sesión:5ú-9@
Fecha de Sesión: |2IMAR ¿011

Acuerdo: AuroRtzActót{ DEL PAGo A ;

TERCERO.- Túrnese el presente asunto a la Tesorerfa General Municipal, par¿r que realice el
pago correspondiente.

CUARTO.-Túrnese el presente asunto a la Sind¡catura Municipal, para que realice los trámites
legales correspondientes.

Se extiende la oresente certificación para los fines leoales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja California Sur, a los Cátorce días del ftd-es de Mazo del Dos Mil Once.

SUFRAGIO REELECCION
EL SECRET

lNG. SERGIO RAMIREZ.

AL
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No. Act¿ de Sesién: !!$[
Fecha de Sesión: l2lMAR/201I

De conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

éája Cáf¡totn¡a Sur, asl como del Reglameñto lnteriordel Honorable Ayuntamientode Los Cabos'

eáiá g¿itf;ri" Sui y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramlrez,

Setretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

Que derivadó de la see¡ón ordinaria de cabitdo número 56, celebrada el dia 1-2de ilarzo de

zorr, 
"n 

l" sala de ses¡ones ;profr. Juan pedrín castillo" dentro de loq 
"!y_llg1dgl 

orden del día

.á pi".""iO para su análisis, discusión v en su caso aprobllión- |EL-|!!!I!' DE ACUERDO

óuE-pnesh¡rA LA c.-'n|inrul nárceu xlB¡LLE 9E ^!L I_UMF:^PRESIDENTE
lrrUñlctpnq RELATtvo A LA FIRMA DEL coNVENlo DE coLABoRAclON ENTRE EL

HONORABLE X AYUNTAIjIENTO DE LOS CABOS Y LA ASOCIACIÓN CNIL DENOMINADA

ctLBERro, pARA LA cri¡éirróórl ñe Áñies Ceelol¡les EN LA PoBLAcÉN DE

uintFlo{es, BAJA 6ALIF6RNIA sUR; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

Antecedenteo Y comid€raciones'

L EI municipio libre, integradof base del Pacto Federal e identidad de los pueblos mexicanos por ser la célula del

mmpuesto republicano, tiene entre sus aftibuc'ones constitucionales el rrelar por bs integrantes de la mmunidad a la

cual Pertenece.

2. eue la asociacón civil denominada Gilberto tiene como fines bs de capac¡tación, educación y salud, entre otrm'

Que desde la asociación civil denominada: 'Gilberto' de la comunidad de Miraflores, sus habilantes se han distinguido

por la ac.tividad artistica regional en los rubros de manoquinería, carpintería, te.iido de palma y cocina, habiendo en la

ac{ualilad empfes6 que se encargan del traslado de la activirlad tufisl¡ca a esta zona parÍ¡ promover con orgullo los

produclos artistims que realizan los miemb¡os de la comunidad de Mirallores' \/z7
Que como en todo avance pfop'o de la industrialización de las economías' la mmunidad de Miraflores deió en uñ

segundo plano eslas ac{ividades artisticas reg'lonales para iniriar la explotaciÓn de otros rubfos, por lo que las

g"i"rr.ion", actuales no obtuvieron el conocimiento de las dist¡ntas artes que se realizaban en la comunidad de

Mirafbres desde la asociaciÓn civil denominada: "Gilberto' de esta mmunirlad'

5. Que la AsociaciÓn civil denominada: 'Gilberto- se acercó tanto al sistema DIF municipal como a la delegación de

Miraflores con la f¡nalidad de exponer su intención en realizar cunos de capacitación en la población de Mkáflores de las

Acuerdo: AUToRzaclóN PARA LA
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Acuerdo: AuroRtzacxóN PARA LA

artes reg'onalss ya rnencbnadas, para incentivar así la adivaciiin económica de esta poblacón y el desanollo y

esparcimiento de dkftas artes regionales.

6. A razón de nusstra oblB*ión pr vehr los intereses d€ la comunklad a la que penono@mos, ei ¡ealizar un convenb de

colaborac&tn con Gilberto, A.C. para la crsación.de cursos de capacitación de la población de la delegaciÓn de

Mhaflor€s, esp€cialmente en los rubros de maroquinerla, cardntsrfa, tejilo de palma y cocina, con la intención de

impubar el crecimiento y desanoh de estas artes regionales, par¡¡ pomover su conocimiento e incentivar el

mejoramiento económbo de la poblmón de Mirafbes rssulta ds b€n€frio general para el munid¡io de Los Cabos.

7. Por lo que en ürtud de 106 considerandos anleriores, en micalilad de Pfssidente Municipaltengo a bien pros€ntar paftl

su acept*ón las bases dausularss del convsnio propuesto, hs cr¡ales una \€z aceptadas s€rán presentadas a h

asociación c¡vil Para su fima:

PflIERl[ ¡¡S PARÍES 6,oreÁr/tul q3 el ndivo .H @rwf'tio sé d de @n ctud€dand y d86¡,rüo

huñam, of{ffiúñer/D n& m üniffivanerfr en ntuía de nürr{/.in€,lx0' @íltÍlbf|/d' c,¿rn y toitlo dé paüns'

paro la pútiún bt mMh de fos C¿06, cd| eryocb, stencitn I bs ¡oDMB e h Wa do ,l''/,'uw,

SEGU,{D,A. EL AWtIIAffiNfO se ccmproflt€bó a feíer wa M, que rÉ,flfra b resrizacór, d0 los cutsos ó
ñn dgscribs on b dÉ/wtb üfña del an¡mi,', l[nardo €r drrút bs rmrrÉídacivloc osp8dths

fut'c/as por b ,tocLcÉtt dvtt d,g/'rc/'úrú: fcübarü: 8st f¡rt|o prwvlftá gl sctrcarnbñb ds l8
pitúén oWNo,Ecb los al'sos ¡npbr?eífados por razóa &l ff,T'flúo ttFdffi b Fqaganda nedié'ttc¿

n6c0safia.

ÍERCE¡rA hn la tuffit d€ trf,i¡zar el oDiof,ro descrno, h ffin drtl dc/todffi rc&sfo' so

únpoÍp&}la s trf/iz,' bs onros o dbrBs da c{@üitJn en la odtffit obrg8da por e, attrtút tfdr'o, esos

arsos serán tcordes t bs cdpdÍitllos o¡(d|ibs po' bs lnpos qrs sesr, ctgados, c(xl le fulanció/i. ñnal de

dgs¿no¡brfos on l8s stlbs / o,tcbs ot quo sg ñay& crpsaledo.

CUAFÍA Do0¡do I €sfo se €cordtda flra peúa ol durrf/fnitrfo d úW do, cor|tffb, se d€borá & wnplit ún b
ostaübcib gt bs b,€s corDsfi¡rrúes t ,, srtidad tww1d, p/É¡úuúo snearye y ü ldo tnotnerlo b úgultú y
(r,núarte ap.efd/izf¡jo para la 0{ú&aón en gerrüd, ñanb fam¡d| bs dit'€rsss dilpas¡cb¡68 o,bbbs da

oósgwsrnb gst€ral corno sd| lrs nottT,ss otbisbs ,t odcd¡8s.

OUrrftA. ¿, ¡rocffit drd de¡anh¡d¡: 'Gtf*b' I úttf,t,/tt&fÉ d otl?1iq b3 iB¿fliDs ,locastrbs para ,€

útff¡a r'4f,Elffin de bs persor,rs 9lr ¡lsgr€n bs gÍl4os & 8pr€íd'izqp 3í bs arts y oft$c d0 gt o co Itato, las

capac{aclones.

Corro col,seúr,€fris da 6s¡b, h socbci& úr dr,o,rtht,d,: rciÉclD" Ñá ú'fu I d tynF,nl*lb la

cornprs da los insuriEs W pr tüot:f6 8d/niinisffiiv8F. ro pooda, sgr cúYtprados par la as,fitctüt Ít€ctúÑa'
a$dendo a ú$deraclh óel arr'dlankxúo lo ,ostl/ddsd do ,ealUar edrs €dgub¡bnos; sr bs sdguFirivles soí
inu* qw fi:f,,ren püa ñofinü ndetr, wü8Ía& r|€nar,¡t¡úE, dJdtfos, sroras, DrodEc li'fn8s, sotudottos

qürr¡rcas, során prqpbdod únicá dol ryuntun/f/',,ao, s sdt n /obbs psra la frsr¡sffin, vett4,¡üh,n¡a de Flrna'
bgurr¡r€s, laDbs, fsbbrss, p¡Bl€s q/fdss, bagu€6s, or¡ú8 ofr8s, sor& donados hstia b 

'€€r,lecfut 
cMt

ddtotnhtatt¿ "Ctb(ftg" para su uso o¡cúrsño &nto d€ bs drsos de captcftcih qB 8e l€vatÍr a fu en virtud

&l Dr86'e¡le únvenio.

SAOA. ,z ,F,ocl*lón cM, dr{l,onf//,,d.: "Glbarlo" se M I túl¡¿tr bs ¡taüaios r,ecasstbs psra b
úntdún de /os inlrudores o maes-fos cap€cHoss €n bs ,átn¡ms qfr h nisrna úr,ftten Pedinente'
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¡nbÍffi q¿E sean rnbnhcs úirff b b cfrÜnidsd do lr¡rsltorss qtÁtnos tdron con¡o ¡NúldorBs o fttsasfü9

npcltadorc, yav'a exnw, d€ co,looi¡brlos 8n g, nÓro ún d Eb pldenda qa6dt

SEn nL A rywffinb aúdüó que tBaltttá bs ,8bor€6 @,t€fl¡pttdiellsÉ Na la NoÍútl del iniLb &
a¡rcos. aal coá¡ Nunovor b ;nrffiidciln da bs mtsmos nd le b dwú{ria gdnintñ¡va ¡rl/ll'¡¡l.e,

nir,dtufe b sdrcádón dg ¿e6tl,vos om€laiobs g ue a d eledo deñn8r'l
g/, 6sls ordú do dses, hs porlgs prumovorán o tnconf¡¡rrfi las ,cfn dados l¡rrtdfuas y com€ñ*¡bs t¡€costfits psta

¡p¡¡,t dot @n@¡¿6¡ñ td e66¡rá Oe Os proarnos f€gbnales g¿Jg sean ¿¡6sdos en el¡pttuo d0 6¡p6t ¡pra

l|:fx,rt¡t¡f ta efurda y @Nod do bs prod¡rCDs g1,,9 5€ erdrorÚe túzs/}ú da Ño' 8l @m h
peflrananoia a bs ansoi lf]iad potfu*rwnifito de latérfb a b qtte I endJ€,úP,Fc'fo'

oc|Av^ H rynü, ento epr5Á'Iile que ¡tr,fla ta dit(¡ly, g€f|dat d9 d€sa''o|o soai8,l, qr oal¡ce bc bborus de

@lidórr, áfffx'f,A y eieón¡A U tas gsd¡onss y ttod,iñ?ac,br¡€s et pr8s€n{b cotw?b, nffi @otditlocltn

cor, bs dsp€ndend$ mri¡:iDabs oonespor¡di9nf€s

ItOWny'! H wwenb intisfá en ts @Ia ffi qE ssa stgr¡ado y lbndtá uta vigeria e dr@ a¡}s; tünbén ,odñ ier
anwffi en ataquitx nof,srú s¡ bs prrlgs asr b tr,'€ffi, nMo d aworn a t8s ,gwrlssbdirrdes sgul

á**r¡Á rne¿,¡anó e."¿0, a bs dorrblirs coíespoídhrfss nsr¡stot ados aí rss d|ocbracíorDs da eslg cdltl€nb.

Dácuy'' Et @rliffiio Ntá s yurqdo o rcvado, depend¡endo ds b sñtt'f$n iÚld|c, ú q8 bs p€'fgs s8

e¡',-tat s A nwwi¡f, pan tá art¡u¡¿a a pcapacfacón en les af¿s ¡' o,bos en gue s€ sdén @Ñand'

UNúCIU Las pstfos so @npurr,fiF,d s dwdtü uE rynúota Nivsdla fdúñdd pan 9tÉ se pusdsn

asegwar Os estrrialos do oslbs dJfsos prf, podar od|lrr con rsilenc* ztédba eJ| caso nocos¿to; 9'| odo sorfido,

sáá una posüifirao oe bs ¡¡oga¡f55 ¿e di wn de bs grirpo6 de cqpaffi., de,ts artss q¡p b ¿rochc'ó¡¡ c'v"
domdrt;..h: rc1¡,uñ" oúorgatá ff,ss,üts1¿Mnss ptg4¡¡úílú6 pü d qunatlbttÍo, e, corÚdar elg 689¡/10,

ÍOrrr¿osrssp"tfosquo'n¡ei¡¡tn¿y.6,¡,el¡¡,,vE¡,adeaÑulu66gs*¡idg¿ quo ptld'esos €r1trn por bs 
"es@s

ox&gr¡fgs o0 gl üso dg bs ¡ofismbrihs o nstsria,es fl los dralos serár,c'ptcÍ8dos.

DUoDÉCmA Na w8 d6 B o¿|bs, ú et ánblo ds bs functuos s8rá,| ,€sporM0los pof sra bbors, 8í qrra poÍ

elb bs dorrás ñogrsrúas deoa; sort€mados on rszón & i,r].nnpl¡nieftos úniniryrdivcÁ- o vbffinos¡.¡rfdb8s.

8, por b que una vez manifestado lo antedor, me pemito someter a su consideraciÓn los siguientes Punto¡ de acusrdo:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anter¡ormente

señalados. la C. Presidente Municipal, tuvo a bien proponer los s¡guientes Puntos de

Acuerdo, los cuales al ser sometidos a votación ante al Pleno del Cabildo, éstos fueron

aprobados POR UNANIMIDAD quedando de la s¡gu¡ente manera:

prlmero. El honorable Cabildo de la Hono¡able X Administración de Los Cabos aprueba la fma y eiecución del convento

propuesto, el cual deberá m{ en€r las bases clausulares en los téminos en que se enq¡entran presentadas en el cuerpo de los

bns¡Oeran¿os bair el número 7; autorizando a la Presidencia Municipal, Síndico Municipal, Secretarla General Municipal, y al

direc{or <le la Direbión General de Desanollo Social la fima del convenio de colabormión mencionado.
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S€gundo. & instruye al Secretario Gene¡al Municipal la notificación a los inleresados, asi como a las dependencias municipales

que por lurisdicción, mmpetencia y obligaciones, requieran tener mnodmienb del presente punlo de muerdo.

Se extiende la oresente certificación para 106 fines legales conducentes en la Ciudad de San José
¿él ea'¡o, Baja balifomia Sur, a los Cátorce días del ltfes de Mazo del Dos M¡l Once-

SUFRAGIO
EL SECRET

ING. SERGIO
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, así como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

eajá cát¡torn¡a Sui y demás ordenámientos apl¡cables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Certiffco:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 56, celebrada el día 12 de Marzo de

Zdtt, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrfn Castillo', dentro de los asuntos-del orden del dla

sá piesentO para su análisis, discusión y en su caso aprob-aciÓn^DE,L-lt|l.|Io PF-lgYtlPP
óUE pneSer.¡TA LA CottlslóN EDILrcA DE DESARROLLO URBANO' PLANEAcION'

ecólOcit i MEDIO AIúBIENTE, RELATIVO A LA APRoBAcIoN DEL REGLAMENTo

INTERIOR DEL ZOOLOGICO DE SANTIAGO, BAJA CALIFORNIA SUR; a lo cual se proveyÓ al

tenor de los siguientes:

Consider¡ciones:

primero.- eue dado el compromiso que tiene este Órgano de Gobierno Municipal, de implementar

iolíticas ptüncas, encaminadas a lograi un desanollo armónico de nuestra sociedad, de cumplir y hacer

cumplir la normátividad, leyes y rellamentos, así como coadyuvar para el.desarrollo sustentable de las

comunidades que conforman'nuestro Municipio, así como su Entomó Ecológico' hace patente la necesidad

de establecer los mecanismos de Coordinaci'ón intergubemamental, haciendo converger el Marco Juridico

en Materia Ambiental como los es: La Ley General del Equilibrio ecológico y sus Difirentes Reglamentos; ¡

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; LaLey Ceneral de Vida Silvestre, entre otras'

Segundo'- Que dada la lmportancia de eficientar la Acción de Gobiemo, Se hace necesa¡io 9.* 11Y", ].d:d w '/Ad-rninistrativa Local, como lo es La Dirección General Municipal de Ecologia y Medio Ambiente. v
como unidad administrativa Municipal, ofrezca la posibilidad de operar programas específicos relacionados ,/
en materia ambiental, así como de áiferentes p.ogiu6¡a. diseñados para [a aplicación de recursos federales,

tanto a fondo perdido, como subsidios y proyé"toi productivos, operados por la SEMARNAT' SEDESOL'

SAGARpA, SEDENA, entre otras, 
- 

uri "o*ó 
las respectivas leyes reglamentarias del Lrt. 27

Constitucional, de orden Estatal y sus respectivos Reglamentos'

En materia especifica de Vida Silvestre y Forestal, se eslá en la posibilidad de solicitar y obtener la

transferencia de tünciones y responsabiliáades al Ayuntamiento, ejecutadas a travgs de La Dirección

General Municipal de Ecoiogía y Medio Ambiente, mismos que vienen ry91nañad9¡ 
de una fuente de

recursos, similares a los que !" op"r- de la ZOFEMAT, o los de FONMAR' mediante el Anexo del

Acuerdo de Coordinacién fiscal de B,C.S. y la Federación, así como la operación administrativa del
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Parque Zoológico de Santiago y de los demás espacios de educación, investigación, manejo, difusión y

aprovechamiento de recursos naturales del municipio.

Así mismo, La Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, requiere para un eficiente

funcionamiento del Zoológico de Santiago, se esüablezca la reglamentación necesaria como lo es, El
Reglamento Interior del Parque Recreativo *Santiago".

Tercero,- Que La Dirección General Municipal de Ecología y Medio Ambiente propone el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DEL PARQTJE RECREATTVO'SANTIAGO'

CAPÍTTJLO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1o.- El presente ordenamiento es de orrden público e interés social y tiene por objeto
regular la estructura orgánica y ñ¡ncionamiento de zoológico, denominado Parque Recreativo

"Santiago", cuyo objeto es generar, coordinar y organizar los programas y acciones para la
exhibición y preservación de la fauna silvestre en cautiverio, que contribuyan a mejorar la cultura,
conocimiento, educación, sano esparcimiento e integración familiar del pueblo del municipio.

ARTfCULO 2 o.- La Direc¿ión General de Ecología, a través de la Coordinación de Vida Silvestre,
designará un Coordinador del Zoológico, quien conduciÉ sus actividades conforme a las

disposiciones normativas aplicables y las políticas que emita la junta de Gobierno Municipal y se

auxiliará del personal y administrativo necesario para el ejercicio de sus facultades.

ARTÍCULO 3'.- Para los efectos del presente Reglamento Interior se entendeni por:

I.- El Municipio Libre y Soberano De Los Cabos.

II.- Parque: Parque Recreativo "Santiago"

III.- Director General: Director General de Ecología.

IV.- Coordinador: Coordinador De Vida Silveste.

V.- Coordinador: Coordinador Técnico del Parque Reoreativo "Santiago"

VI.- Junta: Junta del Cuerpo Colegiado de Cabildo.
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Vll.-Reglamento: Reglamento lnterior del Parque.

VIII.- Unidad Administrativa: La Unidad adminis[ativa de la Dirección General de Ecologl4 en

coordinación con las ¡áreas desigradas tendní la facult¿d de decisión y ejecución, establecidas en el

artículo 5o del presente Reglamento Interior.

CAPÍTTJLO SEGT'NDO

DE LA ORGANIZACIÓN DEL PARQUN RECREATIVO "SANTIAGO"

ARTÍCULO 4o.- La Administración del Parque estani a cargo del Director General y del

Coordinador de Vida Silvestre con el Coordinador Tecnico del Parque Recreativo, mismos que serán

llevadas por el administrativo de la Di¡ección General, mismas que se ejercer.án de conformidad con

la Junta ñe Gobiemo y con lo dispuesto en las disposiciones normativas aplicables.

ARTÍCLLO 5o.- Para el esn¡dio, planeación y despacho que le competen a el Parque Recreativo

"Santiago", será llevado de la siguiente manera:

I.- Coordinador Técnico del Zoológico.

II.- Auxiliar Admini s{rativo.

CAPITT]LO TERCERO

DE LA DIRECCIÓN GENERAL.

ARTÍCIILO 6..- Al Director General le corresponde el ejercicio de las facultades siguientes:

I.-Dirigir las actividades de la Unidad Administrativa a cargo del Parque Recrcativo "Santiago", en

concoáa¡rcia con las políticas, lineamientos, decisiones, acciones y actividades que la Junta

determine y de acuerdo a lo dispuesto en sü marco normativo:

Il.-Presentarle a la junta los estudios, investigaciones y los informes sobre el funcionamiento del

Parque que se requieran;

Ill.-Presentar a la junta los proyectos de presupuesto de ingesos y egresos del Parque, para su

autorización y remitirlos ante la instancia conespondiente;
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tV.-Coordinar el ejercicio del presupuesto autorizado para el Parque, a favés del Area
Administrativa" en términos de la normatiüdad aplicable.

V.-Coordinar la elabor¿ción de modificación. a la estructura orgánica del Parque y proponer las

medidas de mejora que procedan a lajunt4 para su autorización.

Vl.-Delegar, el ejercicio de facultades al personal de la Coordinación de Vida Silvestre y del Parque,

Vll.-Designar a los servidores públicos de la Coordinación de Vida Silveste y del Parque, para que

suplan en su nombre en aquellas juntas, comisiones o consejos de las que forme parte.

Vlll.-Establecer las medidas necesarias para la correct¿ utiliz¡ción de los recursos que se asignen al
Parque y que sean ejercidos por la unidad administativa,

IX.-Proponer a la junta, para su autorización, los proyectos de manuales administativos de la
organización y procedimientos del Parque.

X.-Proponer a lajunta, el nombramiento de los servidores públicos y personal de apoyo del Parque.

Xl.-Expedir los nombramientos de los servidores públicos y personal de apoyo del Parque.

Xll-coordinar a la unidad administrativa a su cargo, en la elaboración de los informes que deba
presentar el Parque ante cualquier instanci4 asl como los que le solicite la Junta,

Xlll.-ordenar y asegurarse de que la unidad administraliva a su $rgo, cumplimentén las
observaciones de las autoridades que correspondan, que se deriven de auditorias y revisiones;

XIV.-Las demás que le señalen lajunta y otras disposiciones no¡mativas aplicables. ,Y
CAPITT]LO CUARTO

DE LAS FACTJLTADES DEL COORDINADORDE VIDA SILVESTRE.

ARTICULO 7o.- Al Coordinador de Vida Silvestre le corresponde el ejercicio de las facultades
siguientes:

I.-Formula¡ y proponer al Coordinador General, programas de investigacióri científica, a fin de

aplicarlos en la fauna existente en el Parque;

4!eB!A-sU&
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Il-Supervisar la integraciórL sisternatización y actualización permanente del inventario faunístico

del Parque, en coordinación con el Coordinador del Zoológico.

Ill.-Asesorar y asistir al Director General en todo lo concerniente a las relaciones con organismos

intemacionales, nacionales y regionales interesados en la fauna silvestre y exótica que existe en el

Parque;

IV.-supervisar las actividades para los tramites de movilización de las especies faunísticas del

Parque, con especial cuidado a los protocolos y tecnicas rccomendadas Por olganismos nacionales e

intemacionales.

V.-participar en la celebr¿ción y ejecución de los convenios e intercambios con organismos

intemacionales, nacionales y regionales interesados en la fauna y exóticE

vl.-supervisar la ejecución de acciones para mantener vínculos y obtener información de los

organismos que 
"¡¡ilt* 

no**, sugerencias y recomendaciones para la preservación conservación y

reproducción de las especies en peligro de extinción.

Vll.-Sistematizar la información sobre los proyectos de investigación que tengan relación con el

Parque y Coordinarse con el ¿irea de difusión para su publicación'

Vlll.{oadyuvar con el área de difusión para difirndir los servicios que proporciona el Parque' a

nivel regional, nacional e intemacional; y,

IX.-Elaborar los informes técnicos, solicitar autorizaciones requeridas por las autoridades

competentes, para el manejo de los ejemptares de fauna que se encuentr¿¡n en el Parque.

DE LASFACULTADES GEI\TERALES DEL ÁREA
DE LA UMDAD ADI\{IMSTRATIVA-

ARTICULO 8o.-La Unidad administrativ4 ejercerá sus facultades y conducinín sus actividades

conforme a los principios rectores de certez4 legalidad, objetividad, imparcialidad' equidad y

proieslonutirn,,o, Li 
"ó,oo 

a los objetivos, progrrimas, pollticas y lineamientos que determinen la

junta y el Director General, con estricto apego a las disposiciones normativas aplicables.

ARTÍCLLO 9".-Al frente del rárea administrativa seni un titular'

ARTÍCULO 100.-A los titulares de la unidad administrativa, le corresponde el ejercicio de las

facultades generales siguientes:
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I.-Acordar con el Director General y con el Coordinador de Vida Silvestre, la resolución de los

asuntos cuya rcsponsabilidad conesponda a la unidad administrativa a su cargo;

Il.-Plurear, programar, ejecukr, y evaluar el desarrollo de los progtamas y acciones encomendadas a

la unidad administrativa e informa¡ al Director General y al Coordinador de Vida Silvestre.

Ill.-P¡esenta¡ en tiempo y form4 los informes, estudios y opiniones sobre asuntos de su

compet€ncia, y eventualmente cuando éstos le sean requeridos por el Director General.

IV.-Elaborar y ejecutar los estudios, planes, y programas de la unidad administrativa a su cargo,

previa revisión de lajunta y de la Di¡ección General.

V.-Formular en coordinación con el área adminisnaiva municipal, el proyecto de presupuesto que

corresponda anualmente.

Vl.-Suscribir los documentos que se emitan dentro de la esfera de su competencia y aquellos que le
sean señalados por el Director General.

Vll.-Atender los asuntos que le encomienden el Director General y el Coordinador Vida Silvestre y
darles seguimiento hasta su conclusión e informar con oportunidad de los avances y el estado que

guarden;

V[I.-Llevar el registro y control de la documentación que tumen a la unidad administrativa a su

cargo,

IX.-Vigilar que el personal, desempeñe debidamente las actividades que le correspondan, e

a los Directores oportunamente del resultado de las mismas.

X.-Atender al público de manera eficaz y oportuna, en los ámbitos de su competencia.

Xl.-Vigilar el uso racional de los recursos materiales y financiems destinados a la unidad
administrativa a su cargo, y;

XII.-Las demrás que le señalen el Director General y el Coordinador de Vida Silvestre.

CAPITT]LO SEXTO

DE LA COORDINACION TÉCNICA-

informar

X
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iAcuerdo:
rWi
¡ zoolocrco DE sANTrAGo. BAJA i

I.-Elaborar y proponer al Director General y al Coordinador de Vida Silvestre, los programas de

nutrición, medicina preventiv4 rcproducción y mejoramiento genético, manejo de contingencias,
mantenimiento y diseño de albergues e infraestructura para uso de uso de las especies, así como de

enriquecimiento conductual de la fauna del Parque y supervisar su ejecución una vez autorizados.

Il.-Proponer los lineamientos necesarios para optimizar la operación écnica del Parque, así como el

fu ncionamiento administrativo.

Ill.-Revisar los diagnósticos clínicos de la fauna existente en el Parque y determinar el tratamiento

médico o quinirgico de que se trate en su caso.

IV.-Mantener en buen estado los ejemplares que se encuentran en el Parque.

V.-Realizar los inforrnes que se requieran, para el buen desempeño de sus funciones.

Por todo lo anteriormente expuesto, tenemos a bien proponer el siguiente

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, la

Comisión Edilicia de Desanollo Urbano, Planeación, Ecología y Medio Ambiente, tuvo a bien
proponer el sigu¡ente Punto de Acuerdo, el cual al ser somet¡do a votación ante el Pleno del
Cabildo, éste fue aprobado POR MAYORIA quedando de la siguiente manera:

Punto De Acuerdo:

ilnico.- Que Se Aprueba El Reglamento Interior del Parque Recreativo "Santiago".

Se efiende la presente e,ertif¡cación pam los fines legales conducentqs en la Qiudad de San José
oá Óáoó, eajá balifomia sur, a los Cátorce días del tVl-es de Mazo del Dos Mil once.

SUFRAGIO EFEC
EL SECRET

DO

*"'.*)ffit$t

-r, I i: :::, iTjl. ii: :ri

ING. SERGIO
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GENERAL

I No. Certil¡csción:;Q$!!
I No. Acta de Sesión: 56 ORD.

i Fecha de Sesióni-l!Ub@1!

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

Baja California Sur, asl como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

eaja Catifomia Sui y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretar¡o General Municipal, hago Constar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 56, celebrada el dfa 12 de Ma¡zo de

201i, en la Sala de Sesiones 'Profr. Juan Pedrln Castillo', dentro de los asuntos del orden del día

se piesentó pam su análisis, discusión y en su caso aprobac¡ón DEL_PUNTO DE ACUERDO'
qUÉ pnesÉxTA LA C. MTRNA ARACELI xlBlLLE DE LA PUENTE, PRESIDENTE

MUNTC¡pAL, RELATTVO A LA MODIFICACÉN DE LOS ACUERDOS DE cABILDO
CERTTFTCADOS BAJO LOS NúIÍEROS 355 Y 356, REALIZADOS POR ESTE HONORABLE X
AYUNTAMIENTO CON LA FINALIDAD DE CONCRETAR EL USO DEL RASTRO TIPO

tNSpECctóN FEDERAL EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR; a lo
cual se proveyó al tenor de los siguientes:

, Antecedentes y consideracionee.

1. El municipio libre, integrador bre det Pacto Federal e idenüdad de lc pueblos mexicanos por ser la célula del

compueslo republicano, tiene ente sus alribuciones constitucionales el velar por loo integrantes de la

comunidd a la cual Pertenece.

2.- Dentro de estas atribuciones constitucionales, establecidas en el articulo'115 de la Constitución Política de los

Estados Unirlos Mexicanm obga enfe ob6: 'ü. toc tlun@os tdr¡ttttt ¿ st cr'go /fÉrwcidrsr I sorvicbú pt¡D,hos s&ü¡t tes:

... rt wo...", por lo que el conslifuyenb determinó que serla esta célula del naciente demÓcrata quien realizara las

funciones del rasto.

3.- Que derivado de estas atribuciones y con el án¡mo de mejorar la calidad de los rashos municipales, durante los

pasadc Ayuntamientos se realizaron diversos acr¡erdos con la ñnalidad de incenüvar la meiora en el servicio del

rastro municipal, generando con esto la creación del acuerdo de Cabildo númeo 144, ¡ealizado en la sesión

oública extraordinaria número 18 el día beinta del mes de mazo de dos mil nueve, mediante el cual se acuerda

enfe otras @sas: "... estable?ar y pronover las polllicas ñilins necesanas nediante un prograna integral

previo al inicio de operar.;io,es del nstro para creat las mndicione-s básicas pan su buen desanollo y
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desempeño,.:,tambiénseacordóque: '... encoofdinacioncc,ntasoPRocoPA, S.P.R. deR.l" definhlafrgura

o es(nrcma jurídin de administración wnpañida del ndro üpo inE€rrjión federd, que pemita la inveÑón

pública y privada..: y también garantizar que el servicio público municipal del rastro cumpla con las normas

establecidas, con la intención de ofrecer un rastro con certificación üpo inspección federal que garanüce las

condiciones máximas de higiene, salubridad y atención; meirrando con ello la calidad del producto cámico'

4.- En este orden de ideas, la honorable X adminiskación munitÍpal de Los Cabos eordó en sesión pública

ordinaria número 42 de fecha catorce de iulio de dos mil diez el dictamen relativo a la constitrrción del fideicomiso

público para la administracón y operación del rastro tipo inspección federal en el municipio de Los cabos'

quedando mafcado con el número de cerlificación 355; esto debido a que las condiciones en ese momento se

prestaban para hacer de este equema juridico e1 más viable para el otorgamientb de una obligación

conslitucional de los municipios al pueblo mexicano'

5.- Continuando con la realizacion de las polít¡cas públicas para el correcto desempeño del rastro tipo inspección

federal, se nombó en la mbma sesión pública ordinaria número 42 a la ciudadana Jesús lmelda Montaño

Verduzco como directora general del rastro tipo inspección federal, mediante acuerdo certiftcado con el número

356.

6.- Sin embargo, de un análisis de la realidad actual del gobiemo municipal, estatal' nacional y del ámbito

intemacional asi como de los cond¡cionantes constitucionales y legales, mn la intención de cumplir plenamente

con el acuerdo número 1¿f4 es factible llegar a las siguientes conclusiones:

a) El otorgamiento del servicio de rasfo es una obl¡gaciÓn del municip¡o de Los Cabos, de acuerdo a 
,Y

la C¡nstitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos'

La certificación tipo inspección federal representa el estándar de calidad idóneo para la corecta

exolotación de los rastros.

El gobierno municipal debe implementar en los rastros los estándares de calidad suficientes para

que el ganado sacrificado tenga una correcta aceptaciÓn en lm mercados camivoros'
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En el municipio de Los Cabos existe la Sociedad de Poduoión y Comercialización de Productos

Agropecuados de Loo Caboo, Sociedad de Producci¡rn Rural de Responsabil¡dad Limitada o

SOPROCOPA de Los Cabos, S.P.R. de R.L., quienes en el ánimo de mejorar las condiciones de

sacrficio del ganado existente en el municipio de Los Caboo, a la par de rcducir loo costos por

sacrifcio que se originaban antefiormente debido al traslado del ganado vivo a otras enüdades

federativas, real¡zó los hámibs conespondientes para oblener recu¡sos suñcientes para la

edificación de un rastro que cottara con el equipamiento y caracterfsücas requedda para obtener

la certificación tipo inspección federal.

Al d€cidir esh adminisbacion por el ciere gradual de los demás rashos en el municipio de Los

Cabos, debemos velar por la mntinuación del servicio de rastro y considerando que el rastro

edificado por la Sociedad de Prcducción y Comercialización de Productos Agropecuarios de Los

Cabos, Sociedad de Prodr¡cción Rural de Responsabilidad L¡mitada se encuenha en forma para su

uso y aprovedramiento, esulta de primario intetés para el municipio de Los Cabos el realizar un

convenio de colaboración entre las partes, con la finalidad de obtener de dicha sociedad el uso y

disfrute del rastro üpo inspeoción bderal, equipado mn tecnología novedoea y que cuenta con la

certificación üpo inspeccion Heral.

7.- Es por ello que, una vez realizado un esfudio de valorización respecto a 106 requerimientos sociales anteriores y

presentes, se observa que es necesario modificar el acuerdo 355 apobado por el Honorable Cabildo del

Honorabilísimo X Ayuntamiento de Los Cabos, referente al fideicomiso público para la adm¡nishación y operación

del rastro tipo inspeoción federal en el municipio de Los Cabos; dejando sin efectu el anbdor acuerdo para

formalizar la firma de un convenio de mlaboración entre el Hono¡able Ayuntamiento de Los Cabos y la Sociedad

d)

e)

de Producción y Comercialización de Productos Agropecuarios de Los Cabos, Sociedad de Producción Rural de . ,.,.
Responsabilidad Limitada (SOPROCOPA), el cual deberá contener el siguiente clausulado: X

PRIffiR,- O8JElo.- El oW dd mfltato dedvaÁ en la úWus¿ión enfre las pades sqaantas para el railÍalniei¡to y
ef¿hd¡zac¡do del serubb gútñ munic:i¡tr,l c[nffitlr¿imal dd tún, mfd. ,tfu la í@lizdón de aciones corltfifss
d€súirad6s a olbr¡nr un servi$ de sadirbb lwnmib/lo b an¡hsbs qro dnñ @tt bs ,equúiibs de caÍdad

estso&cibs por€lSerucb N*iond de Sanid¿d,lrlcfiriJád y dhlú AqsF/imenf ía
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5

SEGU,{DA OELrG cprrEsDE'SOPROCOP¡1-"SOPROCOP',s€cf,rnqottÉl€aofDtgata'l€sleadohposes¡ón
a"rt u ¡*ui, ¿e Wt irntd# íwnjfx:ff,o ú ta W*rbn Í,err:¡& @tt d tl'3 &&e c,/Nü*'' 0t0tgütd0 ú eé
'ffi,#';;*;;Ét"-l'f¿-twnÑio' ta fr{,'xidad dd tN v dkfittu de b,üÚuút nwMa 8l
irlitñ,i*,t" * lr¡A" ú w¡nn atuy a.fupA'td s.,¡n Jú deql¿e b Nr{fr¿addotaúÉ c¿ión

m€ncbt€da no cororá tbsgos du(arfis el t¡snq qw úne la p0s8,siü1

De Aüd ,ttdrptE, SOPFOCOPA I @rqoftrfjtá ówa/tu b vigernh dd nr,¡Y*tÉ¡do @INfrú a rc eftsiotw dp,nar'

ffi,ffi;-!ffiw; itáñtilftÁ ¡rai* v de hs luinas pevúlas por b Lely b r,tr{,i6dfd dd ínntúe v tas

-rsfirÁo¡es,¿liyl¿* abt, ¿esún n A íia¡Aó ¡e ¿efuulonás, a apf'spna alg|/r,a ya súfrstr€o nonl

As¡m¡s,,o.soPRocoPAfFúirqáao,'tr'/wbÉrtifÍ:ldót|fiDoinw(f*)nte&Idenlosplszosedsbbci'ospara6l,0
en d Wo del n¡sÍto.

!ERCER,- "EL AWNÍ/ü/EMO" lbrd,á t€s s0u¡erÍ8s ob'ill8cíonosi

frasladará bs fsbtits do sn,dlfrdo de aninrifA lDbs ftt¡ós rsdros 
" 

rásfo aff,ndki¡lj6do tttfub dd ÑÚ€,nb

Rar,,¿¿atá bs apo,'os d6r,tro ¿" t^ op""'ñ"t p* g(,s 'sOPRo@PÁ' dtt'pb @n b rff,Ilf,lh & l8 @ttrráÉiórl

tir, ¡nsrf,,cfxn hdsrd en los plszos ost b€citos'ü*\íi"u*ia 
t" *,t*i,¡a t¡,D.Ñ weft}¿ rea¡aa b frrútff,/te pan la ñfituad&t do 18 ntülvdón

ffiaa nxa e am¡no e h vtgatiil br úntre/o o I'J tenntu.rrlh añbi4a
RedtatÉ bo fÉn ¡as mcessÍos para gtF bs producbs y w¡pmdl,dos-no. Tfl.tedtóbs' 

bntlti't @¡ut(B c,lt¡o

;rffñ, ó ;;,;ódt;i;sdnhwbn' o"i e anse"ineñt u ttt*o-aer aninst I sflítur' res{/uüdetdo utE-ffi ii srn:ro¡á w¡,o ñtes ¡ rayüá'd¡ez wcísr¡Ío da 

"s 
mbmas para ser dontdas a eÍÚidados dedimda a

l, orornocih dg tas srtos re{,iuFÉÁ. dt nffic{]u¡nÜi'
iÑfpeipe" ¡ÁÁ qn ttew a@io n qerdiin dd tÑotipo¡@obdenl'
dñi.¿ i-c ¿e i" pr*,urrdt Pala gqdrizil t; w{Nidd del Ñnlírr i¡ts{rr¡tú¡ wÚaL

CUAFIr'- ML Cc,/iflÉ N Vrci,¿¡rMA"- Se nonhr€rá un únfió de vil¡tarrj¡a' et Nd wá ht€{,ñdo Pr un

ÉrJiüÁ, ,, s"ct*r¿ Téstia,, un Srr:rdah y frBs mcabs 
'ilegradas 

ds b stu'lutule n tets:

A€rda,,le, Etfinrtú de b EfÁifemie nwú(¡,at del a:yuÍtanbr¡fo de Los CaÓoc'

Srcr¡ú.rb fócrrco. H bttulqr & b f€Fff.ería trtnkipat
ñ;;ñ. 

: -- at¡un ¿" t" p¡,ro¡a, efrr|eietw'¡c¡pa ae servim Ai¿lims Mun'ctpales;

Pthtw vr'al Un nk'tnb¡o d''SOPRúOPA':
S.rurdo voc¿r. lJn nienüo d''SOPROCOPA':
rdcs vtcal. Un niwnü'o d''SOPROCOPA'

En 6l caso ds t€s süpbmí8s, ptr8 e, Pesitotle, to se¡á Wq En ! tW^ . s$r' tnfd¡arú€ Mneño 8¡Íp/€ E e

b;ds¡l};; y;;ó; omái u ntn a n Ñu*turnirnoiiat aa as aoosss ar€'e; pars €lsedslaño ÉÚtico 
'h

seó ot d¡e¿lor admi,dúúo otl orto tpo-ii¡pá¿t' f,uat; pm e ry a s€crelsrio' b 6€ré aflÉl que el hltlsr

Já*it, ti*t,o ¿*r*tru t¡,rpe qt" Wln'" y ¡riiaán anna a nutat de dircdü e la Dirffiión @tercl

Mmidoalde9 ridcÁ Pt/ú/tffi Munb,@,es

Pü c¡tado ha@ dt rwnúanierto da bs Úcabs y sus suPbrfÉs'-corBqpoí d*á. ytsl'"''"fr 8 SOPnOCOPA sl

&ñ;;ü;Á t npruma u *rú*kio, oeiwtdo ¡irurw e sr,r:rle¡¡n at únné de vttr,ttch b esa

iriñ""n w" a *rón";copfacón de bs vocalss 8l ft€grarso otl strs 
'unoiv'es

El @n¡té de uig¡hncia tüIdrá h úifurción de naÑedat at tyunteñúb do fua *últn u orn¡skh que prcdan

oc*¡on€r a p¿¡¿Aa * ta úrifi€,attn lin ins¡Ér'lfi (edeñl'

El mnilé de vigllanh dffita,nltse dJardo ntonos uta r€z cada s€ís r €sss; en cts' do sr €rg8íos' el c¡m)qia

;;;;;ñ;i";bt* dd @ttl¿ff b uisítancia debeán presertat lr,Mtñ pw esrlll¡o 8l ser¡etaño expootendo su
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1.

deseo de Enn:r at ff;,nité de uigfuú N aúrcs u ombbn€s 4Ja so gncam pl al no @ne& fr.tncimaniado del

raito y de h 6¡6¡2clrt ti¡p ¡pibi Went. En csso do q/e e, prBs¡rg',fo ddoÍnirc rac'iüb iealizü una rounittn

u uinte a W*, t*h¿ on soma¿ as¡ al secv¡6ry¡ dd @Ítió. h ,'.p,gtier caso, dooerát 3er 
"oü¡badas 'tspaÉss er, fums-peÍsor,sl por drúu¡er n(,irb, en w üg/n¡o no Íww a d6 diás nd¡rabs flfes da ,a sssitt El rugat

do rouniorss sorá pts,brsnfBtnede Pdedo r nth¡N¿ sfy'/v' ñ|/f/ú en úntraio.

Et únilé & vlgf rta mfu|d/ráúet,f,M qIE et d€ letnntar nft n8 de Ñioy ¡E/mitl€6 ql]/o $án nmúes Nrd
secyetarb ypoiquienss oñ st&s ñafori€r¡gany asl lo desogn nanúrbdtr, ca¡r la ha6d de ltpl3p,t súer al syunl c¡ao

d€ bs Ñ¡ibs rbsgas n En s pn¿a ¡wn¡¡ 6n cas, de etcor¡frtss ú8/üeciendo urts Ñíljc€ enórc' pü8 la

dfenan, oniruxiat, Iffi o tenryacilh do h Hffit W ip*h Hdd'

Los cary¿s dd (f,nité de uiglbffj€ seú N No tttuñe o tnrw'ri$ y ¡?/tté$ $eún rcdíu8l,ies

Q|NÍL VTCE ML- A (ffl'ftdo f,túá vile,'(*t a Nti dal dta ü W e ñnru Pr bs pdt1€6 ffi h dudü6n a

guo se r9fs,|i'iá ta cÉusüla sÉ{/|núd M ¡nfinwfo Pqpugsfo; er, 919 s€r¡ltdo, el qwtffibrlo @tt€/á ñt c¡nc, dÍsÁ

iatur*s a ptt de U nAn de 'nrinietu pua naftzt la cbLÉun del núo y el felio de los fisumos y consumi¡bs

Nolidú & d aWffi qrc ff e, ¡br| dsscrfD sa onqrer¡ü€vL

En cas:o ds m sof r€{iEdos, soPRocoP/l dooerá strÍar N ñito a d rytnffitb g¡r recoF bs Dbnos muebbs

quo * aHNfrü aht, tt ffApdo l|E{,di]ya o de fu de Esr/|,€fld ü un funho dg tBs dias l,ábilbq sa aÚotdad que

ie aútatiztá E neMit€ fú y N eb b bllrrÁ Íúfldes qln an la Nq*rdd se emHfrü lss€rÚ,t a tryr€fdo de

SOnmOPA quien Nrá ren¡,f 6slos ¿únÉs s &s Óodggas gtF otsrdato p€rlfie,tfDs y r¡ocesa,bs, y I qufu)os 0'

ayuíttunbnto & cfrnpande 8 pagar s{.rs s8ri&bs dB nanera íntagn

As,imisno. s€ ld¡á ttr l€rrib d cdrrsnb s¡D n€G¡rad & túxión júi*tl qE ssí b decrelb, si no se d,mple cdt
el plazo da srrs mesas pgra b úic,rrctfi der cf,frlÑ w i¡we&ión @eral, Nríilnndo wt la egnúm tenponl

cr/sr'íla en el páÍú ttned¡do ülofiú.

SaOA. DE IJAS St CEREiUC!iS.- d zvn ffinto tunará ü úÉ*l€¡.acírt bs proflresfas prBse/,ted8s por

SOPROCOP¡ raspodo de Wien &tf,rá cf/€/lirar el csqo de rt¡t€r,ot deftn de la direúión úninifuiw del nsio W
¡nswqlónfederai w b dd soPRúoPA dew plff,ntü Ít€d/¡üle dúnwúo €ff,lb I b Píes,trlerr,b Munb@' d
¡ant¡e ¿e U lf'n q,E elh FWW pua w d dráWdo de la diIútn dnhÉMin del IÑo tiP ítW6tót1
Med.

SEmÍ,[ PIÁZOS t s @l€s dfvsr¡drán or, ros s{tuMes pfa2as pa¡s b @Iwfdizacilh de b ffilfutwión desf'fta

€n etcom€rú pryAlssfo:

La E,tifrcac(h de frn€A lrúe fud/daño publr, d cf,nven¡o dsl Nosdlte dcf,fi:trlttu se hará dento tu l}s tre ld díás

lúfiés tudedxes a la fnm del dsnelñ:
La ¡rÉ('Ñn ü el regldfo pútfu de b yqúdú y d consmb s6 h8rá derfm ds bs fsáda dÍss posferbrBs a ,8 ,ima

HW** * *r" de vigit,,rch n [,wrá a aobo en w tam¡rc rc na,or a ainco días iáó,bs posfo,,clss á la

funa del @nwio, r
SOPROCOPA obfendrá en m ñímino náxiÍn de s€is n€s€s corfsdos ¿ partr de h frma &l @nvenh d ceñ'ñcado t¡po

¡ns0acf,(tn fueral

OCTAVA ffuirt DEL CONVEIIiO.- La víg€,rc$ dd útr,f'lb h ctr/aborü¡ón padado' sá fotzofp e ¡mqr{roga a

psn arnoas pattes, s¡n snbargo ff,Meúrá qE si al tün¡rc de la uioe'leia del únvenio' ,8s pdrfss &saan s€gut

cMoatúo pa? 16 frt|€s &duiús ü elff,,rüenb, 8l dfurá de pactsl en el dcflnraño iuidi@ irlórl€f..

f{ow A fERflNACñ AIfiEIPADL- Se ffi{daá 4n d ñvenh Ñtá d{* ¡ortemtlÉ,ú atúlcip¿danente' Pl
vdútad dd.ywMnfo, prevb subo por escrfo I SOPROCOPA poms¡gcbrdo ,ss psrfes bap las mÍdicionss d€,

ñttrÉ,'tb N rn &zo & s€b r¡msos posfarivas al *6p de t€/rninüfh; d fóínino dB asbs s€b fissss * debeíá dar
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i

dvlg do b tmúaci'n írlbi¡f,da al rf8i&o pútui'\ e b gqidd y 6l corngrcb ¡,fs bs ,hos bg'¡bs y adm,nisfahDs

ÉliwtÉ,

tb exíffiá n¡4gna NElMad W b bmin¿triül e'ú¡cipad'.

DÉCrflA ffOOrFPACprÍES V /oEllf, S.- H útffi poúé w rúifrÑ o didottúpot voltjf¡{8d-do l8s pttfos,

lscrrodfrscoreso¿dhmesrtr,tf/i,r¡,rr5loffr¿yf'/npezilánssrli¡sraelbdasÉparlideb/Éd¡€&sufrns'

uDÉqA" I¡/EÍBTENCIA D€ VrCrO$- A/rbas perfes narú¡addrtu qE no existe &b, viobrqia, mab b o c/udquial

dn vício que pud¡en afedú gtt vúJrlú en h ñmE de 8s€ ¡nsfn í,onfo.

DUoDÉCr¡A RESCtsrór{. - Anduá eryasatrlfi€ anrwih ga el imtnplhnktñ a o.nlqrk$d de 6 obibsótes

s.¡ mol¡,o ¿e resc¡¿n M @rffio, rsgt€sando bs cosás al esfado en qrr se 6{tr,lfra¡fltr' coú sal€d'd do bs

úUac¡mes qt,g Ard8san ertti¡ cono óol¿i*onanles I carfftacbfles, Pem&os o cotcas¡'|os qw W d tiÜn,o

l¡€nsc1fftifu se€ de trpasób mpar¿dr¡.

Ém fE'!{ff.* Jufüsofccrá, Y @f/PíE f/.L' Am¡88 pdfos ñtordÜ¡ q8 (r,8h¿dar ssrylo.l'o-*6*A o e, ooíf8fo, 8st cü,o ,8s corÚorcrsiro qIB Pnbm s¡'scitsts€ cÜ' núi'f e b aplicádó/j'

ñ;;#;;r.-*;ilrrr¡¡út i t¡nt¡a, ¿"t ,r,*r*, o¿ rcudlo in ma gnwa i'sta'da admi4¡f'ativa €rl 

'8s 
oibbas

¿á'i"w"¡:b x Áv,rrtar¡ini de Los ctbo6 y ott c¿so da no lhgat I In ñrMh saúis'bcforio' se sott|d?tl LI-*rñ"*¡i| 
U¡sjixn de tas bres y f¡büLbs ¿*n¡m¿as Ñ A c,n¡jdjulin PolÍic€ & bs Esbdas Uni,os

iii^n-,oc-irá'fu, if.rr,r*rnb, irÁ apooes, asl ono g b M)ciín tut¡trtr. &l Eúado l-hre y sof€ram

a aar-ffih s" yo,¡ t"qp"ai^-sil"" epú¡cabb., rrrúE¡altu ot ñrlio q6 püdita cdruqpdtdarbs w nút e
su doDitb d€sorÉs, ñlwD o por aÑtk{ úa cá/.6a.

8.- En este orden de ideas, ¡especto al acuerdo 356 ya mencionado en el mnsiderando 5 de este escrito, se

observa que denbo de la esbucfura administativa munic¡pal no se encuentra @ntemplada la dkección general de

rastro tipo inspeociÓn federal; pof lo que en la situac¡Ón económica y social achral y en virtud de los considerandos

anteriores y de las facultades afifuidas al gobierno municipal en los artfculos 99 y 103 de la Ley Orgánica del

Gobierno Municipal del Estado de Baja califomia sur, asi como en los aftículos 1, 4 y 5 del reglamento de la

administración pública municipal de este municipro, resulb procedente realizar la aprobación de Cabildo para la

creación de una dhección admin¡sbativa del rastro tipo inspección federal, la

Tesorerfa Municipal, para lo cual se proponen las siguientes modificeiones al

cual quedará supeditada a la

cuemo del Reglamento de la

Adminishacón Pública Municipal del Munidpio de Los Cabc:

l. Adicionar al articulo 34 del Reglamento de la Administfación Pública Municipal de Los Cabos, Ba¡a

sur, las fiacciones XLVII y XLVlll, modificando a su vez las facciones )GV y XLVI pafa quedar como

'Ar{c¡tto 31,- A b TegJrf,llllhnkt4 ta ff//r6{'rytu,8dsnás da las qr¡e sxpesamente b Ñtrr' e d sttbt'1if 1 debLey

O(,f/tba Mtn¡(M las úíbttúnes sgt ,8ífes:

\,,,'

California

sigue:

i LOS ACIJERDOS DE cABlLDo. ¡

!ffiiI TIPo ¡IISPECCIO FEDERAL INR, Eil EL :

: üP!9-9E!AC-CAE9S,-9=C,S
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Fech¡de SesiónúMA@ll
Acuerdo:

t,...

)trV. Elturü 8u fto{,'ana Win AnnI
)(Vl, Pwnovet @n b6 adod€des Eslbúab8 y Foderahs d ,b¡€nfo, €ffÉibdón y Cfp, ütó¡t dal íño W irye.dó¡/l
federu4,

&W gryNis{ qw bs adi/ítdd€s ednfi¡ffiiras y qperad',al€s dol rño W inspecaót bdsral, cirmdan cor, ,os

osfárdarss do caw ff Wo a h nffi vil€fúe, f
XLVL Las dsm& qrc h etwnbnde el Me L!ni4/aty qrc le @rfuren9sf€ y drDs otdEt arDbnlos '

ll, Adicionar el inciso 5) al Artlculo 35 de la mencionada reglamenhción adminishaüva, para agregar a la
Dirección Administrativa det Rastro Tipo Inspección Federal, como Dirección dependiente de la Tesorerla

Municipal, quedando de la siguiente manera:
"Arffúrr,o 31. La l€spÉrla tftnii¡Éi, Wa d arnñnúño e &n súü/Epf,es, s€ auilbrá da &s EgrrbrtBs d¡ioccbrps

únhiffiiws:
1l ...

5) Dirwtr)n Adninú*ntiva det tño tiw ittsrfrr;,ón bd$Ef

.lll. Adicionar la hacción )0üVlll al artlculo 36 del multimencionado Reglamenb de la Adminisbacion Pública

Municipal de Los Cabos, B.C.S., modificando por consiguiente la ftacciÓn nüUl, para quedar como sigue:

',udd¡tlo $,- La Mr M{nbist ds ,rgrcos qFrla cot l8s di.hfivrss sin itrúss;

t....

WlrL Eifrnü hs n6düas @or¡úvss y cdfaóbs f,ecessr,bs eo wntitw¡ón cü h Din&ión MunW dB Nnh¡sffil
del rssto úFo ,Epeccóí W, 

'€¡a 
h d&a sdnú¡Értac$tt y @dh del Pú de d€t€d,os y s€ñmbs 4¡ sífsts|l b0

&rüórr,€r¡fps causrdos pú h ope¡'rtón del tño úír ña$ocdótt,bdoraii

vt r, fodas las danás qnáxpresaf./arfu b dF,l€{lrp al f€{f)'Bio rknticird y b cot brsn obas dnposcbtFs bgalos.'

lV. Incluh en el Reglamento de la Administración Pi¡blica Munidpal de Los Cabos, B.C.S; el artículos 39 bis,

con el siguiente texto:

"/rdcth g ñ.- La d¡rfgiút sdrnhÁffira ddrasl|o tip íf6[Éfi*n H*dhtúrá las s{lrionfes alhüücbnss

l. Pldnoal organizat, dW ejefj,nar, úniolil y evahrat bs Vwran8s y ac¡imes d igiú9 a b operdtvidad y 8dnln¡stnc¡ón

del núotifo ¡ts¡fffión frderal, en o,nndinledo ún la t@trión saút€,ia y es/tánda¡es de 6lidú epl¡ú{e€;

,1. Pnporcbnü toda cler€ d6 sewi.firs r€racrcnsdos út el c€¡cifuto de g ¿do:

,n, Soffisru b M a ,faw Fwh atuüxifit el losdDo ¡tfuú{08¿ &s sdbt¡€s y mf|r€rtos aecssatbs pars b
fd,qukt¡de\ enoiJr¿lc;fh, aístú¿fnietu y üfuffit do ros bbrFs y 6srv,bbs qn * rcquids/t pn el bgrD da bs oqM,?s
y merBs asbnados a l, planta del r8Afn t¡oo ¡tlÉfrlcriüt M:
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos
señalados. la C. Presidente Municipal, tuvo a bien proponer los

tá
'¡: =".'É

*¡É", : .::l
¿s¿lf;L; ¡ .i;ú
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GENERAL

No. Certificación:-053!--
No. Acta de Sesión: 56 ORD.
Fecha de Sesión: 12IMAR/2011
Acuerdo: BElA!ryg-AlA trop!re.-gE

ly. EsfsDbc€r sbfamas y pra,Tdl¡mierÍos de üganhñn y odn¡nittrñbn de bs ¡04.,/sos lumanos y nat€fíalas asgnados al

ngrc tN inspecf,ión federat

V, Fun fut d enteqoyedo de Nasir4,uef/o h ¡rúrssú y €(/¡€.s{A mud diÍüür*rdo N ptogt€/,tp dd n*o lim ,tqpeociórt

fabral y pr€señarlo al Tesúüo Mun¡cipal pan su aúwíznión e fufle$ación al Añaprcyedo de hgrBsos y €gr€sos ánu8t

W Llouat el regiúo de 16 ÍBreos elbduados por h oryx*n del tño W h}s'!€oién te¡terd;

tl , Recibú y atendí a los fulcionañcs y €'n&d6 del Municbio, N úno d pthlico en gBneral €n li'9 ssunlDs do su

ffirDdercE:

vm, fuñ¡ttsr ta df'xl"diJi)r e hi¡{Jrútr det ,I{*,ner'fo lteÍlo @t n'fm W ¡rcfIjqih fu,eó', bs nanud6€ de

organizfiión y Nrrx,d¡nfufus, 8l Mno Vwoer su refuma y ñfuali^dón dJando asi sea necessrlo;

lx Pnnpvs las ca4cilaciuw, adualizñbnes y dasa'?,no del rf/sorlÉ,l adsctito a su caQo:

X, Vüiñat que # annpk,rt @n bs nomas fu cf/¡dfd,, higine y squidd ffi la c4ÉlEúión el tÑol¡po inspe(f*n ftdent

)0, RqJr,¿rir, ñtfrohr y s¡J'r,rvbil bs n€cesdades y rnflizfrión de Íratetishs y sewbbs ri?dbpsnsabbs psra el

It ¡cJonani]'fo de ,8s áreds adsútibis sl r¿dto lpo ¡4!p6úr ,bddat

n. lnstrunentat cf|fúrdes sobrc la uülúzación de bs t€q/fsos sslgr,sdos;

XItt, Etaborü y adm¡nbÍar ef irveñado & bbr]Fs rn eóbs e hmuobtss as8nados al tún ti¡o i,]6fif,,cd*n tede{94 fi

.úy. Iodas bs dsnás i,hererf€s rl csrgo y aguo[es qus axpresa nenb le delegrn d fesúerc M]nt&4¡l,,l y le @ñenn dñ
dispo&hbrss lsgat€s"

9.- Asimismo, en virtud de lo establecido por los artículos 100 y 101 de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del

Estado de Baja Califomia Sur y por los artículos 1, 6 y 7 del Reglamento de la Administación Pública Municipal de

Los Cabos, B.C.S., me permito proponer a este Honorable Cabildo a la ciudadana Jeeús lmelda ftlonhño

Verduzco para ocupar el puesto de directora de la dirección administraüva del rasbo tipo inspección federal; esto

debido a su gran experienc¡a en el rubro del rasbo t¡po inspección federal, así como por su amplia hayectoria en el

proyecto de mejoramiento del sacrificio humanitario de los animales de rastro mediante la implementacón de

poliücas necesarias para garanüzar una meioria conshnb en el producto resultante del proceso propio de los

rastros, dando a Lm Cabos una posición novedosa en esta nuesha obligación consütucional a nivel nacional.

10.- Es en estas consideraciones que se proponen los siguientes puntos de acuerdo:

legales anter¡ormente
siguientes Puntos de

flPo. pE LOS CABOS. B.C.S.
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No. Certificación :_05:!.1_
No. Acta de Sesión: 56 ORD.
Fech¡ de Sesión: I2|IVIAR/2011
Acuerdo: RELATTyo A LA oDrFtc, DE

Acuerdo. los cuales al ser somet¡dos a votación ante al Pleno del Cabildo, éstos fueron
aprobados POR MAYOR¡A quedando de la siguiente manera:

Primero. El Honorable X Ayuntamiento de Lcis Cabos mod¡f¡ca los acuerdos de Cabildo números 355 y 356, dejando

sin efecüvidad su contenido a partir de la aprobación del presente punto de acuerdo.

Segundo. Este Hono¡able Cabildo aprueba la firma del Convenio de colaboración entre la Soc¡edad de Producción y
Cornercializrción de Prcductos Agropecuarios de Los Cabos, Sociedad de Producción Rural de ResponsaUlidad
Limitada y el Honorable X Ayuntamiento de Los Cabos, en los términos señalados en el conside¡ando número 7 de los
presentes puntos de rcuerdc; autodzando a la Presidencia Municipal, Sindixtura Municipal, Secrebría Gene¡al

Municipal y Tesorería Municipal la firma de dicho convenio de colaboración.

Tercero. El Honorable X Ayuntamiento de Lc Cabc aprueba hs modificaciones al Reglamento de la Adminisfación
Pública Munbipal del Municipio de Los Cabos, BCS de conformidad con el punb I del capítulo de antecedentee y
conside¡aciones del presente documento.

Cuarto. El Honorable X Ayunlamiento de Los Cabos crea como resultado inmediato anterior, la Dirección
adminiotrativa del rastro tipo intpección foderal, en 106 térninc señalados.

Quinto. El Honorable X Ayunlamiento de Los Cabos nombra a la ciudadana Jesús lmelda llontaño Verduzco como
diredora de la dirección adminishativa del rasto üpo inspeoción fedaal, quien fungirá como tal durante ésta Honorable
X Administración..

Se extiende la presente ceilificación para los fines leqales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a los Cátorce días del ltfes de Mazo del Dos Mil Once.

SUFRAGIO
EL SECRET

l,""sFBtsgtl
ING. SERGIO
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No. Cefilicación:@
No. Acta de Sesión: 56 ORD.
Fech¡ de Sesión: 12IMAR/2011
Acuerdo: AUToREActóN PARA LA

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Munic¡pal para el Estado de

Baja Califomia Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

Baja California Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 56, celebrada el dia 12 de Marzo de

2011, en la Sala de Sesiones "Proft. Juan Pedrln Castillo', dentro de los asuntos del orden del día

"" 
pt"iéntO parE¡ su anális¡s, discusión y ;en su caso aprobación p-e-l--e!J!-f-QDE ACUERDO'

OU'e pnese'ruTA EL C. INGENIERO JOSÉ mmUel CURIEL CASTRO, S|NDICO MUNICIPAL'

RELATtvo A LA SoLICITUD DE cONSTRUCCION EN ÁnelS DE DONACIÓN DE
pROptEDAD MUNICIPAL, DE DOS CASETAS DE POLG¡A, UBICADAS EN LA MANZANA 2s
y 36, DEL FRACCIONAMiEnTO mOr¡re REAL RESIDENCIAL, DE ESTA CIUDAD; a lo cual se

proveyó al tenor de los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

pRIMERO: Mediante escritura pública número 38794 de fecha 21 de abril de 2008, pasada ante

fa def Notario pública Nrimero 1 1 , Lic. Jorge Leoncio Alvarez Gámez, en la cual consta el contrato

de donación realizada por GRAN MSIÓN INMOBILIARIA, S. A. de c' v' a favor del H

Ayuntamiento de Los Cabos, Baja Galifornia Sur, debidamente inscrita en el R€gistro Público de

la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bájo el nrlmero '124, Íota 124, volumen CCCLVI'

sección I E. P. de fecha 08 de agosto de 2008, en cumplim¡enio parcial a su obligación de donar

áreas para equipamiento urbano, en términos del articulo 74 de la Ley de Desarrollo Uóano para

el Estado de Baja Califomia Sur, con motivo de las autorizaciones epedidas para la edificación

del conjunto habitacional denominado Monte Real Residencial'

SEGUNDO: Que en el instrumento público anteriormente referido se consignan como áreas

donadas las manzanas 24,25,29 y 36 del c¡njunto urbano denominado Monte Real Residencial'

TERCERO: Derivado de hechos que se han suscitado con antelación relacionados con actos

delictivos en las inmediaciones del citado asentamiento humano, mediante escritos de fecha 03

de Mazo de 2011 y 07 de Mazo de 2011, dirigido el primero de ellos al Director General de

seguridad Pública y Tránsito Municipal y el segundo de estos a ta sindicatua Municipal a mi

cargo, la persona moral GFlrAN VlSlóN INMOBILIARIA, S. A. de C. V., realizó ofrecimiento formar
114= 1
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No Acta de Sesión: 5ó ORD,
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Acuerdo: AufoRrzAqóN PARA LA

de construir dos casetas de vig¡lancia pol¡cial a ubicarse en el conjunto habitacional Monte Real

Residencia, concretiamente en las manzanas 25 y 36 del rebrido asentamiento'

CUARTO: Con fecha 10 de Marzo de 2O11 el Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito

Municipal, otorgó dictamen fac't¡ble para tal fin, recomendado el cumplimiento y sujeción a la
normatúidad ügente en materia de construcción, el cual en su parle conducente señala lo

siguiente:

"La propuesta que contiene la carta que presenta Gran Vis¡ón Inmobiliaria y Vivienda S. A. de

C. V. se determina factible, bajo los siguientes condic¡onantes:

La construcción de las casetias de üg¡ilancia deberán estar dentro de los lineamientos que la

Dirección General de Obras Públicas y Asentamientos Humanos maraca para su inicio de

obra.

Se deberán respetar los colores oficiales de la corporación de municipio de los cabos, así como

sus logotipos, slogan y escudo oficial.

Queda totalmente prohibido colocar algún tipo de publicidad en las construcciones de ambas

casetas.

Las construcciones deberán contar con instialaciones de agua, luz, teléfono, Intemet, radio de

comunicación y los cajones de o accesos de estacionamiento que sean ne@sarios para la
correcta operación policial.

El monto de la inversión aplicada para la oonstrucc¡ón de ambas casetas de vig¡lancia no seÉ
objeto de remuneración alguna o será tomada en cuentias a futuras donaciones que le

correspondan a la empresa Gran visión Inmobiliaria y Vivienda S- A. de C. \f.

CONSIDERACIONES

175 .
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Acuerdo: AuroRrzAcróN PAn¡ LA

l.- Dentro de las facultades que La Constitución Polltica de Los Estados Unidos Mexicanos

contempla para los Municipios en su Artlculo. 1 15, fracción ll que "Los Municipios estaÉn
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforma a la |ey...",

estableciendo, asimismo, en la misma fracción, inciso b) que 'Los c¿lsos en que se requ¡era el

acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntram¡entos para d¡ctar

resoluciones que afecbn el patrimon¡o inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios
que comprometan al Municipio por un pl¿tzo mayor al periodo del Ayuntamiento".

ll.- Que el Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos, Baja Califomia Sur, en

su Artículo 30, señala como facultades del Ayuntamiento:
I

ll.-. En materia de obra pública y desarrollo urbano:

a).

b)...
h).- Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles de prop¡edad municipal;

ilt.-
lV.-En materia de hacienda pública municipal:

a).
b).

p).- Se requ¡ere el acuerdo de las dos ter@ras partes de los miembros del Ayuntamiento para

dictar resoluciones que afecten al patrimon¡o inmobiliario municipal o para celebrar actos o

conven¡os que comprometan al Municipio en su patrimonio o por un plazo que exceda el termino

del periodo en que fungirán los miembros del Ayuntam¡ento;

q).-

x).- Ejercer el poder para pleitos y cobranzas y de administración sobre todos los bienes del

municipio y de dominio sobre los bienes muebles o inmuebles del dominio privado municipal, con

el objeto de defenderlos, protegerlos y destinarlos hacia aquellos fines que resulten los más

indicados, para la mejor marcha de la administraéión municipal.

PROPUESTA
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En virtud de lo anterior y en ams del bien común y con la f¡nalidad de garantizar la seguridad de

quienes habitran en el fracc¡onamiento Monte Real Residencial y áreas oonu,rbanas al m¡smo,

este H. Ayuntamiento de Los Cabos, no tienen inconveniente alguno en que la Empresa

denominada cFt,AN VlSlÓN INMOBILIARIA, S. A. de C. V. realice trabajos de construcción en las

manzanas 25 y 36 del referirlo asentiam¡ento, cons¡stente en la edificación de dos casetas de

vigilancia pol¡c¡al en tenenos propiedad de este H. Ayuntamiento de Los Cabos, siempre y

cuando la construc{ora de referencia done a favgr de este H. Ayuntamiento la construcción una

vez edificada.

Por lo anteriormente e)euesto y fundado, someto a consideración de este Honorable Cuerpo

Colegiado el presente Dictamen estimándose procedente su aprobación.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señahdos, el
C. Síndico Municipal, tuvo a bien proponer los siguientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser
sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados POR MAYORIA
quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO: SE AUIOT|ZA A IA EMPRESA GRAN VISIÓN INMOBILIARIA, S. A. dE C. V. IA

edificación de dos casetas de vigilancia polic¡al a ubicarse en las áreas de donación propiedad

del H. Ayuntamiento de Los Cabos, Baja Califomia Sur, identificadas como manzanas 25 y 36 del
conjunto habitacional Monte Real Residencial, en esüa ciudad de San José del Cabo, Baja

California Sur, debiendo el construc-tor donar las instalaciones a este H. Ayuntamiento de Los

Cabos, sin que la inversión realizada en la construcción de ambas casetas sea objeto de
remuneración alguna o sea tomada en cuenta a futuras donaciones que le correspondan por

obligación a GRAN VlStÓN INMOBILIARIA, S. A. de C. V. por la edificación de presentes o
futuros desarrollos o coniuntos habit¡acionales.

SEGUNDO: Túrnese por conducto de la Secretaria General Municipal de este H. X Ayuntamiento
de Los Cabos, Baja California Sur, a la Dirección General Municipal de Planeación, Desarrollo

Urbano y Ecología los presentes acuerdos para que una vez presentado que le sea el proyecto
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de construcción y con arreglo al Reglamento de Construcc¡ones para el Estado de Baja Califomia

Sur, exp¡da las licencias de construcción correspondientes.

TERCERO: Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Secretario General Municipal y Sindico

Municipal, todos de este H. Ayuntamiento de Los Cabos, comparecer a la firma del contrato de

donación respectivo, mismo que deberá celebrarse ante fedatario púbtico.

GUARTO: Por conducto de la Secretaria General Municipal túmese a la Dirección General de

Seguridad Pública y Tránsito Municipal los presentes acuerdos parE¡ que una vez recib¡da la

edificación, tome posesión y en consecuencia realice la operación de las casetas de vigilancia

policial.

eUINTO: Por conducto de la Secretaria General Municipal de este H. X Ayuntamiento de Los

Cabos, Baja California Sur, glrese atento oficio al Secretario General de Gobierno del Estado de

Baja Califomia Sur, a efecto de que se sirva publicar en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado

de Baja California Sur, los presentes acuerdos.

Se extiende la presente certificación para los fine-s- legales conducentes er1 !a.Ciudad de San José
dá óáitn: Bajá Óáitói'ñ¡a sur, á los cátorce días del lvles de Mazo del Dos Mil once.
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Acuerdo: RELAT.lvo AL ExHoF|ro AL i
c. DlREcroR GRAL. DEL lNgfllE=o .i
SúpcAuFoRNrANo pEL DEPoRTE. iiffi-i

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para et Estado de

Baia Califomia Sur, así conro del Reglarnento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baia Califomia Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Munic¡pal, hago Constar y Certlftco:

eue derivado cle la Ses¡ón Ordinaria de Cab¡ldo núrnero 56, celebrada d dia t2 de llarzo de

2011, en la Sata de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del dla

se presentó para su anáis¡s, d¡sqrsión y en su caso aprobación DEL PUJ'ITO DE ACUERDO
pRÉSENTADO pOR LOS MlgmBROS DEL l{. CABILDO DEL x AYUNTATIIIENTO DE LOS
CABOS, RELATTVO AL ExHORTO QUE TIENE A BIEN EMITIR ESTA SOBERAN¡A AL
INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DEL DEPORTE, PARA QUE A TRAVES DE SUS

DEPENDENCIAS REGULADORAS Y ORGANIZADORAS DE LA DISCIPLITTIA DEL GICLISMO,

SOLIC¡TE UNA RECONSTDERACTON DE LA CONFORMACÉN DE LA DELEGACÉN DE

DEPORTISTAS, A REPRESET.¡TAR EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y PARA QUE
SE SOL¡CITE qUE ilUESTROS DEPORTISTAS Y ENTRENADORES RECIBAN EL MISMO

TRATO ADM¡NISTRATIVO EN LO REFERENTE A INSCRIPCIONES, TRASLADOS,
HOSPEDAJES, ETCETERA; a lo cr¡al se proveyó al tenor de los sigu¡entes:

- r.. ;:.r-!.:..::Irj-.--] l:

,YANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Prinera. Los Cabos por t€rcera ooasión consecutiva, se ha manifestado como una potencia

deportiva a nivel estatal, demostrado en los campos y pistas de coryetenci4 durante las

ultimas olimpiadas estatales infantiles y juveniles. Esto gracias al esfuerzo de nuestros

deportistas, al trabajo de entrenadores, coordinadores de disciplinas, de las autoridades de

este Ayuntamiento de los Cabos, siendo el deporte del ciclismo en sus diferentes

modalidades una de nuestras m,íxinas fortalezas, con una gran cantidad de medallas en sus

diferentes modalidades oro, plata y bronce.

Segunda. La conformación del equipo representativo de Baja Califomia sr¡r, para participar

en rma competencia en la Ciudad de Monterrey Nuevo León,, avalado y convocado por el
INSIIDE, y prmtuable para la olimpiada Nacional de la especialidad, ha excluido de manera

inexplicable, a por lo menos 4 de nuestros máximos exponentes, 2 en la rama varonil y 2 en

la femenil, junto con sus entrenadores y que tan sólo, ellos cuatro, le dieron a los Cabos 16

medallas en las diferentes modalidades de competencia. Estando en este momento integrada

dicha representación estatal por 23 competidores de LaPaz y sólo 6 de los Cabos, también
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Acuerdo: RELATIVO AL EXHORTO AL

ganadores, siendo a todas luces inequitativa, tomado en cuenta los resultados deportivos'

Tercera. El desarrollo de infraestructura deportiva local, ha sido considerable, entregando

cada vez más espacios a la comunidad Cabeña" generando "na participación ruis amplia de

nuestros ninos y ¡Ovenes, acercándoles a el deporte y la recreación, con lo que se pueden

atacar las conductas de riesgo para el desa¡rollo psicosocial de nuestra juventud'

Cuarta. Consideramos que a los niños y jóvenes, se les debe estimulm por sus logros, para

ser mejores, que sgs esfuirros y sus triunfos sean coronados coú un estímulo, que para ellos

"r -.,y importante, la competencia mayor y fuera lel Estado; y lo que el caso que nos ocupa

no hace sino sembra¡ * ilor la desesperanza" de que su esfuerzo no vale p.a alcanzar

metas más altas, porque para desgracia del deporte cabeño, tma decisión de adultos, .deja
nr*u ¿. rma participacién de mayor competencia los méritos pufament€ deportivos,

causando un ¿etimento a la üayectoria de estos 4 valientes ciolistas, que les evita la

posibilidad de crecer en el deporte.

Quinta. La direccién Municipal del deporte de este Ayuntamiento de los- Cabos ha hecho

ria exposición a el INSUbE, por escrito, de inconformidad, con las motivaciones

pertinentes, la cual se anexa al presente.

por lo anteriormente expuesto, considernmos de suma importancia e! apoyo a dicho

ñmcionario Municipal, por considerar totalmente fundada su'

solicit¡d y por ello los Miembros del H. Cabildo del X Ayuntamiento de Los Cabos, han

deüberado y acordado poner a consideración para su aprobación las siguientes

proposiciones:

En.virtud de lo antenor y con fundamento en los preceptos legales anteriorÍlente señalados' los

M¡embros del H. cabildo del x Ayuntam¡ento de Los cabos, tuvieron a bien propo-ner los

s¡ouientes puntos de n"u"ráo, ns ci¡ales al ser sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo'

éitos fueron aprobados POR MAYOR|A quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PRItt|ERo.-ESTAsoBERAt{IATIEI|EABIEI|EI.|ITIRUt|flHoRfoAEtINSTITUTo
SUDCATIFORNIANO DE. DEPORTE (ITISUDE) PARA QUE A TMVES DE SUS
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Fecha de Sesiiin¡_!!@!l!Q!!
Acuerdo: REI.ATIVO AL EXHORTO AL
C. DIRECTOR GRAL. DEL INST]TUTO
SUIrcALIFORNIANO DEL DEPORTE.
PROFR MARCO ANTONIO HIMLES.

DEPENDE]ICIAS REGUTADORAS Y ORGANIZADORAS DE LA DISqPLINA DEL
CICtISilO ET{ SUS DIFERENTES MODATIDADES Y RAMAS, SOTICTTANDOLES UNA
RECOI{SIDERACIOT{ DE LA CO¡{FORII|ACIO|{ DE tA DETEGACION DE DEPORTISTAS A
REPRESEI{TAR At ESTADO DE BA'A CALIFORI{IA SU& QUE I]ICLUYA A T{UESTROS
DEPORTTSTAS DE LOS CABOS, COlt SUS EI{TREI|ADORES, COI{FORME A SU MERTTO
DEPORTIVO DEMOSTRADO ETI LAS COIIPETE]ICIAS EN ¡-A PASADA OLIMPIADA
ESTATAL, LA QUE SABEIIOS ES UTA üAT{IFESTACION DE SU GRADO DE CAPACIDAD
At l,lEf{OS A llML ESTATAL, POR tO QUE DEBEREMOS ttE\fAR PARA
REPRESET{TARI{OS A tO HETOR QUE TENEiTOS Eil Et ESTADO DE BA'A CAUFORÍ{IA
SUR.

SEGUI{DO.- SOLICTÍAR QUE I|UESTROS DEFORIISTAS Y SUS
ENTREf{ADORES RECIBATI Et MISIIO TRATO ADilI¡{ISTRATIVO EN tO REFERENTE A
rilscRrPcroilEs, TRAstADos, HoSPEDA'ES AumEt{TAcIoN Y DEMAS STTUACIONES
INHEREIITES A Uf{ IÍIA'E ET{ REPRESEÍITACIOI{ DE NUESTRO ESTADO, SIMITARES
A LOS DEMAS CO]TIPETIDORES DEt ESÍADO QUE ]IOS REPRESETITAI{.

Se extiende la presente certificac¡ón para los fines leqales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a los Cáorce días del i¡fes de Mar¿o del Dos Mil Once.

SUFPíp.GIO REELECCION
EL SECRET

ING. SERGIO RAMIREZ.

AL
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Fecla de S6¡ón: |2IMAR ¿Oll
Acuerdo: PARA stcl{AR AcuERDo DE

HERI'AITAMIENTO DE AMPLIO ALCANCE
COf{ LA CDAD. f'E PUI{TA DEL ESTE.

: REPUE-EA oRE]ffAL DEL uRucua
! col{ EL Muf{prPlo pE Los cABos. B.c.s'

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

Baja Califomia Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

áajá Caffomia Sui y <lemás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

eue derivado de la Sesién Ordinaria de Cabildo número 56, celebrada el dia 12 de Ma¡zo de

mf1,"n fá S"la de Ses¡ones'Profr. Juan Pedrin Castillo", dentro de los asunto€ del orden del día
-e 

presentó para su anális¡s, cliscusión y 9n iyla1 gobación EL PUNTO DE ACUERDO OUE
pRLSENTA'EL c. REGDéR MAxlMli¡O ALEJANDRO FERNÁNDz Avltn, pRegDENTE

oE-l-Á COUISóN EDILICI¡I ESPECTAL DE CIUDADES HERMANAS' RELATIVo A LA

Áüró'iz¡CiéiÉnm 5lcrutR AcuERDo DE HERtANArrlENro DE AMPLIo ALcANcE

CON LA CIUDAD DE PUNTA DEL ESTE, DEPARTAilIENTO DE MALDONADO, EN LA

neiUeitcA-óRteNTAL DEL URUGUAY, coN EL MUNlclPlo DE Los cABos' BAJA

CALIFORNIA SUR; a lo cual se proveyó al tenor de los sigu¡entes:

ANTECEDEI{TES Y COI{SIDEMCIONES:

PR|I¡IERO: El munbipio, unidad adminishiva y de gobiemo bce de h Repúbñca Itexicana de confurmirlad con el

artíolo 115 de la Constifucón Polilica de bs Estados Unidos lt¡lexbalos, üene como ñn prinordial el de represent* a

la poblacbn que radica en el ámbito de su compebncia, en el uso de las facrultades jurMicionales a ella sometida'

SEGUNoO: En s,esión ord¡nana de GabilCo macada con el número keinh y dete, de fecha veirliuno d€ ma-¿o de dos

mil siete se 4robó por unanimidad el acr¡erdo de aeacion del reghmenb de dudades hermanas del municipio de los

cabos, Baja catifumia surl esb reglamenb se rea[zó con la intencón de contr con un mayor'acercamienb ente las

ciudades del mundo, para lograr Conven¡os lnbins{ifucionales orienbdos a intercambios cultnales, educalivos'

tecnológicos, así como donalivoe u otos qrc no contarangan lo dispu€sb por ta Ley Federal de Tratados

intemacionales, debido a que anb el fenómeno de la gbbalización, la norma juridica debe buscar en todo momento

brindar segwilad y certeza juridica en las relaciones con organizaciores gubernrtrnentales hbnacionales
\/4,a
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Acuerdo: PAn¡ srcr{AR AcuERDo pE

COII L,A CDAD. DÉ PUI{TA DEL ESÍE. I

@l
REPUALEA OREÍTTAL DCI- URUGUAY. i

TERCERO: En este orden de ideas, h comisbn edificia especial th ciudades hermanas sof,cih a usMes apobar la

firma del conven¡o de cooperacim y amisbd con la ciudad de Punh del Este, perbnedenb al departamento de

MaHonado, en la Reprblica orienbt del Un¡gury, el cr¡al busca el beneficio de la comunidad y el fortalecirniento del

municipio de Los Cabos a tarés dl desarolb de inbrcanbbg proyecbs de ooperaciih y ac'tividades confuntas en

las *eas de inkés común que al efuó se exponen en el do<r¡menb anexo, por lo que la brmakación del

hermanamienb ente el munilipio de Los Cabos, y la ciudad de Punta del Este, crntibuirá al promover y dar a

conocer la cuhrra, gastonomía, arte, blk|ore e infraestucfura como c¡udad en pógero desanollo.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS PRECEPTOS LEGALES
ANTERIORMENTE SEÑALADOS, LA COMISIÓN EDILICIA ESPECIAL DE CIUDADES HERMANAS,
TUVO A BIEN PROPONER LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO. LOS CUALES AL SER
SOMETIDOS A VOTACIÓN ANTE EL PLENO DEL CABILDO, ESTOS FUERON APROBADOS POR
MAYORIA. QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

PUNÍOS DE ACUERDO

PRIilIERO: El honorable CabiHo de esta X Admin¡stacion nombra a la PresiJencia ftfunicipal como representante del

municipio de Los Cabos, inbgranb del Estado Libre y Soberano de Baja Ca[fornia Surde los Estados Unidos

. lvlexicanos, paa h present*ión de credenciab y acbs probcobios pertinenbs para la frma de este Acr¡erdo de

Hermanamiento con la ciudad de Punb del Esb, localizado en el depatamenb de Maklonado, de la República

&iental del Uruguay.

SEGUNDO: El honorable Cabildo de Los Cabos, en su X Adminbtacion aubriza a la Presidencia Municipal,

Sindicafura fvfunicipal, Secretiría C*neral fvfunicipal y al Presidenb de la Comisión Edibia de Ciudades Hemanas,

para que signen y rcfrenden el Acr¡erdo de Hermananienb de con la ciudad de Punta del Este, localizado en el

deparhmenb de MaHonado, de fa Repúblca Odentaldel Uruguay. 
\\r,..-r

123



#'""'
Tr.-:..'.tf
,,":.-..dd GENERAL

No. Certificación:@ :

No. Acta de Scsión: 56 ORD. i

Fecha de Scsión¡-!l@al!!!!
Acuerdo: PARA stcNAR acuERDo DE

@
DEPTO. DE TIALDOT¡AI)cI- EI{ LA
REPUS-EA OREI¡TAL I¡EL URUGUAY.
coft EL muillcPto DE LOS CABOS. B.C.S.

TERCERO: Se instuya a la Direc.tora lrfunicipal de Relaciones PúbFca en coordinación cofl h Dhecbra lfunftipal de

Turismo de esb gotiemo asi como con h ReprBsentaciin dE la Ofcina de Relacir¡nes Intrrnacionales, para que

realicen los contactc y gesliones necesarias bndienbs a dg. cl¡mpümienb oon el presenb acüerdo.

Se extiende la presente certificaciS¡ para loq fires legales conducente-s eq -h -C¡Lldad 
cle San José

dá óábi,-eala Óatiróiñiaé]i, á tolÓátoñe ¿iaé oel ltles de Mazo delDos MilOnce.

SUFRAGIO . NO REELECCION
EL SECRET MUNICIPAL

ING. SERGIO GA RAMIREZ.
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El suscrito, secretario General del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, Baja Califomia sur, con

fundamento en el artículo 121 fracción Xlll de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de

Baja Califomia Sur, vigente.

A quien corresponda:

Hace constar:

de sueldo, a la C. Manuela de Jesús Ruiz

artículos 148 fracción lll, de la ConstituciÓn

Se expide la presente en la

0nce.

C. Lic. Homero Davis

Secretario General M

C.c.p. Lic. Rosa Delia Cota [Áonlaño, Presidenta frunicipal

C.c.p. Interesada.
C.c.p. Archivo ,126

CO|IPROMISC'
CIUD,\DANO

del Estado Libre y Soberano de Baja California

de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del

orimero de abril de dos mil

eue en la Sexagésima Septima Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día treinta y uno de

mázo Oet año eñ curso, de conformidad con el punto número cinco del orden del dia establecido

pam la sesión, se aprobó por mayoria Licencia Temporal, parasepararse 
9" 

tu 
,tl:1,1S-o,tl99T

como lV Regidoxa, de conformidad con los

Sur, 51 fracción I inciso j), 70, 71 segundo

Estado de Baja California Sur; 'lBB del Interior del Ayuntamiento de La Paz, dicha

licencia se otorga a partir del cinco de abril de 0nce.

Sa,u, DE CABILDo
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H. XUI AYUT{TAMIENTO DE LAPAZ

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA
REPROGRAMACIóN DE REMANENTES DEL RAMO 33,
EJERC¡CIO 2OIO, CORRESPONDIENTES AL FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNIC¡PAL
(F-ORTAMUN), MISMOS QUE SERÁN EJECUTADOS EN EL
ANO 2011.

La Paz, Ba¡a California Sur, a 31 de mazo del2011.

H. CABILDO DEL XIII AYUNTAM¡ENTO DE LA PAz
PRESENTE.

La suscrita C. Rosa Delia Cota Montaño, Presidenta Municipal del H. Xlll Ayuntamiento
de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 115 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación directa con los Artículos 35, 52 fracción I,

53 fracción V, de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California
Sur y Artículos 3, 5 y 32 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz, así
como los anexos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
del año 20'lO; y demás ordenamientos relativos y aplicables, es que tengo a bien
someter a la consideración de este H. Cabildo en funciones el siguiente: PUNTO DE
ACUERDO por el que se autoriza la reprogramación de remanentes del Ramo 33,
ejercicio 2010, correspondientes al Fondo de Aportaciones para el
Fortalec¡miento Municipa! (FORTAMUN), mismos que serán eiecutados en el año
2011, Al tenor de los siguientes:

Antecedentés Y Considerandos

l. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010,
en su articulado y anexos asignó recursos en el Ramo 33 Aportaciones Federales para

Entidades Federativas y Municipios, correspondientes al Fondo para la Infraestructura
Social Municipal (FISM) y Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecimiento Municipal
(FORTAMUN).

ll. Que los recursos de dicho Fondo fueron distribuidos entre los Municipios y las
demarcaciones territoriales conforme al Artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, en
proporción directa al número de habitantes con que cuenta cada Municipio o
demarcación territorial, de acuerdo con la información estadística más reciente que al
efecto emitió el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.
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H. XIII AYUI{TAMIENTO DE LA PAz

lll. Que en apego a la Ley de coordinación Fiscal, el Gobiemo del Estado de

Baja catifornia sur, pu¡t¡co en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja

catifornia sur, los montos asignados a cada uno de los Municipios del Estado de Baja

California Sur.

lV. Que con fecha 26 de febrero de 2010, el H. Cabildo del Xlll Ayuntam¡ento de

La Paz, en sesión extraordinaria, autorizó el Programa de Inversiones del Ramo 33,

oara su eiecución en el ejercicio fiscal 2010. Además, de conformidad con el contenido

áe ra-ñor'matividad de la Cuenta Pública, emitida en el año 2005 por el congreso del
g.t"¿o o" Baja california sur, el H. cabildo de La Paz, autorizó en sesiones

extraordinarias de fechas 27 de septiembre, 17 de noviembre, y 9 de diciembre de

2010, así como 10 enero de 2011, modificaciones de obras, acciones, conceptG y

montos en algunos rubros contenidos en el Programa de Inversiones del Ramo 33, en

sus Fondos FISM y FORTAMUN, ejercicio 2010'

V.- Que durante el año 2010, el Municipio de La Paz, reportó trimestralmente los

avan@s en su ejecución al sistema de Administración Tributaria (sAT) a través del

eortát Rpticativo, quedando con fecha l5 de Enero del 2Q11 totalmente incorporada la

información del cierre anual del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y

Fondo de Aportaciones para Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) asignados al

Municipio &LaPaz para el Ejerc¡cio Fiscal 2010'

Vl.- eue con fecha ,17 de febrero del año 2011 se autorizó el cierre del ejercicio

fiscal 2010, correspondientes al Ramo 33, Fondo para la Infraeshuctura soclal

L¡-un¡"¡Jál (rrs¡'¡l v Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡miento Municipal

(FORTAMUN)

Vll. Que el c¡erre en el Portal Aplicativo del sAT de la información relativa a la

ejecución de iecursos del FISM y ronrRuutt, Enero a Diciembre del 2010, arroja

o'br"" y acciones ejecutadas al iooy", así como obras y acciones en proceso de

"j""""iii" 
ii.i"", quá ¡mpllcan recurso presupuestal comprometido para su- finiquito.

Ádemás, se identificaron remanentes e intereses generados, cuya ejecución quedó

sujeta a reprogramación para su ejecución el año 201 1 '

Vlll.- Que con fecha 17 de febrero del año 201 1 se autorizó la reprogramación de

remanentes e intereses provenientes del Ramo 33, ejercicio_2o10, correspondientes al

Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡miento Municipal (FORTAMUN)' mismos que

seran .¡ecutáOos en el aho 201 1 , por la cantidad de $1 6'230,726.1 I (dtecisé¡s millones

doscjenfos treinta mit sefecjenfó ver''nfiséis pesos 11/100 m.n.) por concepto de

i"mrnántes, más 91g2,1g6.60 (cíenfo ochenta y dos mil ciento noventa y se,s pesos

60/100 m.n.) por concepto de intereses generados' para hacer un-.total de

SliyilZ,óii.il (dréciséis mittones cuatroc¡entos doce mil novecientos veinfdós pesos

71/100 m.n.).
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ffi
H. XIII AYUI{TAMIENTO DE LA PAZ

lX. Que el Programa de Inversión con cargo a remanentes e intereses, del Fondo

de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), contempló la cantidad
de $12'789,280.00 (dooe millones sefecienfos ochenta y nueve m¡l doscientos ochenta
pesos oo/10 rn.n.) destinados al rubro de adquisición de vehículos de diferente tipo y
característ¡cas que serán asignados a diversas dependencias municipales, tomando en
cuenta las pr¡oridades que tales vehículos representan para el mejor desempeño de sus
funciones operativas.

X.- Que derivado del Procedimiento de Licitación Pública Estatal No EA-
80300399&N1-2O11, para la adquisición de vehículos de diferente tipo y características,
se emitió un fallo por la cantidad de $10'932,734.O8 (diez millones novec¡entos treinta y
dos mil sefecienfos tre¡nta y cuatro m¡l pesos 08/100 m.n.), obteniendo un ahono de
$1 '856,545.92 (un millón ochocientos c¡ncuenta y se¡s mil quinientos cuarenta y c¡nco
pesos 9/100 m.n.)

Xl.- Que atendiendo necesidades detectadas para el fortalecimiento municipal, y
en concordancia con lo establecido en la Apertura Programática que forma parte

integrante de la Normatividad de la Cuenta Pública emitida por el Congreso del Estado
de Baja California Sur, se han identificado acc¡ones que se proponen ejecutar con cargo
a los remanentes referidos, que
ochocientos cincuenta y seis m¡|,

Dichas acciones se detallan en el
presente Punto de Acuerdo.

Con base en los anteriores fundamentos y considerandos, la suscrita C. Rosa
Delia Cota Montaño, Presidenta Municipal del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, tengo a
bien someter a la consideración de este H. Cabildo en funciones, la propuesta de
reprogramación de remanentes proven¡entes del Ramo 33, ejercicio 2010,
correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal
(FORTAMUN), mismos que serán ejecutados en el año 2011.

Acuerdos

Prime¡o.- Se autoriza la reprogramación de recursos remanentes, provenientes
del Ramo 33, Ejercicio 2010, conespondientes al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), mismos que serán ejecutados en el año 201 1.

Segundo.- El total de los recursos a ejecutar a través de FORTAMUN, ascienden
a la cantidad de $1'856,545.92 ( un millón ochaientos cincuenta y seis mil, quinientos
cuarenta y cinco pesos 9V100 n.n.), programa de inversión que se detalla en el Anexo
número 1 que forma parte ¡ntegrante del presente Punto de Acuerdo. .

alcanzan el monto de $1'856,545.92 (un millón
quinientos cuarenta y c¡nco pesos 92/100 m.n.).
Anexo número 1 que forma parte integrante del
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s
H. XIII AYUNTAMIENTO DE ¡JA PAZ

Transitorios

Primero.- se instruye a la Dirección General de Desarrollo social y Económico

para que notifique a laj dependencias .ejecutoras las obras, acc¡ones y montos

áutorizados y se dé el seguimiento y control de las mismas'

segundo.- se instruye a la Tesorería Municipal ejecutar los recursos

correspondientes, bajo el procedimiento intemo acordado'

Tercero.-Seinstruyea|SecretarioGenera|Municipalparaquesepub|iquee|
presente Punto de Acuerdo en el
California Sur, Y se envíe al

California Sur, el Presente
presente Sesión de Cabi

Cuarto.- Este

del Gobierno del Estado de Baja
Superior del Estado de Baja

certificada del acta de la

su aproDaclon.

AÑO

PRESIDENTA OCI g.X¡¡IFVUNTAMIENTO DEL LA PAz

entrará en al día siguiente

AMENTE
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Dirección de Planeación Urbana y Ecología

secretaría de Ptaneación urbana, Infraestructura y Ecología

Manual de Procedimientos

LaPaz, Baja California Sur, marzo del 201 1

132



Manual de Procedimientos

Dirección de Planeación Urbana y Ecología

Aprobado de acuerdo a lo
estiablecido en el Artfculo 32,
fracción l, INCISO b) de Ia Ley
Orgánica de la Administración
Prlblica del Estado de Baja
Califomia Sur

El Contralor General del

Secretario de Planeación
U¡bana, I nfraestructu ra y
Ecologia del Gobierno del

Estado de Baja California Sur

Director de Planeación
Urbana y Ecología

Rangel
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E|Manua|deProcedimientosde|aDireccióndeP|aneaciónUrbanayEcologíade|a
Secretaría de planeación Utú*, Iniraestructura y Ecología, entrará en vigor el día de su

fublicación en el Boletín Oficial de Gobierno del Estado'

El 30 de mazo de 2010, la Dirección de Desanollo Administrativo de la cqntraloría General

Jái Eit"¿o, recibió un e¡emprá|. áel Manual registrándose el procedimiento: Dictamen

Técnico de Uso de Suelo, con clave: PROC-DDU-OO1'
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l. Introducción

Se oresenta e| Manua| de Procedimientos de |a Dirección de P|aneación Urbana; de |a

Secretaría de planeación Urbana, Infraestructura y Ecología, con la finalidad de cumplir

con lo que marcan a los servicios que brinda el Estado las disposiciones de la Ley

orgánica de la AdministraciÓn Pública, la Ley de Desarrollo Institucional, el Plan Estatal :

de Desarrollo 2oo5-2o11 y el Programa de Modernización e Innovación Administrativa

delGobiernodelEstadodeBajaCaliforniaSur,quecontemplan'entreotros'establecer

yregu|ar|aorganizaciónyfuncionamientode|aAdministraciónPúb|icadelEstado'con

locualsepromueveeficientareldesempeñodelosservidorespúblicos'atravésde
procesos de mejoia continua.

Elmanualdeprocedimientosesdeobservanciageneral,seusarácomoinstrumentode

información y de consulta, su actualización se hará cuando haya algún cambio en los

procedimientos que en el documento se presentan'
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ll. Organigrama

Departamento de
Proyectos

Especlf¡cos

Departamento de
Ecologla y Med¡o

Ambiente

Analista (3)

o
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lll. ObietivodelManual

Ser un instrumento de información que describa en forma secuencial y cronológica las

operaciones a seguirse en los procedimientos, con la finalidad de eficientar en tiempo y

en forma, la calidad de atenc¡ón en los trámites y servicios, que proporciona la Dirección

de Planeación urbana y Ecología de la secretaría de Planeación urbana, Infraestructura

y Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur'
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lV. Presentación de Procedimientos

1. Dictamen Técnico de Uso de Suelo
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Dirección de Planeación Urbana y Ecología

Departamento de Desarrollo Urbano

Dictamen Técnico de Uso de Suelo

140
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Objetivo: Estable6 dictarnen técnico de uso de suelo a proyecto que se

pretenda realizar de obra o actividad en el ámbito del tenitorio del

Éstado de Baja California Sur de acuerdo a los Programas de

Desarrollo urbáno vigentes, con fundamento en la legislación en la

materia y los lineamientos técnicos existentes.

Alcance: ffiina con el archivo Y resguardo

del expediente del cliente eferno'

El trámite lo realiza el cliente externo con representación legal'

Se realizará la recepción ofcial del trámite, únicamente si cuenta con

todos los requisitos que lo integran.

Es obligatoriedad del cl¡ente eferno dar cumplimiento de

documentación requerida.

El costo del fám¡te se rige por la Ley de Derechos del ejercicio

fiscal vigenté.

Los documentos originales deberán presentarse sin alteraciones,

raspaduras o enmendaduras para tener valides y realiza¡ el cotejo

de firmas.

Normas de

Operación:

141
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28 de mazo
del 2011Nombre del Procedim¡ento:

Dictamen Técnico de Uso de Suelo
Responsable:

Departamento de
Desarrollo Urbano

t¡n¡Aaa Administraüva:
Dirección de Planeación
Urbana y Ecología :

Descripción de Actividades

142
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Descripción de Actividades

143
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Descripción de Actividades



Descripción de Actividades

l8

21

22

{9

20

Secretaria

Director

Secretária

expediente completo
Coloca el sello oficial de recibido por

la Dirección en el original y copia de
la solicitud del trámite, entrega al

Cliente Externo la coPia de la

solicitud y el original del comprobante
de pago e informa el tiemPo de
respuesta (15 días hábiles).

Registra en la bitácora electrónica el

ingreso oficial del trámite.

Entrega al Director el expediente del

trámite y registra en la bitácora
electrónica la fecha Y hora de

entrega.

Recibe, analiza Y regresa el

expediente del trámite a la Secretaria
y le instruye para que lo turne al Jefe
de Departamento.

Fotocopia la solicitud del trámite'
entrega el exPediente al Jefe de
Departamento y le solicita reg¡strar
en la copia su nombre, firma, fecha Y

hora de recibido.

Original y coPia
de solicitud del

trámite (sellados)
. y copia del

comprobante de
pago

Bitácora
electrónica
(Anexo 4)

Requisitos
(Anexo 3), coPia
del comprobante

de pago y
Bitácora

electrónica
(Anexo 4)

Requisitos
(Anexo 3) y coPia
del comprobante

de pago

Copia de la
solicitud del

trámite
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Nombre del Procedimiento:
Dictamen Técnico de Uso de Suelo

Responsable:
Departamento de
Desarrollo Urbano

Únidad Administrativa:
Dirección de Planeación
Urbana y Ecología

Descri de Actividades

Copias de oficio
de respuesta Y

planos de la
poligonal sellados

y con leyenda
(Anexo 8)

Bitácora
electrónica
(Anexo 4)

nev¡saTentrega a la Secretaria el

oficio de resPuesta Y exPediente
del trámite solicitándole recabar la

firma autorizada en el oficio Y la

colocación del sello of¡cial

correspondiente.

Recaba en el oficio de resPuesta la

firma autorizada Y el sello oficial'

Fotocopia seis tantos del original

del oficio de resPuesta firmado Y

solicita al Analista colocar el sello

oficial de la Dirección Y leYenda a

tres tantos del Plano de la

poligonal.

Reoistra en bitácora elechónica la

fecña de firma del oficio de

respuesta Y resguarda

temporalmente el exPediente del

trámite.

Cuando el Cliente Externo lo
solicita

Proporciona al Cliente Externo

información sobre el estatus de su

trámite, hasta que se tiene Ia

respuesta definit¡va.

Jefe
Departamento

18

17



28 de ma¡zo
del 201 1

l,lombre del Procedimiento:
Dictamen Técnico de Uso de¡Qqelq

a Responsable:
Departamento de
Desanollo Urbano

Unidad Administraüva:
Dirección de Planeación Urbana
y Ecología

Descripci.on de Actividades

36

37

38

39

40

Cliente Externo

Secretaria

deJefe
Departamento

Solicita-a la Secretarla la

respuesta a la solicitud del trámite'
acreditando sl.l Personalidad
iurídica (en caso de no ser el

iitular. deberá mostrar poder legal
notariado y personalidad jurídica

del titular del trámite).

Entrega al Cliente Externo el
original del oficio de resPuesta,
dos planos de la poligonal sellados
y con leyenda.

Solicita al Cliente Externo reg¡stre

su nombre, firma, fecha Y hora de
recibido en el acuse Y en la coPia
del oficio de resPuesta.

Entrega al Jefe de DePartamento
copia def exPediente del trámite-

Revisa el expediente del trámite Y

lo eritrega al Auxiliar Administrativo
para su archivo corresPondienta

Acreditación de
personalidad

jurídica
(Anexo 1)

Oficio de
respuesta

(Anexo 6) y
planos de la

poligonal
sellados y con

leyenda

Copia del oficio
de respuesta y
acuse del oficio

Copia del of¡cio
de respuesta,

requisitos
(Anexo 3) y

copia del
comprobante de

pago

149
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2Sdemazo
del2011

t¡n¡¿a¿ Administ¡ativa:
Dirección de Planeación Urbana
y Ecología



Nombre del Procedimiento:
Dictamen Técnico de Uso de Suelq

Departamento de
Desarrollo Urbano

Dirección de Planeación Urbana
y Ecología

10 de 10

Descripción de Actividades

Sigue Paso 43

Jefe de Departamento

No se amplia la vigencia de resguardo

Copia del oficio
de respuesta,

requisitos
(Anexo 3) y cop¡a
del comprobante

de pago

lnstruye al Jefe de
Departamento Para el envío
del expediente del trámite al
Archivo General de Gobierno.

Envla el expediente del trámite
al Archivo General de
Gobierno.

151
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28 de febrero
del 201 1

Nombre d;l Proced'"niento: Dictamen Técnico de Uso

de Suelo
Unidad Administrativa:
Dirección de Planeación Urbana
y Ecología

rama de Fl

152
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28 de febrero
del 201 1

ffienTécnicodeuso
Responsable:

Departamento de
Desarrollo Urbano

Únidad Administrativa:
Dirección de Planeación Urbana

de Flu

153



28 de febrero
del2011

Nomf;";fProceditniento: Dictamen Técnico de Uso

Responsable:
Departamento de
Desarrollo Urbano

Unidad Administrativa:
Dirección de Planeación Urbana
y Ecología

de

lnfoma al Cliente Extemo
sobre los requis¡tos y la
correcla inlegración del
expediente del trámite y lo
¡nv¡ta a nueva c¡ta.

Realiza pago de derechos
en Secretalfa de F¡nanzas
e integra el original Y una
cop¡a del comprobante de
pago al exped¡ente del
kám¡te.

Rubr¡ca la solicitud del trámite,
elabora el formato Para Pago
de derechos ante Secretarfa de
F¡nanzas y lo entrega al Cliente
Externo junto con el exPed¡ente
deltrám¡te,

Revisa que el exped¡ente
del trámite esté completo:
Sol¡citud rubr¡cada Por el
Jefe de Departamento,
original y cop¡a del
comprobante de Pago Y

demás requ¡sitos.

Entrega a la Secretaria el
exDed¡ente del trám¡te.

Solicitud rubricada,
originaly copia de
comprobante de pago
Y Reouisitos lAnexo 3)
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28 de febrero
del 2011ffimen Técnico de uso

Responsable:
Departamento de
Desanollo Urbano

Un¡dad Adm¡nistrativa:
Dirección de Planeación Urbana
y Ecología

Reqresa al Cliente Extemo el expediente

¿ei trám¡te Y Ie ¡nforma sobre

documentación faltante.

coloca el sello ofcial de recib¡do por lá D¡r€cc¡ón en

el orio¡nal v copia de la solicitud del trámite' entrega

lióiiEniáÉ"teino t" -pia de la solicitud v elorlginal

del comprobante de pago e infoma el üempo de

respuests (15 dlas hábiles).

y cop¡a de sohcitucl
trámite (sellados) Y

del compobante de

Registra en la.bitácora elec'fónica el ingreso ofic¡al

del trámite.

Entreqa at D¡rector el expediente del trámite al y

reg¡sña en la oitácora eleclrón¡ca le fecha y hora de

enÍega.
(Anexo 3), coP¡a del

comprobanle de Pago Y

Bitácora electrónlca (A¡exo 4)

rama de Flu
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28 de febrero delffin'Técnicodeuso
de Suelo

Responsable:
Departamento de
Desarrollo Urbano

tln¡AaU Administrativa:
Dirección de Planeación Urbana
y Ecología

Diagrama de Fluio

Nota: El Secrelarlo anallza Ia

Infomac¡ón y doflne al Dirccto.
la propuesta de oficlo de
resplesta Y firma autorlzáda.

Fotocopia la solicitud
del trámite, entrega el
expediente al Jefe de
Departamento Y |e
solicita regislrar en la

copia su nombre,
f¡ma, fecha Y hora de
rec¡bido.

Recibe, analiza Y

regresa el exped¡ente
del trámite a ta

Secretaria y le ¡nstruye
para que lo turne al
Jefe de Departamenlo.

Recibe el expediente
del trámite Y reg¡stra
los datos solic¡tados
por la Secretal¡a en la
copia de solicitud del
trámite.

Analiza, revisa Y def¡ne
d¡ctamen técnico de
uso de suelo con base
a la normatividad,
etabora propuesta de
olic¡o de respuesira al
trámite Y nota
¡nformatlva técnica del
alcance y los entrega
al Jefe de
DeDartamento.

Reg¡st.a el trámite en
su aggnda y lo remite
alAnal¡sta.

Revisa y entrega, Para
acuerdo con el
Secretar¡o, la
propuesta de of¡cio de
respuesta al trámite Y

nota ¡nfomat¡va del
alcance del d¡c{amen
técnico de uso de
sue|o.

Revisa y entrega al
Director la propuesla
de ofic¡o de respuesla
y nota ¡nformativa del
alcanca del d¡ctamen
técn¡co de uso de
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28 de febrero del
2011Ñ-om¡re¿elProcedimiento: O¡ctamen Técnico de Uso

Responsable:
Departamento de
Desanollo Urbano

Un¡OaO AdminisJrativa :

Dirección de Planeación Urbana
y Ecología :.

Diagrama de Flujo

Elabora ofic¡o de
respuesta, lo anexa al
expediente del trámite
y lo entrega al Jefe de
Departamento

Sol¡cjt8 al Analista la

elaboración del of¡cio
de respuesta Y anexe
lá documentación del
tÉm¡te.

Instruye al Jefe de
Deparlamento Para la
elaborac¡ón del oficio
de respue$a.

Rev¡saYentregaala
Secretaria el ofic¡o de

respuesta Y

e)eediente del trám¡te'
solicitándole recabar la

firma autorüada en el
oficio y la colocac¡Ón
del sello oficial
corespond¡ente.

Recaba en el ofic¡o de
respuesta la firma
autorizada Y el sello
of¡c¡al

Fotocop¡a seis tantos
del original del oficio de
respuesta fimado Y

solicita al Analista
colocar la leyenda Y

sello oficial de la
Direcc¡ón a tres tantos
del Plano de la
pgligonal.

Reg¡stra en la bitácora
elec{rónica la fecha de
ñma del oficio de
respuesta Y resguaroa
temporalmente el
exoediente del trám¡te'
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28 de febrero del
2011

ffito: Dictamen Técnico de uso
de Suelo

Responsable:
Departamento de
Desarrollo Urbano

Unidad Administrativa:
Dirección de Planeación Urbana
y Ecología

Diagrama de Flujo

Nota: cuando ol

Proporciona al
Cliente Extemo
¡nformac¡ón sobre
el estatus de su
trámite, hasta que
se t¡ene la
respuesta definitiva.

Solicita respuesta del
trám¡te acred¡tando su
personalidad iurld¡ca
(en caso de no ser el
titular, deberá mostrar
poder legal notar¡ado y
personal¡dad del titular
del tnám¡te).

Arch¡va la copia del
eped¡en¡e del
irám¡te para que se
dé cumplimiento al
resguardo legal
coresoond ¡enle

Rev¡sa y entrega al
Auxil¡ar
adm¡n¡strat¡vo la
cop¡a del exped¡ente
del trámite para su
archivo

Entrega al Cliante
Extemo el or¡ginal
del oficio de
respuesta, dos
planos de la
pol¡gonal sellados Y
con leyenda.

SupeN¡sa que el
exped¡ente se
mantenga en
regguaroo por un
perlodo mln¡mo de 3
años.

Solicita al Cliente
Externo nombre,
frma, techa y hora
de recib¡do en el
acuse y en la cop¡a
del ofic¡o de,
respuesta.

Copia del oicro de
respuesta, rcquisitos (Anexo
3) i copia delcomprobanle
de pago

158

27



ffinTécnicodeuso
Responsable:

Departamento de
Desarrollo Urbano

¡Aa¿ lOm¡nistrativa:
Dirección de Planeación , Urbana
y Ecología : I

Diagrama de Flujo
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V. Anexos

1. Acreditación de Personalidad Jurídica

2. lnformación General delTrámite

3. Requisitos

4. Bitácora Electrónica

5. Información que debe contener el Oficio de Respuesta

6. Leyenda en Planos de la Poligonal

7. Tarjeta Informativa

8. Elementos para Dictamen Técnico de Uso de Suelo

9. Archivo de Expediente

160

ZJ



Anexo I

Acreditación de Persona!¡dad Juríd¡ca

Personas Físicas
' 1. ldentificación oficial (Credencial de elector).

, S¡ el Cliente Externo no es el Titular del Trámite:

2. poder General para Actos de Dominio, Administración, Pleitos y Cobranzas; o
poder Especial, en el que se especifique con claridad el o los t¡:ámites que puede

r ealizar.

Ambos poderes son proporcionados por Notario Ptibl¡co'

3. ldentificación oficial del Titular del trámite (Credencial de elector)'

Personas Morales
1. Acta Constitutiva registrada ante el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio.

2. Poder General para Actos de Dominio, Administración, Pleitos y cobranzas; o
Poder Especial, en el que se especifique con claridad el o los trámites que puede

¡ealiza¡.

Dependencias y entidades de la administración pública de los tres niveles de
gobierno:

1. Documento de creación.

2. Nombramiento del solicitante otorgado por la autoridad facultada'

3. Marco jurídico-administrativo que le confiere la atribución para realizar el trámite.

Extranjeros:
1. Comprobante de estancia legal en el país emitida por Secretaría de Relaciones

Exteriores.

2. Autorización de Secretaría de Gobernación para realiza¡ las actividades que

refiere

3. CURP (Si están domiciliados en territorio nacional).
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Anexo 2

Información General del Trámite

1) Condicionantes para la recepción oficial, 2) Personal que llevará a cabo e.l-análisis,

révisión, estudio y áictamen, 3) Tiempo de respuesta 4) Emisión del dictamen técnico 5)

Vigenciá 6) Lugai donde se solicita y se entrega el oficio de respuesta 7) Estatus del

tra-m¡te poi víJ tebfónica 8) Costo del hámite (ver Ley de Derechos ejercicio fiscal

vigente) y 9) Lugarde Pago de Derechos.

a) se realizará la recepción oficial del trámite, .únicamente si cuenta con todos los

requisitos que lo integran, a partir de la recepción oficial del trámite, se considera un

trainite reó¡U¡¿o ofóalmenie, cuando el trámite tiene la nibrica del Jefe de

Departramento y el sello de recibido oficial de la Dirección'

b) El 
'dictamen técnico de uso de suelo se llevará a cabo a través del análisis,

' 
revisión y estudio del trámite, por pefsonal con experiencia y perfil profesional del

c)
d)

e)
0

área de competencia.
Tiempo de respuesta en un plazo reglamentario de 15 días hábiles'

U nbt¡Rcac¡ón se hará mediante b¡6o de respuesta del Gobierno del Estado

emitido por el Titular de la Secretaría y/o el Titular de la Dirección'

Vigencia de dos años del Dictamen Técnico.
El oficio de respuesta al trámite, deberá ser solic¡tado en la Dirección de
planeación Urbaña y Ecología, ubicada en el Palacio de Gobierno del Estado'

setundo piso, La Pá2, Bajabalifornia Sur, por el cliente externo (el cual deberá

pÉñ"i a É vista ideníificación original oficial y firmar con fecha y hora de

recibido en acuse de recibo del oficioi y será entregado por la Secretaria, en.el

supuesto de que el dictamen sea no favorable, el cliente externo puede presentar

nubvamente üna propuesta diferente y, si lo considera, solicitar a esta Dirección

una asesorla.
Atención telefónica: 12994 14 directo; 12 399 99 y 12294 00 ext. 07339 y 07240.
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1.

Anexo 3

Requisitos

solicitud en escrito libre en original y copia simple, dirigida al secretario de

Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología (de preferencia en papel

membretado del cliente externo) con copia al Director de Planeación urbana y
Ecología, que incluya fecha, nombre y características de la propuesta del proyeclo

de obia, actividades públicas o privadas, con los datos de ubicación a detalle,

descripción de accesos y colindancias, hacer referencia de algún centro de
población o vfa de comunicación, extensión territorial, uso pretendido de suelo,

superficie del predio, clave catastral, nombre, dirección, teléfono, del cliente

externo, con firma autógrafa de persona física, representante legal y/o apoderado

del cliente externo.

Tres copias del Plano de la poligonal.

Copia en medio magnético (programa Auto - Cad), que contenga: acotaciones'
localización a escala, cuadro de construcciÓn, colindancias y curvas de nivel,

coordinadas UTM (Datum (|TRF92 ó WGS84) y si es fracción de un predio, su

ubicación respecto del polígono del cual se desprende, especificar si es fracción

respecto al polígono del cual se desprende.

Fotografías recientes del área en que se pretende ubicar el proyecto, que

mueitren los rasgos característicos de la zona: vegetación, topografía, elementos
colindantes importantes, etc., dichas fotografías deberán acompañarse de los

textos descriptivos correspondientes y la indicación del rumbo con que fueron
tomadas.

copia de la escritura de la propiedad del terreno debidamente inscrita en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, como documento de

acreditación legal, que el cliente externo es dueño del terreno para lo cual solicita
el trámite de dictamen técnico de uso de suelo.

Copia del pago de impuesto predial de la propiedad, donde se pretende dar un

uso de suelo.

Copia de identificación oficial de persona física, representante legal y/o

apoderádo del cliente externo. correspondientes.

Copia del pago de derechos ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado de Baja California Sur (ver Ley de Derechos ejercicio fiscal vigente).

Los efranjeros deberán proporcionar copia la documentación que comprueba su
legal estancia en el país, la autorización de la Secretaría de Gobernación para

dedicarse a las actividades que pretenden realizar y, si están domiciliados en
territor¡o nacional, ta CURP, en los términos de las disposiciones aplicables'

2.

3.

4.

5.

b.

7.

8.
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10.E| representante legal y/o apoderado deberá acreditar que cuenta con facultades,
para'suscribir a notú¡ré y representación del cliente externo, el trámite que realiza

ánte el Gobierno del Estado a través de la Secretaría por conducto de la

Dirección, para lo cual deberá anexar copia según corresponda del poder.general
para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas o especial en el que se

especifique olaramente el o lÓs trámites que puede realizar '

l1.Copia del Acta Constitutiva y sus modificaciones en su €so, inscritas en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio'

12. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal'

Municijal o del Distrito Federal, así como cualquier otra autoridad, institución u

organismo público, copia del documento en el cual consten datos suficientes en

reiación con la creación de persona pública, las normas que los rijan.y les

confieran atribuciones, y el resultado de la elección o nombramiento de los

servidores públicos con facultades para representarlos'

l3.Presentar a la vista, las identificaciones oficiales vigentes con fotografía, con los

nombres completos de los representantes o apoderados de los clientes externos,

a fin de realizar el cotejo de firmas correspondientes; y los demás documentos

originalesparacotejo,deberánpresentarsesina|teraciones,raspaduraso
enmendaduras Para tener validez'
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Anexo 4

Bitácora Electrónica

1 . Nombre del trámite: Trámite de dictamen técnico de uso de suelo'

2. Nombre y firma de quien registra.
3. Fecha Y hora de ingreso.
4. Nombre del Proyecto.
5. SuPerficie.
6. Nombre del cliente externo.
7. Nombre del apoderado o representante legal (en su caso)'

8. Domicilio.
9. Municipio.
10. Teléfono.
1 1. Correo electrónico.
12. Observaciones (en su caso).
13. Fecha y hora de entrega al Director.
r¿.lromUé y firma de {uien rec¡be la instrucción del Director para su análisis,

revisión estudio y dictamen del trámite.
15. Fecha y hora en que se recibe.
ré. recna ifmite de dictamen (plazo reglamentario, contando a partir de la recepción

oficial del trámite 15 días hábiles).
17.Fecha y No. de oficio de respuesta al trámite del cliente eñerno'

18. Tipo de dictamen favorable o no favorable'
19.Nómbre del cliente externo y cargo de quién recibe el oficio de respuesta al

trámite y dos planos de la poligonal sellados'
2}.Pago de derechos Por trámite.

La Secretaria deberá resguardar bajo su responsabilidad en expediente la bitácora' la

cual estará permanentemente a diéponibilidad para consulta del Director y Jefes de

Departamento.
ó;pür É información de la bitácora, en un registro de base de datos (en formato en

.otiprt"¿or", previamente diseñado para concentrar la información de todos los trámites

áórñéten"i" de la Dirección, con la finalidad de que se tenga un registro.de base de

datos actualizado del status que guardan todos los hámites solicitados y gestionados por

el cliente externo, ingresados ala Dirección y la información esté disponible para dar

cumftimiento en tiempo y forma a los informes que debe emitir la Dirección' Ejemplo:
poÁ, Intorr" de Gobierno, Informe de Secretario- Informe de la Dirección. Informe del

Jefe de Departamento, Informe Entrega - Recepción cada se¡s años'
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Anexo 5

Elementos para Dictamen Técnico de Uso de Suelo

Revisar la veracidad de la información gráfica a escala y los datos generales del proyecto

proporcionados por el cliente extemo, a trávés de la verificación técnica detallada de la misma, el

irp""to a nivel local, regional o subregional de. la estructura urbana, considerado como la

altlración positiva o negaiiva de caráctei significativo del medio ambiente natural, transformado

y 
"ón.tru¡do 

por causaé humanas, la tipificación de uso.de suelo, la viabilidad del proyecto en

6ase al cumpiimiento de los requeiimientos légales v¡gentes y los objetiv_os de los Programas de

Desarrollo uibano vigentes establecidos en el Estado de Baja california sur.

1 . Solicitud en original y copia simple, que esté dirigida al Titular de la 
. 
Dirección, (de' 

preterencia en plapel mem'bretado del cliente externo), que contenga- lo .siguientes 
datos

de ubicación a deialle, referenciando a algún centro de población o vía de comunicación,

extens¡ón territorial, uso pretendido de suelo, superficie del predio, clave. catastral,

nombre. dirección, teléfono, del cliente externo, verificar la firma autógrafa de persona

física, representante legal y/o apoderado del cliente externo'

z. Copiá dá identificación- oro¡"t áe persona física, representante legal y/o apoderado del

cliente externo. La cual debe tener la rúbrica del Jefe de departamento que realizo el

cotejo de firmas conesPondientes.
3. Los extranjeros ¿ebeián proporcionar copia la documentación que comprueba su legal

estancia eÁ el país, la autbrijación de la Secretaría de Gobernación para dedicarse a las

actividades que pretenden realizar y si están dom¡c¡liados en territorio nacional, la CURP'

en los términos de las disposic¡ones aplicables.
4. El representante legal y/ó apoderado debefá acreditar que cuenta con facultades, para

su""iibi, a nombre y rápresentación del cliente externo, el trámite que realiza ante el

Gobierno del Estado a tiavés de la Secretaría por conducto de la Dirección, para lo cual

deberáanexarcopiasegúncorrespondade|podergenera|paraactosdedom¡nio'
administración, pleitos y dobranzas o especial en el que se especifique claramente el o

los trámites que Puede realizar.
S. El cliente externo deberá acreditar ser dueño del terreno para lo cual se. solicita el

dictamen de uso de suelo, con la copia de la escritura de la propiedad del terreno,

debidamente¡nscr¡taene|RegistroPúb|icode|aPropiedadyde|comercio..
6.cop¡ade|bagodeimpÚestopredia|de|apropiedad,dondesepretendedarunusode

suelo.
7. Copia del Acta constitutiva y sus modificaciones en su caso, ¡nscritas en el Registro

Público de la Prop¡edad y del Comercio.

8. Las dependencias y ent'rdades de la Administración Pública Federal, Estatal, Munic¡pal o

del Distrito Federal, así como cualquier otra autor¡dad, institución u organismo público,

copia del documento en el cual 
"oniten 

datos suficientes en relación con la creación de

puLon" pública, las norr". qr" los rijan y les confieran atribuciones, y el resultado de la

blecc¡ón b nombramiento de lós servidoreÁ públicos con facultades para representarlos.

g.TrescopiasfíS¡casde|P|anode|apo|igona|,dob|adosenSucasoentamañocartayuna-' 
"ápi" 

éñ'."oios mag;eticos) que ionténga acotaciones, localización a escala,.cuadro de

construcción, col¡n¿áncias í '"r*". dJ nivel, coordinadas UTM (Datum (|TRF92 ó

wése¿l y si es fraciión de un predio, su.ubicación respecto del polígono del cual se

desprendó, (acompañar de autorización de subdivisión, Revisar en base a normas

técnicas de tompetencia plano de la poligonal, en donde se muestran las principales

características fis¡cas del terreno, tales como edificios cercas caminos, rÍos' lagos.y
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bosques, asf como las diferencias de alturas que existen entre los accidentes de la tierra
tales como valles y colinas y que son el resultado de levantamientos topográficos a
escala de todos los detalles del terreno sobre una superf¡c¡e'

10. Fotograffas recientes.del área en que se pretende ubicar el proyecto, mostrando los

rasgós caracterfsticos de la zona (vegetación, topografía, elementos colindantes
imp-ortantes, etc.); dichas fotografías deberán acompañarse de los textos descriptivos

correspondientes y la indicación del rumbo con que fueron tomadas.
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Anexo 6

Oficio de ResPuesta

1. Oficio en hoja membretada de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y

Ecología o d'e la Dirección de Planeación Urbana y Ecología, en su caso'

2. Leyenia establecida porel Congreso del Estado, para el año en curso'

3. Fecha.
4. Número de oficio.
S. ó¡rigir á nombre del cliente externo, nombre del apoderado o represente legal, en su

caso.
o. ñumero de oficio, en su caso, donde el cliente externo sol¡cita al Estado el dictamen

técnico de uso de suelo.
7. Fecha de la recepción oficial del trámite parte de la Dirección'

8. Predio identificado con clave catastral.
9. Superfic¡e.
10. Ubicación con munic¡Pio.
11. Relacionar la documentación que el cliente externo ¡ntegro y anexo en expediente

para el trámite.
12. fuáncionar el marco legal en la cual se sustenta el dictamen técn¡co favorable o no

favorablede|trámite,1)deacuerdoa|osProgramasdeDesarrol|oUrbano,con
fundamento en la legistaóión en la materia y los lineamientos técnicos existentes', 2)

cuando no exista Érograma de Desanollo Urbano, en base a la tendencia de

crecimiento de la maniha urbana, la infraestructura ex¡stente, la estructura vial y la

vocación de los usos del suelo en la zona, 3) cumple con los objetivo.s de los

P;gt"t;¡" Desarrollo Úrbano que r¡gen log YtJ: de suelo, en base al artículo.Xll'

frac"c¡ón XV de la Ley de Desarrolio Urbano del Estado de Baja California Sur' 4) en

base al reglamento de fraccionamientos 5) otros'

rs. Esia oireóión otorga d¡ctamen técnico de uso de suelo (clas¡ficación), favorable o no

favorable,
14. Enlistar ios trámites que el cliente externo tiene que gestionar ante olras
' " 

óápenOencias (para dai cumplimiento .a . 
las autorizaciones que se requleren para

poder realizar el proyecto de obra, actividad pública o privad^a' il9t"l!iJ:tlI",l
targo de la autoridad competente, mun¡cipio al que pertenece' nomDre oe ra

Dependencia, nombre del trámite.
15. Deierminar espac¡o para la firma autógrafa del Secretario y/o Director'

16. Colocar sello oficial de la Dirección.
17. Marcar copias a: 1) nombre y cargo del secretario o D¡rector, en su caso, 2) nombre y

l"rd ¿ei o¡reaór eánerát de.- planeación, Desarrollo urbano y Ecología del

ÁVultatiento (referenciar Ayuntamiento donde se. encuentra la propuesta. de obra o

actividad, 3) nombre v ""tfio 
Jál Jefe de Departamento de Desanollo Urbano' 4)

archivo, 5) consecutivo, 6) acuse de recibo'
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Anexo 7

Tarieta Informativa

Datos que debe contener la Tarjeta Informativa:

1. Dirigida al Director

2. Nombre del hámite

3. Fecha

4. Datos generales del cliente externo

5. Datos generales del Proyecto

6. Descripción general del dictamen

7. Observaciones

8. Resumen de los aspectos más relevantes para determinar el dictamen

9. Problemática (en su caso)

10. Nombre yfirma de quién o quienes elaboraron la nota ¡nformativa técnica

I I . Nombre del área dictaminadora
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Anexo I

. Leyenda en Planos de la Poligonal

En dictamen técnico de uso de suelo favorable en los tres tantos de la poligonal escribir

la siguiente leyenda'Se emite dictamen técnico favorable de uso de suelo, clasificación,

segúin No. ds oficio de respuesta y fecha del dictamen expedido por el Gobierno del :
es|aOo de Baja California Sur, a través de la Secretaría de Planeación Urbana,

Infraestructura y EcologÍa pof conducto de la Dirección de Planeac¡ón urbana y

Ecología".
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Anexo 9

Archivo de Expediente

, p"ra archivar el expediente del trámite:

1. Colocar nombre del expediente en lugar visible: Parte frontal, lomo y/o ceja de la capeta.
. 2. Organizar documentos del kámite conforme a requisitos.

3. Elaborar relación de contenido del expediente y mantenerla actualizada.
4. Incluir una hoja de control del uso del expediente del trámite, en el cual se deberá anotar

fecha, hora, nombre y firma del personal que tome uno o más documentos, especificar de
manera abreviada los documentos que sean extraídos por razones de anál¡sis, consulta,
estudio, sacar copias, escanear y/o llevar a reuniones para acuerdo.
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Vl. Glosario

Para los efectos del Manual de Procedimientos de los Servicios y Trámites de
competencia del Gobiemo del Estado de Baja California Sur a través de la Secretaría de
Planeación Urbana y Ecología por conducto de la Dirección de Planeación Urbana y
Ecología se entenderá por:

Acreditamiento de personalidad jurídica: el procedimiento administrativo mediante el
cual se comprueba la existencia y capacidad legal de las Personas Flsicas, Personas
Morales, Organizaciones no gubernamentales, Cámaras Empresariales, Cooperativas,
Asociaciones Civiles, Instituciones, Entidades y Dependencias de la Administración
Pública, Federales, Estatales, Municipales, así como cualquier otra Autoridad, Institución
y Organismo Público Agrupaciones, Partidos Políticos, Colegios de Profesionistas.
Sindicatos, así como sus representantes legales y/o apoderados.

Actividades: Habitacional, vivienda y habitacional con comercio, Administración
pública, oficinas de gobierno federal, estatal y municipal, representaciones oficiales y
embajadas extranjeras, tribunales y juzgados., Administración privada, of¡cinas
privadas y consultorios, sucursales de banco, casas de cambio, casas de bolsa,
seguros., Almacenamiento y abasto, central de abasto y bodega de productos
perecederos, bodega de acopio y transferencia de productos no perecederos, bodega de
materiales peligrosos, depósito de gas o de otro tipo de combustible, doméstico,
industrial, productos químicos, bodega de productos inofensivos, bodega de productos
contaminantes, estación de servicios gasolinera, plantas de almacenamiento de gas lp'
estaciones de carburación de gas lp, rastros, frigoríficos y obradores, silvos y tolvas.,
Tiendas de productos básicos y especialidades, venta de abarrotes comestibles,
comida elaborada sin comedor ó panadería, venta de granos, semillas, chiles y molinos
de nixtamal, venta de artículos en general, farmacias, boticas o droguerías, compra
venta de hielo, compraventa de material para reciclar', Tiendas de autoservicio,
tiendas de autoservicio., Tiendas de departamentos, tiendas., Centros comerciales,
mercados y tianguis., Venta de materiales de construcción y Vehiculos, materiales de
construcción, electricidad y sanitarios. Ferreterías, madererías, vidriería, distribuidoras y

venta de vehículos, motocicletas, camiones y lanchas venta de maquinaria e
implementos agrícolas, venta de refacciones, llantas y accesorios de vehículos sin taller
de reparación, refacciones y accesorios para la industria y el comercio, deshuesaderos,
renta de vehículos y maquinaria, depósito de vehículos. taller de reparación, afinación y

verificación, Iavado y lubricación, alineación y balanceo de vehículos, taller de reparación
de maquinaria, lavadorás refrigeradores y bicicletas, talleres menores de herrería,
carpintería, tapicefa, ebanistería, talabartería., Tiendas de servicios, baños sanitarios
públicos, gimnasios sauna y masajes, adiestramiento físico' salas de belleza,
peluquerías, lavanderías, tintorerías sastrerías, laboratorio fotográfico, servicios de

iimpieza y mantenimiento de oficinas, hogares industrias y jardines, servicios de alquiler
de artícuios en general, mudanza, paquetería y mensajería., Hospitales, hospital de
urgencias o centro médico, hospital de especialidades., Centros de salud, consultorios,
dispensarios, laboratorios de análisis clínicos dentales, ópticos y ortopédicos, centros de
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safud, clÍnicas de urgencias y clínica dental puesto de socorro cruz roia., Asistencia
sociá¡, centro de tratámientos de enfermedades crónicas, centro de integración juvenil y

familiar orfanatos; centros de asistencia social, casas cuna., Asistencia an¡mal, salones

de corte, clínicas dispensarios, veterinarios y tienda de animales, centros antirrábicos de

cuarentena, hospitaies veterinarios, pensión de mascotas., Educación elemental,
guarderías, jardines de niños ,y/o escuelas de educación especial, escuelas primarias y

á academiás., . Educación 
. 
media, secundaria, general y secundaria técnica,

preparatorias Vocacionalés, y bachilleratos técnicos, centro de capacitación para el

iraUa¡o., Educación superior, politécnicos y tecnológ¡cos, univers¡dades y escuelas

norm;les, centros de estudios de postgrado, centros y laboratorios de investigación.,

Exhibiciones, jardines botánicos, zoológicos y acuar¡os, planetar¡os y observatorios, ó

estación meteoiológica, galerías de arte., museos o centros de exposiciones, temporales

o al aire libre., centros de ¡nformac¡ón, archivos, bibliotecas y hemerotecas.,

Instituciones rel¡g¡osas., templos o locales para el culto, instalaciones religiosas,

seminarios y conventos., Alimentos y beb¡das, calés, fuentes de sodas f
ondas y loncherfas, venta de alimentos preparados. restaurante sin venta de bebidas

alcohólicas (excepto vino cerveza), restaurante con venta de bebidas alcohólicas,

centros nocturnos y d¡scotegas, cantinas, bares, cervecerías, peluquerías, video bares y

vinatería., Entretenimiento, auditorios teatros cines, salas de concierto y cinetecas,

renta de videos o dvd, centros de convenciones, centros culturales, teatros al aire libre,

ferias o circos temporales, salón de usos múltiples., Recreación soc¡al, centros

comunitarios, centros cultúrales, y salones para fiestas infantiles, clubs de golfs o clubes

campestres sin vivienda, -clubs de . golfs o clubes_ campestres con vivienda. clubes

sociales, salones para banquetes, y de baile.,i Deportes y recreación, centros

comunitarios, parques para remolques y campismo y/o cabañas, equitación y lienzos

charros, canchas deportivas a descubierto, canchas deportivas cubiertas, centros y

canchas deportivas, estadios, hipódromos, autódromos, galdodromos, arenas taurinas,

lienzos charros, pistas de equitación, veldronomos, campos de tiro, canales o lagos para

regatas, p¡stas de patinaje, albercas, canchas deportivas techadas, albercas, canchas

deportivas al aire libre, juegos electrónicos, salas de gimnasia, danza, juegos de mesa,

boiiche, villar, patinaje, senderos y miradores, campamentos infantiles y juveniles, pista

de Motocross/gogarts, entreten¡miento. leportivo., Alojamiento, hoteles, moteles,

albergues, Policía, garita y casetas de.üigilancia, comandancia de policía, centrales y

estaciones de policía, centrales o estaciones de policía, tránsito y protección ciudadana,

encierro de vehículos., Bomberos, estación de bomberos., Reclusorios, reclusorios
preventivos, para sentenciados o reformatorios., Emergencias puesto de socorro o
central de ambulancias., Serv¡c¡os funerarios, cementerios, crematorios y mausoleos,

agencias funerarias con salas de velación, agencias funerarias sin salas de velación,

agencias funerarias de inhumaciones., Transportes terrestre€, terminales de transporte

uibano, (colectiVo), terminaled de carga, servicios de báscula, servicios de alquiler de
gruas, estaciones de taxi, estacionam¡entos ' privados y públicos, encierros y
mantenimiento de vehículos., Transportes aéreos, terminal aeropista, helipuerto.,

Transportes mar¡timo3, marinas, instalaciones portuarias, servicios náuticos,

Comunicaciones, agencias de correos, telégrafos y teléfonos, central de correros y
teléfonos, centrales telefónicas con seruicios al público, estaciones repetidoras de
comunicación celular, estación de radio o televisión con auditorio, estación de radio o
televisión sin aud¡torio, servicios de correo y correo electrónico, centrales de
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comunicación. y estudios de grabación, estudios cinematográficos., Industria,
microindustria' álimentos, bebidas y tabaco, elaboración de toda clase de alimentos
procesados, microindustria textiles, prendas de vestir y calzado, microindustria de

madera y sus productos fabricación de muebles, microindustria papel ¡mprenta y

editorialei, microindustria m¡nerales no metálicos alfarería y cerámica, ladrillos y

tabiques, pequeña industria bebidas y tabaco, elaboraciÓn de toda clase de alimentos

proósados, productos lácteos, pequeña industria textiles, prendas de vestir y calzado,

pequena indúslria de madera y sus productos fabricación y muebles, p-equeña.industria

be 
'papel, 

imprenta y editorialós, pequeña industria m¡nerales no metálicos, alfarería y

cerámica, ladrillos y tabiques, otras industrias, fabricación de sellos metálicos y de goma'

aparatos deportivos, articulos varios., Servicios e instalaciones de ¡nfraestructura,
antenas mástiles o torres, diques, pozos, represas, canales de riego o presas,

estaciones o subestaciones de energía eléctrica, estaciones o subestaciones de presión

de gas, estaciones de bombeo planias de tratamiento o cárcamos, tanque o depÓsitos,

estáciones de transferencia de basura, plantas de tratamiento de basura, fertilizantes

orgánicos rellenos, sanitarios, incineradores de basura, centros de acopio de material

r"óicl"bl., maneio almacenamiento de residuos contaminantes, manejo de

almacenam¡ento áe residuos rad¡oactivos, almacén y disposición final de residuos

biológicos infecciosos., Espacios abiertos plazas explanadas jardines, o parques,

jardiós y parques de bariio, cuerpos de agua., Agropecuario, cultivo de grano

hortalizas, fiorei cultivos mifos, árboles frutales, viñedos, proteros, criaderos, granjas

usos peóuarios mixtos, pastos, bosques, viñedos, zonas de control ambiental,

estanqles, canales, instaláciones para cultivo pisícola., Forestal bosques de galería,

matorrales y pastizales.

Agenda de trabajo: Documento que contiene la calendarización de atención a los

trám¡tes de dictamén técnico de uso de suelo, la cual se realizará en base a cargas de

trabajo, observando ordenar las actividades de análisis, revisión, estudio y diclamen que

¡ealiiaia el Jefe de departamento dentro del plazo reglamentario, 15 días hábiles

contados a partir de la recepción oficial del trámite por la Dirección'

Ayuntamientos: Honorable Ayuntamiento de La Paz, Loreto,. Mulegé' Los Cabos'

Cómondú del Estado de Baja California Sur.

cliente Externo: Personas Físicas, Personas Morales, organizaciones no

gúbernamentales, Cámaras Empresáriales, Cooperativas, 
, 
Asociaciones Civiles,

instituciones, Entidades y Dependencias de la Administración Pública' Federales,

e"t"t"1"", lViunicipales, aií como cualquier otra Autoridad, Institución y Organismo
p,lbiü Ágrupaciónes, PartidoS Políticos, Colegios de Profesionistas' Sind¡catos, así

"oro "u"" 
representantes legales y/o apoderados, que dentan con acreditación de

óái..ó"áf¡á"¿'que solicitan /gestiónan ánte- el .Gobierno 
del Estado de Baja california

bur a través de la Secretaiíá de Pl"neación Urbana, Infraestructura y Ecología por

conducto de la Dirección de Planeación urbana y Ecología el trám¡te de dictamen

técnico de uso de suelo.
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Dirección: Dirección de Planeación Urbana y Ecología, Unidad Administrativa de la
Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de
Baja Califomia Sur

Director: Titular de la Dirección de Planeación Urbana y Ecologfa de la. Secretaría de
Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, el cual cuenta con la experiencia y perfil profesional del área de
competencia, para validar dictamen técnico de uso de suelo.

Entidad: Entidades Federativas.

Enüdades Federativas: Gobiernos de los Estados de la República

Estado: Estado de Baja California Sur.

Firmas autorizadas para dictamen técnico de uso de suelo: La Ley de Desarrollo
Urbano para el Estado de Baja California Sur Capítulo lll, Artículo 12, inciso V faculta al
Secretar¡o de Planeación Urbana, Infraestrúctura y Ecología del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, y el Reglamento lnterior de la Secretaria de Planeación Urbana,
Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur, CapÍtulo lV,
Artículo 9, inciso Xl faculta al Director de Planeación Urbana y Ecología del Gobierno del
Estado de Baja Califomia Sur.

Fraccionamiento: Todo terreno urbano o rústico, con superficie mayor de'15 mil metros
cuadrados, que én todo o en parte, seá objeto de urbanización, contando como elemento
esencial la realización de una o más vías prlblicas, fraccionamiento Residencial Turístico,
Residencial Alto, Residencial Medio, De Interés Medio, De lnterés Social, Institucional, de
habitación popular, de Urbanización Progresiva, Campestre Residencial. Fraccionamiento
Industrial, Indushia Ligera, Industria Mediana, Industria Pesada, Fraccionamiento
Agropecuario, Campestre rústico, Granjas Familiares.

Gobierno: Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Jefe de Departamento: Jefe de departamento de Desarrollo Urbano en la Dirección de
Planeación Urbana y Ecología de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y
Ecología del Gobiemo del Estado de Baja California Sur, el cual cuenta con la
experiencia y perfil profesional para realiza¡ dictamen técnico de uso de suelo, podrá
delegar está función a personal a su cargo.

Leyenda: La cual será redactada en base a la DictaminaciÓn favorable o no favorable
correspondiente.

Pasos: Son aquellos que se realizan con el fin de generar el(los) producto (s) y/o
servicio(s) que den cumplimiento a las necesidades del cliente; son los que le dan
cumpfimiento ala razón de ser de la organ¡zación, por ejemplo, prestación del servicio.
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Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interaclúan, las cuales

tranóforman elementos de entrada en resultados, otorgándoles un valor agregado' Los

Dasos no coflsideran a las actividades. de manera a¡slada, por el contrario estos se

conforman al irse estableciendo relaciones e ¡ntegrando al mismo todas aquellas

activ¡dades que son necesarias para generar un producto (trámites y/o servicios).

.r

Programa Estatal de Desarrollo urbano: conjunto de acciones, normas y pollticas

parJ regular la fundación, mejoramiento, crecimiento, distribución y conservación de los

asentam¡entos humanos en elEstado de Baja California Sur.

Rúbrica de Vo,Bo: El Jefe de departamento ha realizado la primera revisión al trámite

considerando que cumple en su total¡dad con los requerimientos del mismo, para que se

ingrese a la Diiección de forma oficial y se pueda proceder conforme egenda de trabajo

a 
-la 

análisis, revisión, estudio y dictamen del mismo el cual será favorable o no

favorable en un plazo no mayor a 15 días.

Secretar¡a: Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno

del Estado de Baja California Sur. 
:

Secretaria: Sácretaria adscr¡ta al Director de Planeación Urbana y Ecología.

Trámite: Cualquier diligencia que implique la presentación de un expediente que incluya

ioiic¡tua, documentosl planos, información general del proyecto física y/o medio

magnético, cuya presentación solicita al cliente externo, el Gobierno del Estado de Baja

California Sur a través de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología

por conducto de la Direccióñ de Planeaéión Urbana y Ecología para los diferentes trámites y/o

servicios que ofrece.
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a

ADEcUACIoNES At CTASIFICADOR POR OBJETO DEt GASTO ffirym*
ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2OO8 se pubticó en el D¡ar¡o Oficial de la Federación, la Ley General de Contab¡l¡dad

Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los cr¡terios generales que re8¡rán la

Contabilidad Gubernamental y la emisión de ¡nformación financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su

adecuada armon¡zación, para facilitar a los entes públicos el reg¡stro y la f¡scalizac¡ón de los act¡vo' pasivos,

ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia delgasto e ¡ngreso públ¡cos.

La Ley de Contabllidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Leg¡slativo y Jud¡cial de la

Federación, ent¡dades federativas; los ayuntamientos de los munic¡p¡os; los órganos polít¡co-adm¡nistrat¡vos de las

demarcac¡ones terr¡tor¡ales del D¡str¡to Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean

federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contab¡l¡dad Gubernamental es el Consejo Nacional de

Armonizac¡ón Contable (CONAC), el cual t¡ene por objetó la emisión de las normas contables y l¡neamientos para la

generación de información financiera que aplicarán los entes púb¡¡cos, prev¡amente formuladas y propuestas por el

Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normat¡vos, contablet económicos y

financieros que em¡te deben ser ¡mplementados por los entes públicos, a través de las modif¡cac¡ones, adic¡ones o

reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedic¡ón de leyes y

d¡sposic¡ones adm¡nlstrat¡vas de carácter local, según sea el caso.

por ¡o anter¡or, el CONAq en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecan¡smo de

seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decis¡ones de d¡cho cuerpo colegiado. El

Secretar¡o Técn¡co del CONAC realizará el reg¡stro de los actos que los gobiernos de las entidades federativas,

municip¡os y demarcaciones terr¡toriales del D¡strito Federal e¡ecuten para adoptar e implementar las decisiones

tomadas por el CONAC en sus respectivos ámb¡tos de competencia.

El Secretar¡o Técnico será el encargado de publicar d¡cha ¡nformaclón, asegurándose que cualqu¡er persona

pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anter¡or cumple con la final¡dad de proporcionar a la población una

herram¡enta de segu¡m¡ento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades

federativas y mun¡c¡pios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contab¡lidad estableóe que las ent¡dades

federativas que no estén al corr¡ente en sus obligaclones, no podrán ¡nscr¡b¡r obligaciones en el Registro de

obligaciones y Emprést¡tos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades .federativas deberán asumir una pos¡ción estratég¡ca en las

actlvidades de armonlzación para que cada uno de sus mun¡cip¡os logre cumplir con los objetivos que d¡cha ley

ordena. Los gobiernos de las Entidades Federat¡vas deben br¡ndar la cooperac¡ón y asistencia necesar¡as a los

gob¡ernos de sus mun¡c¡p¡os, para que éstos log¡en armonizar su contab¡l¡dad, con base en las dec¡siones que

alcance el CoNAc.

Asimismo, es necesar¡o considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para que

los gobiernos: federal, de las entidades federat¡vas y municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el

a¡tículo cuarto trans¡torio de la Ley de Contab¡l¡dad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada

nivel de gobierno deberán real¡zar las acc¡ones necesarias para cumplir con dichas obligac¡ones.

Av. ConstÍtuyentes tOO1, Echficio B, Piso 5, Co1. Belén ae fas flo¡es
. Deleg. Alvaro obregón, México, D.F., CP. 01110

Tel. +52 (s5) 3688 4890. Fax {55) 3588 480s
www.conac.gob.mx
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ADEcuAcroNEs At CtAstFtcADoR PoR OBJETo DEL GAsro
fqJ::r'r::i:n*
CONAC;;,il;^''

Av. constituyentes 1001, Edificio Br Piso 5, col' Belén de las Ffores
Deleg. Afvaro obregón, México' D'F" cP' 01110

Te]. +s2 (55) 3688 4890' Fax (55) 3688 480s
www. conac . gob . mx

El día 28 de mayo del presente año, se real¡zó la primera reunión de 2010 del consejo Nacional de

Armon¡zac¡ón Contable (CONAC). En ella, se aprobó por unanimidad el Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de

partida genéfica y el 10 de junio de 2010 fue publicado en el Diario oficial de la Federación.

Adicionalmente a ello, en el punto lX del Acta correspondiente se acordó ¡ntegrar un grupo de trabajo, el cual,

analizaría y en su caso em¡tiría observaciones sobre dicho clasificador.

Al respecto, el día 30 de agosto de 2010, se realizó la reunión de dicho grupo de trabajo con la presenc¡a de los

representantes de los estados de Aguascalientes, Baja california, campeche, del Munlc¡pio de Saltillo, coahuila y

del Secretario Técnico del CONAC. Cabe destacar la aportación realizada vía correo electrónico del representante

del Estado de chiapas.

En el desarrollo del evento, se realizaron comentarios de los diversos clas¡ficadores presuPuestar¡os que

componen la clave presupuestaria, su objetivo y posibles combinaciones existentes entre ellas'

como resultado de la reunión y del anális¡s realizado en la integración del Presupuesto de Egresos de 2011, a

efecto de una mejor ident¡ficación, mayor congruencia y general¡dad a las part¡das, además de dar cumplimiento a

disposiciones legales, se generaron las propuestas de adecuación expresadas en este documento, mismos que el

Secretariado Técn¡co presentó al Comité Consultivo el 9 de septiembre de 2010. D¡cho Comité ha contado con la

part¡c¡pac¡ón de representantes de entidades federativas, municipios, la Aud¡toría Supefior de la Federac¡ón, las

entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Inst¡tuto

Mexicano de contadores Públicos, la Federac¡ón Nacional de la Asociac¡ón Mexicana de contadores Públicos' la

Comisión permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que ¡ntegra la Comisión

Permanente de Func¡onar¡os Fiscales.

Finalmente el 11 de octubre de 2olo, el comité consultivo hizo llegar al Secretario Técn¡co la opinión sobre el

proyecto de Adecuaciones al clas¡f¡cador por objeto del Gasto.

En v¡rtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de contabilidad, el coNAc ha dec¡dido

lo siguiente:

pRIMERO.- Se em¡ten las Adecuac¡ones al documento "Clasificador por Objeto del Gasto", de conformidad con

el artículo noveno, fracción lX de la Ley General de contabilidad Gubernamental'
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ADEcuAcroNEs AL CtAstFtcADoR PoR OBJETo DEt GAsro ffi¡:r*',n:;*

5EGUNDO.- En cumpl¡m¡ento con los artículos 7 y cuarto trans¡torio de la Ley de Contabilidad, los poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federat¡vas; las entidades y los órganos autónomos

deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, las Adecuac¡ones al Clas¡ficador por Objeto del Gasto a

más tardar, el 31 de dic¡embre de 2011, cons¡derando lo señalado en el acuerdo tercero del pr€sente documento.

Lo anterior, a efecto de construirjunto con los elementoi técnicos y normat¡vos que el CONAC ha emit¡do en 2009

y 2OLO,la matriz de conversión y estar en posibll¡dad de cumpl¡r con lo señalado en el cuarto trans¡torio de la Ley

de Contabllidad, sobre la emisión de información contable y presupuestar¡a en forma periódica bájo las

clasif¡cac¡ones adm¡n¡strat¡vas, económica, funcional y programática.

TERCERO.- Al adoptar e ¡mplementar lo previsto en las presentes Adecuaciones al Clasif¡cador por Objeto del

Gasto, las autoridades en mater¡a de Contab¡lidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los poderes

ejecut¡vos federal, locales y munic¡pales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y

paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al m¡smo. Lo anter¡or, en tanto el

Consejo Nac¡onal de Armoni¿ación Contable em¡te lo conducente.

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y qu¡nto transitorio de la Ley de Contab¡l¡dad, los ayuntam¡entos

de los municipios y los órganos polít¡co-administrativos de las demarcaciones territor¡ales del Distr¡to Federal

deberán adoptar e implementar, con carácter obligator¡o, las Adecuac¡ones al Clasificador por Objeto del Gasto a

más tardar, el 3L de d¡clembre de 2011. Lo anterior, a efecto de constru¡r junto con los elementos técnicos y

normativos que el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la ¡natriz de conversión y estar en pos¡bilidad de cumplir con

lo señalado en el quinto trans¡torio de la Ley de Contab¡lidad.

qUlNTO.- El Presupuesto de Egresos de los Entes Públicos, que se apruebe para el ejercic¡o de 2012, deberá

reflejar las Adecuaciones al Clas¡ficador por Obieto del Gasto, s¡endo deseable su apl¡cación antlc¡pada.

SEXTO.- De conform¡dad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabil¡dad, los gobiernos de las entidades

federat¡vas deberán adoptar e ¡mplementar las decisiones delCONAq vía la adecuación de sus marcos normativos,

lo cual podría consist¡r en la eventual modificación o formulación de leyes o dispos¡ciones administrat¡vas de

carácter local, según sea el caso. Así mismo, respetarán la descripción del capítulo, concepto y partida genér¡ca,

pudiendo incorporar redacción complementaria en las partidas específicas que permitan precisar la or¡entación del

gasto en las mismas y omit¡r aquellas partidas genéricas que no les sean aplicables.

SEpTlMo.- De conformidad con los artículos 1,2 y 19 de la Ley de Contab¡lidad para efectos de armon¡zación,

ejercicio, seguim¡ento, informes y rendición de cuentas, todo ente público que reciba transferenc¡as, asignaciones,

acciones y part¡c¡pac¡ones de capital y fideicomisos, en el eiercicio del gasto, deben ser registrados a nivel de

capítulo, concepto, part¡da genérica y partida específica, esta última en los casos que corresponda y cuando así lo

establezca la autor¡dad competente de cada orden de gobierno.

OCTAVO,- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1de la Ley de Contabil¡dad, los Sobiernos de las ent¡dades

federativas deberán coordinarse con los gob¡ernos munic¡pales para que logren contar con un marco contable

armon¡zado, a través del intercambio de información y exper¡encias entre ambos órdenes de góbierno.

NOVENO.- En térm¡nos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabil¡dad, el Secretario Técn¡co llevará un reglstro
público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, mun¡cipios y

demarcac¡ones terr¡toriales del D¡strito Federal real¡cen para la adopción e implementación del presente acuerdo.
para tales efectos, los gob¡ernos de las ent¡dades federativas, los mun¡c¡pios y las demarcaciones territor¡ales del

Distrito Federal rem¡t¡rán al Secretar¡o Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información

deberá ser enviada a la dirección electrón¡ca conac_sr¡otecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días

hábiles contados a part¡r de la conclusión del plazo fijado por el CoNAC.

DÉClMo.- En térm¡nos del artículo 15 de la Ley de contabilidad, las ent¡dades federat¡vas y munic¡p¡os sólo
podrán ¡nscr¡b¡r sus obligac¡ones en el Registro de obligaciones y Emprést¡tos si se encuenttan al corr¡ente con las

obligac¡ones conten¡das en la Ley de Contabilidad.

Av. Constituyentes 1001, Edificio B' Piso 5, col- Belén de fas Floles
Del.eg. Alvaro Obregón, México, D.a.' CP. 01110

rel. +52 (55) 3688 4890, Fax (s5) 3688 480s
www . conac. qob. mx
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UNDECIMo.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contab¡lidad, las

Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto serán publ¡cadas en el Diario Oficial de la Federac¡ón, así como

en los medios oficiales de difusión escritos v electrón¡cos de las entidades federativas, municip¡os y demarcac¡ones

territoriales del D¡strito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, s¡endo las 13:00 horas del día 4 de noviembre del año dos m¡l diez, el

Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental é Informes sobre la Gestión pública ie la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretar¡o Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable,

HACE CONSTAR que el documento consistente de 5 fojas útiles denominado Adecuaclones al Claslflcador por

Objeto del Gasto, corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nac¡onal de Armonización Contable,

mismos que estuvieron a la vista de los ¡ntegrantes de dicho Conse¡o en su segunda reunión celebrada el pasado 4

de noviembre del pres€nte año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 7

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nac¡onal

de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Conseio Nacional de Armon¡zación Contable, Moisés Alcalde

Virgen.- Rúbrica.

E

Av. Constituyentes 1001, Edificio B, Piso 5' Co1, BeIén de ]as Flo¡es
DeLeg. Alvaro obregón, México, D.F.¡ cP. 01110

Tel, +52 (55) 3688 4890, Fax (55) 3688 4805
www. conac . qob . mx
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-tffi INSTITUTO
ESTATAL DE
EDUGACIóN
PARA ADULTOS

BAJA GAUFORNIA SUR

ACTA DE LA CUARTA .SESTó'V ORDINARIA DEL AÑO 2OIO DE LA
JUNTA DE GOBTERNO DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIóN
PARA ADULTOS.
En la Ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur, siendo
Ias doce horas con tre¡nta y cinco m¡nutos del día 70 de diciembre del año
dos mil diez, en Ia oficina que ocupa la Dirección General del LE.E.A., sito
en 5 de Febrero y Revolución, se reltnieron los C.C. Profr. Vicente García
Martínez , Director de Educación Primaria de la SEP del Estado de Baia
California Sur, en representación del Ing. Narciso Agúndez Montaño,
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur y del Profr.
Jesús Omar Castro Cota, Secretario de Educación Pública en el Estado de
B.C.S., Profra. Irma Isabel Fiol Collins, Directora General del Instituto
Estatal de Educación para Adultos, Lic. Yolanda Patricia Reyes Márquez,
Subdirectora de Delegaciones del INEA Zona Noroeste, Lic. lesÚs Daniel
Aguilera Salas, Subdirector de la Oficina de Servicios Federales de apoyo
a ta Educación en B.C.S en representación del Profr. Héctor Jiménez
Márquez M., Titular de la Oficina de Servicios Federales de apoyo a la
Educación en B.C.S, Lic. Claudia Burciaga Castro, Subdirectora de
Profesionalización Municipal del H. XIfi Ayuntam¡ento de la Paz, en
representación de Ia L¡c. Rosa Delia Cota Montaño, Presidenta Municipal
del H. XIII Ayuntamiento de La Paz, Lic. Lizbeth Castro Zazueta, Jefa del
Departamento de Análisis Financiero de la Secretaria de Finanzas en
representación del Lic. losé Anton¡o Ramírez Gómez, Secretario de
Finanzas del Gobierno del Estado, Dr. Román Pablo Rangel Pinedo,
Contralor General del Estado, Profr. Jorge Rodríguez Peláez, Secretario
Auxiliar del Director General de Educación Básica de la SEP en
representación del Profr. José María Avilés Castro, Director General de
Educación Básica de la SEP y C. Beatriz Hernández Téllez, Secretaria
General det SNTEA, Sección 03, C. Cliserio Mercado Hernández,
Presidente del Patronato Pro-Educación de los Adultos, A.C., ¡ntegrantes
de la H. Junta de Gobierno del Instituto Estatal de Educación para Adultos
con el fin de llevar a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2010, bajo

:!::!:,::::::!:: !:, !::: -ORDEN DEL DiA.--
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B'IJA GALIFORXIA SUR

1.- Lista de asistencia y declaración, en su caso, det quórum tegal.

'. 2.- Aprobación en st! caso, del orden det día.

3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la tercera sesión
ordinaria det 2010, correspondiente al segundo trimestre del año
2010, realizada el 28 de septiembre de 2070.

4.- Análisis del reporte sobre el cumplimiento de los acuerdos y
recomendaciones formuladas durante la sesión ordinaria anterior.

5.- Informe de la Directora General del IEEA sobre las actividades
realizadas durante el tercer trimestre del año 2010.

6.- Propuestas de Acuerdos:

t) Autorización para la compra de vales de despensa, de acuerdo a
la cláusula 125 del Contrato Colectivo de Trabajo para 85
personas a razón de $ 9,000.00 c/u aproximadamente, por un
monto total de $765,000.00.

2) Autorización para realizar un pago por única vez hasta por
$2,000.00 con subsidios del Gobierno del Estado a los
Coordinadores de Unidad de Servicios Especializados (CUSE) y un
Analista Administrativo (Cajera), siendo un total de 13 personas.

3) Autorización para realizar festejo de fin de año a los hijos de los
trabajadores, por un monto total de 98,000.00.

4) Autorización para realizar la compra de muebles y equipo de
oficina con remanentes del Ramo 33 y/o subsidio estatal det año
2010.

7.- Asuntos Generales

8.- Clausura

2deIt
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BAJA CALIFOR IA SUR

DESARROLLO DE LA REU NTON-.--..-..--

La C. Profra. Irma Isabel Fiol Collins, inició dando la bienvenida a los
integrantes del H. Junta de Gobierno agradeciendo su presencia a todos los
as¡stentes a la sesión de la H. lunta de Gobierno. Inmediatamente sede la
palabra al Profr. Vicente García Martínez, Director de Educación Primaria de la
Secretaría de Educación Pública en el Estado de B.C.S., quien presidió la
sesión dándoles un saludo a todos los participantes de la H. lunta de
Gobierno, en nombre del C. Gobernador del Estado y del Secretario de
Educación Pública en el Estado, acto seguido dio lectura al orden del día,
correspondiente a la IV sesión de la H. lunta de Gobierno:

PUNTO PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIóN DEL
QUóRUM
El Profr. Vicente García Martínez. Procedió al pase de lista existiendo quórum
legal con la asistencia de once integrantes de trece que la conforman,
declarándose legalmente instalados los trabajos de la H. lunta de Gobierno.

P''NTO SEGUNDO. APROBACTóTT Oru OR:DEN DiA.
Et Profr. Vicente García Martínez, da lectura al orden del día, el cual se ratificó
por unanimidad.

La Profra. Irma L Fiol Collins informa que t¡ene cuatro puntos tratar a tratar,
los cuales se expondrán en asuntos generales.

PUNTO TERCERO. LECTI'RA Y EN SU CASO APROBACIóN DEL ACTA DE
LA SEGUNDA SESIóN ORDINARIA DEL 2O7O.
Siguiendo el Orden del día, se aprobó por unanimidad la firma del Acta de la
sesión anterior, por el pleno de la H. Junta Directiva en el sentido de que ya
todos los ¡ntegrantes le habían dado lectura en su carpeta, misma que fue
enviada con anterioridad, sin que hubiese observaciones adicionales a esfe
punto.

PUNTO CUARTO. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS.
Como se estableció en la sesión anterior únicamente se les da lectura a los
acuerdos que necesariamente requieren un seguim¡ento o aportación
importante.
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Acuerdo Acciones

realizadas Avance
Acc¡ones por

realizar

Acuerdo I/I/2009
La Dirección General
remitirá Ios Estados
Financieros del
cierre del ejercicio
2006, 2007 y 2008 a
la Contraloría
General del Estado
para su revisión y
análisis, por su parte
la Contraloría
General del Estado
comentará en la
próxima sesión los
resultados de dicho
análisis.

Se esfa tabajando
al respecto, en
coordinación con Ia
Contraloría General
del Estado.

700o/o El Contralor
General del
Estado informó
que se
encuentran
solventadas al
700o/o,
únicamente se
tienen algunas
acciones a
seguir respecto
a las que se
mencionan
como sujetas a
seguimiento.

Acuerdo IIftII/2010
Se autoriza el pago
de incremento
salarial y
prestaciones del año
2009-2010 al
personal de plantilla,
con la condicionante
de utilizar
remanentes del año
2009 y otros
¡ngresos del año
2070 en calidad de
préstamo, los cuales
serán reintegrados
en el momento que
la S.H.C.P. radique
los recursos.

100o/o Se cumplió con
el pago del
incremento
salarial y
prestaciones del
año 2009-2010
al personal de
plantilla.
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El Dr. Román Pablo Rangel P. comenta con respecto al acuerdo I/I/2009
que las observaciones que ahí se mencionan ya se encuentran
solventadas, únicamente se t¡enen algunas acciones a seguir en relación a
las que se menc¡onan como sujetas a seguimiento se revisaran como se
corrigieron en la auditoria que se practique en el próximo año.

PUNTO QUINTO. INFORME DE LA DIRECTORA GENERAL
La Profra. Irma Isabel Fiol Collins presentó el Informe correspondiente al
tercer tr¡mestre de 2010, iniciando con el trabajo que se han venido
desarrollando en los programas educat¡vos, estrategias de operación,
avances programático y presupuestal, en él cual se da a conocer los
resultados y acciones relevantes en cuanto a la operación del Inst¡tuto,
tanto en atención, incorporación y conclusiones de nivel, de igual manera
en el desarrollo de los programas, Plazas Comunitarias, MEVyT en Línea,
Atención a la Demanda, Jornaleros Agrícolas, Oportunidades, CIAC y
CONEVyT.

Resaltando que en este ¡nforme se presentan los resultados de la
Valoración d¡agnostica que se les realizó a los Asesores en el mes de
septiembre del presente año, lo cual permitió conocer cuales son las
debilidades y fortalezas que se tienen.

De igual forma se informa que en el mes de noviembre se inició con el
pago a los Asesores por medio de Telecom para un mejor control y
trasparencia en el pago a estas figuras solidarias.

Avance Programático
La Directora General comenta que ha sido un tr¡mestre difícil por lo que
informa los Resultados de la operación Por Coordinación de Zona
meta-logro, Adultos en Atención, Usuarios que concluyen nivel julio-
sept¡embre 2070, Cumplimíento de Metas Por Coordinación de Zona,
Estatal, Atención y UCNs julio-septiembre 2070, Comparativo
trimestral Primero, segundo y tercer tr¡mestre 2010, Evaluación tercer
trimestre por M icro-región.
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Avance Presupuestal.

Se presenta el Avance presupuestal del los capítulos 1000, 2000, 3000 y
7000, Calendarización de recursos asignado contra el ejercido julio-
septiembre 2010 del Ramo XXXIII Ramo XI y Gobierno del Estado.

EI Dr. Román Pablo Rangel P. comenta sobre los bajos logros obten¡dos
por los Técnicos Docentes en el municipio de Comondú, a lo cual refiere
que se tiene que revalorar su permanencia y dar la oportunidad a otros
que tengan algún tipo de compromiso y cumplan con las metas
propuestas; así mismo hace el comentario sobre el criterio que se utiliza
para la asignación de metas el cual debe ser de manera homogénea

El Profr. losé Luis Verdugo V. comenta sobre el procedimiento que se
utiliza para la asignación de metas de acuerdo al rezago educativo en
cada uno de los municipios de acuerdo a la información proporcionada por
el INEGI y cada uno de los técnicos docentes se le proporcionan las metas
globales anuales y ellos tienen la oportunidad de programar su meta de
acuerdo a sus posibilidades de cumplimiento en cada uno de los meses.

La C. Beatriz Hernández T. comenta que se debe de tener cuidado con el
personal que se designa para desempeñar las funciones de cada una de
las áreas y coordinaciones de zona, que se cumpla con el perfil adecuado.

El Dr. Román Rangel Pinedo sugiere que se le envíe por escrito una
exhortación al Coordinador de Zona de Comondú que se le establezca un
plazo de sers meses para mejorar los resultados.

PUNTO sE S,. PROPUESTAS DE ACUERDOS.

La profra. Irma I. Fiol Collins da lectura a las propuesta de acuerdo
dirigido a la H. Junta de gobierno que a la letra dice:

l.-Autorización para compra de Vales de Despensa.- Con el fin de
dar cumplimiento a la Cláusula 125 del Contrato Colect¡vo de Trabajo
2008-2010, se solicita autorización para la compra de vales de despensa
para 85 trabajadores de plantilla a razón de 98,900.00 por un monto total
de $ 756,000.00, contando con disponibilidad presupuestal para realizar
dicha compra.
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La Profra. Irma I.Fiol Collins hace la pet¡ción de adherirse a la licitación
realizada por el INEA y realizar la compra con la empresa "Prestac¡ones
Universales".

El Dr. Román Pablo Rangel sugiere que se realice un dictamen de
adjudicación directa exponiendo los motivos por el cual se realizará la
compra de dichos vales.

2.- Autorización para realizar pago por única vez a los CUSE y un
Analista Administrativo (cajera).-Por este conducto me perm¡to
solicitar autorización para real¡zar pago por única vez hasta por $2,000.00
con subsidios del Gobierno del Estado a los Coordinadores de Unidad de
Servicios Especializados (CUSE) y un Analista Administrativo (cajera)
siendo un total de 13 personast con la excepción que dicho pago se
realizará si se cuenta con disponibilidad presupuestal.

El Dr. Román P. Rangel Pinedo comenta que en lo sucesivo se realice un
criterio compensatorio de acuerdo a su desempeño para el otorgamiento
de este pago por única vez.

El Lic. Daniel Aguilera propone que se realice el pago por única vez de
hasta $3,000.00.

3.- Autorización para realizar festeio de fín de año a los hijos de
los trabajadores.-Por este conducto me perm¡to solicitar a Ustedes
autorización para realizar festejo de fin de año a lo hijos de los
trabajadores del Instituto Estatal de Educación para Adultos, por un
monto de $8,000.00. con la excepción que dicho gasto se realizará si se
cuenta con disponibilidad presupuestal.

4.- Autorización para realízar la compra de muebles y equipos de
oficina.- Por este conducto me permito solicitar a lJstedes, autorización
para realizar la compra de muebles y equipo de oficina con remanentes
del Ramo 33 y/o Subsidio Estatal del año 2010.

El Dr. Román Pablo Rangel hace la recomendación que para se lleve a
cabo dicha compra se realicen tres cotizaciones buscando el meior
proveedor, apegándose a la normatividad correspondiente.
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ACUERDOS:
I/IV/ZOtO.- Se sugiere enviar un exhorto al Coordinador de Zona de
Comondú, para que en un periodo de 6 rneses se meioren los resultados
en cuanto al cumplimiento de metas.
IIfiV/2O7O.- Aprobación del Informe que presenta Ia Directora General,
correspondiente al 3er. Tr¡mestre del 2010 (iulio-septiembre).
fiI/IV/2OIO.- Se aprueba la compra de vales de despensa para 85
trabajadores de plantilla a razón de $8,900.00 c/u, con la condicionante
de elaborar un dictamen con las justificaciones de la adquisición directa'
IVfiV/2OfO.- Se autoriza el pago por única vez hasta por $3,000.00 con
subsidios del Gobierno del Estado a los Coordinadores de Unidad de
Servicios Especializados (CUSE) y un analista administrativo (cajera),
siendo un total de 13 personas.
VfiV/2O7O.- Se autoriza realizar festejo de fin de año a los hiios de los
trabajadores del Instituto por un monto de $8,000.00.
VI/IV/2OIO.- Se autoriza la compra de muebles y equipo de oficina con
remanentes del subsidio Estatal del año 2010 hasta por $200,000.00,
apegándose a la normatividad correspondiente.
Vfi/IV/2OIO.- Se autoriza la compra de un sistema de nomina para el
Inst¡tuto por $98,000.00, con la recomendación de que se otorguen las
licencias correspondientes, la instalación y actualizac¡ón correspondientes,
así mismo la capacitación al personal.
Wfi/IV/2O7O.- Se autoriza el presupuesto de $110'000.00 para arreglo
de vehículos del Instituto.
IX/IV/2O7O,- Hacer la solicitud pertinente al Gobierno del Estado
(Secretaria de Finanzas) y al INEA (Federal) la actualización del parque
vehicular para el 2011, se propone 5 vehículos a cada uno.
X/IV/2O7O.- Se autoriza el pago de un estimulo por un mes de sueldo a
tos Técnicos Docentes que cumplan las metas propuestas a un 700o/o o
más.
xI/Iv/2OfO.- Se autoriza la contratación de un Despacho Contable para
realizar Auditoria Externa de los años 2009 y 2010, con la recomendación
de que se revise la lista de dichos despachos certificados, la cual la
proporcionará la Contraloría General del Estado.
XfifiV/2OtO: Hacer las gestiones necesarias ante el Gobierno del
Estado, para la adquisición o construcción de un edificio propio para este
Instituto.
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PUNTO SIETE. ASUNTOS GENERALES:

Continuando con orden del día se expusieron los siguientes asuntos
generales:

La Profra. Irma Isabel F. solicita a la H. lunta de Gobierno autorización
para:

7,- Realizar la Compra de un sistema de nom¡na para este Inst¡tuto por la
cant¡dad de $98,000.00, con el fin contar con un s¡stema mas actualizado.

2.-Dar mantenimiento a los vehículos del Inst¡tuto por un importe de
hasta $110,000.00 pesost de acuerdo al diagnostico realizado
prev¡amente.

El Dr. Román Rangel P. sugiere que se realice un acuerdo para que se
solicite ante el Gobierno del Estado y el Gob¡erno Federal la adquisición de
5 vehículos para renovar el parque vehicular de este Instituto.

3.- Efectuar el pago de estimulo por un mes de sueldo base a los Técnicos
Docentes que cumplan o rebasen la meta anual, con recursos de subsidio
del Gobierno del Estado, toda vez que en las Reglas de Operación del
2010 ya no aparece este apartado, por lo tanto no se cuenta con
presupuesto en el Ramo XXXIil.

4.- Solicita la contratación de un Despacho de la Auditoria Externa para
realizar la auditoria a esfe Instituto por los años fiscales 2009 y 2010.

El Dr. Román Pablo Rangel P. comenta que seria conveniente contratar un
Despacho Contable certificado por el Colegio de Contadores del Estado,
por lo que hace el compromiso de enviar la lista de estos Despachos; así
m¡smo se informe a la Contraloría General del Estado cual despacho fue el
que se contrató para indicarle que aspectos son los que se requieren para
esta auditoria.

5.- Solicita ante la H. lunta de Gobierno se soporte una sol¡c¡tud ante el
Gobierno del Estado para unas nuevas instalaciones del Instituto.
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PUNTO OCHO. CLAUSURA
No habiendo otro asunto que agregar se da por concluida la reunión,
siendo las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del mismo día.-----

FIRMAS

pnorn. vtcen¡e caRcÍA t'rARTiNEz Tnornt. rf.na rsaBEL FroL coLLrNs.
DrREcroR oe zouclctón PRrnaRra DE LA otÁec¡oat 9ENERAL DEL rEEA EN B.c.s.
sEP.
EN REPRESENTACION DEL
rNG, NARcrso AcuNDEz HoNTAÑo
GOBERNADOR CO¡ISTITUCIONAL DEL
ESIADO DE BAJA CALTFORNIA sUR Y
PRESIDENTE DE LA H. 

'UNTA 
DE GOBIERNO

v DEL pRoFR. tEsús ouna-c¡stno co¡t
sECREIARIO DE EDUCACION PUBLICA EN EL
ESTADO DE B.C.S. Y SUPLENTE DEL
PRESIDENTE DE LA H. 

'UNTA 
DE GOBIERNO.

@ uc. cLAUDra BuncrAca casÍRo
SUBDIRECÍORA DE DELEGACIONES DEL
INEA.

SUBDIRECrORA DE
P Ro FEsf o N A LrzActón n u n tcl pe t.
EN REPREs,ENTAc¡óu o¿ Lt Lrc, Rosa
DELÍA corA noNTAño, PRESTDENTA
NUNICIPAL DEL H, XIII AYUNTAHIENTO
DE LA PAZ.
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FIRMAS

LIC. ]ESUS DANTEL AGUILERA sALAS
SUBDIRECTOR DE LA OFICINA DE
SERVICIOs FEDERALES DE APOYO A LA
EDUCACIóN
EN REPRESENTAc¡óu ozt
PRoFR. HÉcroR ltnÉnzz nÁaqutz.
TITULAR DE LA OFICINA DE SERVICIOS
FEDERALES DE Apoyo A ta eoucnctó¡t en
B,C.S.

LIC, LIZBETH CASTRO ZAZUETA
IEFA DEL DEPTo oe anÁusts
FTNANCIERO DE LA SECRETARTA DE
FINANZAS.
EN REPRESENTAc¡o¡I ozt ttc, tosÉ
e¡troxto aeninez aónez, sEcRETARTo
DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

c. BEATRTZ HERnÁxoez tÉtt¿z
SECRE7ARIA GENERAL DEL CEE DEL S¡TTEA,
secctón oe,

DR, RonÁN PABLo RANGEL prHEDo,
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO,
COMISARIO E TNVTTADO.

PROFR. 
'ORGE 

RODRIGUEZ PELAEZ.
SECRETARIO AUXILIAR DEL DIRECTOR
GENERAL oe zoucactótt aÁsrca DE L,a
sEP.
En REpREs,ENTActón oet paorn. tosÉ
¡IARIA HE.RNANDEZ CASTRO, DIRECTOR DE
EDUCACTON BASICA DE LA SEP.

c. cLrsEnro NERceoo ueaiÁnoez
PRESIDENÍE DEL PAÍRONATO PRO-
EDUcActóN DE Los aDULTol a.c.
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-t INSTITUTO
ESTATAL DE
EDUGACIÓil
PARA ADULTOS

BAJA CAUFORNIA SUR

PROPUESTA DE ACUERDO 7 :
AUTORIZACIóN PARA 04 HOMOLOGACIONES

A JEFES DE OFICINA DE CONFIANA

H. INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO
ESTATAL DE EDUCACIóN PEAA ADULTOS.

Por este conducto solicito a esta H. Junta de Gobierno, autorización
para pago de 04 homologaciones a lefes de Oficina de Confianza,
utilizando recursos del Subsidio Estatal.

1de 13
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-t TNSTITUTO
ESTATAL DE
EDUCACIóN
PARA ADULTOS

BAJA CALIFORNIA SUR

PROPUESTA DE ACUERDO 2 :
AUTORIZACIóN DE PRESI' PTI ESTO
MODTFICADO RAMO XXXrfi, 2077.

H. INTEGRANTES DE LA ]UNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO
ESTATAL DE ED'/,CACIóN PAAA ADULTOS.

Por es conducto me permito solicitar autorización para realizar las
modificaciones al presupuesto original 2011 de conformidad con la
guía presupuestal enviada por el INEA. Respetando los montos
asignados mensual y anualmente, con el propósito de operar de
manera más eficiente los servicios que presta el Instituto.

2de13



INSTITUTO
ESTATAL DE
EDUGAGIóN
PARA ADULTOS

-t@U
BAJA GAUFORIIIA SUR

PROPUESTA DE ACUERDO 3 t
AUTORIZACIóN DEL ESQUEMA DE PAGO

POR PRODUCTIVIDAD PARA EL MODELO DE
EDUCACIóN PARA LA VIDA Y EL T-RABNO

PARA EL ANO 2077.

H. INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO
ESTATAL DE EDUCACIóTT PANA ADULTOS.

Por es conducto me permito solicitar autorización para la aplicación
del Esquema de pago por productividad para el Modelo de Educación
para la Vida y el Trabajo para el año 2071, considerando las "Reglas
de Operación e Indicadores de Evaluación y de Gestión del Instituto
Nacional para la Educación de los Adultos", a part¡r de la publicación
de las mismas el 30 de Diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la
Federación, se anexa oficio D.P.A.E.se anexa oficio D.P.A.E.
D/S.P.P.P./347/11 de fecha 15 de marzo de 2011 donde se em¡ta
Opinión Técnica por parte del INEA.

v
la
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PROPUESTA DE ACUERDO 3 :

&$?liffm conevyr

''lC1i, Año del¡.j'i3rnó er M¿¡:.o-

D.P.A.E y D.'S.P.P.P/ 347 /rl

Méxi(o. D- F., ü :j de Marzo de 20t1

Dlrecciór d€ Pla¡te¡c¡ón, Adm¡nlstración, Ev¡fuación y Difirsjón
Subdlre<<¡ón d€ Pl¡ne¡cién, progr¿ma.lór y pr€sr¡pr¡€sto

Asunto: Opin¡ón Té(nic¿

PROFRA" IRMA ISAEEL FIOL COLLINS
Oire<tor¡ Cener¿¡ del tnsftuto Es€t¿lde
Educadá¡ para Adultot en 8a¡¡ Californla Sür
PRIS',NTI

!n relaeión con su ptoplerta de esqu€ma de pago por prodr^t(8v¡d¡d para €l Modelo dé Ed¡rcac¡dn pa¡¿ ¡¿
Vida y €lfraba¡o p¿ra €laño 2ot1, que adelantesé detallá, toda vér oue el esquema propu€rto consÍder¿ t¡5
"Reglas de Ope.a<ión e Ind¡c¿dores de Ev¿luación y de cestidn del ln5tituto N¿€lonal par¿ la Educacién de
los Adultos", a p¡rtir de la p'Jblic¿cidn de lds r¡ismas el to de Dicieñbre de 2olo cn el Didrig Oficial de ¡¿
F€der¡(ión, p¿¡a el presenre año. (omun;co a usted la siguie-rte recomeoda(ioñ té(ni(¿.

Considerando l¿ n¿tural€za jurídi(a del lñslitúto Est¡t¿t a su d¡gno cargo, sugiefo a urted que, e¡ la prdx¡ma
re5ió¡ de ru órg:no de Gobierao, info.me y so¡i(fe la aproUacién a ias m¡emb¡os r€spe(to de la5
gratiticaciones que se propo¡e otorgar ¿ los punto5 de €r(vent.o por administrac¡ón de la ¿t€nción
edL¡c¡liva J, pof asesoria q¡¡e r€qliere el lnltituto Lrt¿tal p¡ra (umpljr cabatñente con lat me$s que 9e h¿
propue5t0,

¡/roDELo oE EDUcactó¡tsARArA yney.rL-IBAñAro

t. AsÉSOR fDUCAnVO (coo nivel bá:ico)

l.r ¡,¡ivel loíai¿l

!160,oo por Modulo a(reditado

I5o.oo por l.valu"ción Format¡v¿ ¿probad¿ F1.F2

niv€l lntemed¡o

. g7o.oo por Moclulo acreditado bisico

, J60,oo por modulo a(reditado diversiticado

r,5 Ntuel Avárz¡do

g1r5.oo po. modufo ¿cred¡tado, est¡Jdiado cgn las r¡rodalid¡des electrónicá5

4de13
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It{tütüto
. ta^c¡ó¡ull pAl^
t .r¡ iDrr¡¡slé¡l
Ft LOI ¡¡Uttot

"?e11, ¡ñ., dctt|]rter¡o én México{

J6e.oo po.modulo¡<reditado dive.sificado

9r5o,oo por ¡t¡ódulo a(red¡tado, Opañc¡ones av¿n?ad¡j,
Nuestro Planet¿ la Jierr¡

ASESOR gOLtCATtVO ((on n¡vel b¡chilleratü)

lr Nivel l¡lcial
. t:éo,oo por Modulo ¿.redit¿do

i5o,oo por Evaluac¡ón Formativa ¿probada Fl-Fr

PROPUESTA DE ACUERDO 3 ;

t!,iéxico nuestrü hogar y

2.2 Nlye¡ Int€rmédio

, l8o.oo por Modulo ac¡edit¿do bá:ico

g6o.oo por modulo acredit¿do d¡versificado

Nlvel Avanz¡do

lrlo.oo pormodulo acr€ditado. €itudiado con las modalidads electrór¡(as

560,00 poi modulo ¿€redit¡do diversificado

: $195.00 por ñodulo ¡credit¡do, Operaclones évan¡adas, Méx¡co nuejtro hog¡r y
Nuestro Planeta la lierra

TITULAR PROMOTOR

3,t Nlvel ln¡clal

9r5.oo por Incorporación hasta qu€ complet¿ Ia primera evaluación formativ¿ o aüed¡te
un primermodulo aünque provenga el édlcando delexámen diagnostko

.. $io.oo por educando que acredita examen impreso o en tínea, slempre que no cobre
est€ concelrto corno asesor

3.2 Nlv€l tntt'm€d¡o y Aván:rdo

, $r5.oo por lncorpor¿.ión ha5ta que compieta la primera ev¡lua<6r¡ fo¡mat¡va g ac¡edite
un pr¡mermodulo a¡.,aque provenga el educando delexamen diagnostico

., gjo.oo por educando qu€ ¿cred¡te eramen impreso o eñ llnea. slempre que no cobre
este concegto (0mo ?tesor

. gt'o,oo po. C€nificado €ntregado
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PROPUESTA DE ACUERDO 3 :.

&lfüiq:*m
"2C¡l,Aio dé11úris.¡o er M¿¡ko'

{. On¡EilfADOR €DUCATIVO 1o-t4 yJORNAIEROS A6RTCO|A Ml6'lA¡¡rt
¡|.r Cr¡t¡fi(¡<ió¡

g5OO.OC ¡'lcn\u¿¡es srr lpre que e. grupo se mantenga a¡ menos (Oñ Clnco educ¿ tl¡¡s
que este ¡probéndo al menos un exameniorm¿tivg O final (ada Cos mese:

Niv€l in¡c¡¡l l¡termed¡o y Avan¡ado {productlvldad)

Misma q!¡e elAsesor edr¡catlvo

, l245.oo por Nivel Conclu;do

tpLt¡cró¡l o¡ txÁua¡¡;s

5.t Aplic¡do. de ExáD€nes

grEo.oo zona Urbana

sllo.oo Zona Sem¡ Urbana

$:5o.oo Zona Rlra¡

, te 1 a 9 exámenes aplicados $5.oo por ex¡men

De ro exámenes aplicados en adelante $5o.oo por el evento

FIGURAS D¿ 

'T.AZ*5 
COMUNIfARIAS

En el esq{¡ema de 8¡afificación de bt figutas solidalas de Pla¿as Comunitá.|¡:, en ¡¿s Reglss de

operación, se ponen de manliesto los alcan(es qu€ se prete¡den apoyar, como son la at€nciéñ y

participación de egt¡t lgutas en los procesog de in(orpora(¡ón, atención, .et€ñción' a{reditación y

cert¡ficacidn de los educand05 jóvenes y ¡dultos.

Por lo anterior, eñ el €squerna de oPeráción es conveniénte ur} segu¡miento o?ortuno ¿ lo
dispuesto en Regta! de Opera(idn conforme al nllmerdl 8.J.2. Apoyos económi(os a figuras

soüd¿rias que a l¿ letra d¡ce;

"Los apoyos económicos se ¿signan y calcui¿n de acserdo cot! el tipo de ligu¡a solída.ia y coñ lot
rriterios que s€ espe<lflc¿n p¡ra <ad¿ una de etlas en ta sjguieñte tabla, siemPrs y cuanda se cuent€

(on l¿ SulKiencia prsupu€st¿l' En la tabla 5e indicat los t¡pos y montos m¡ximo! d€ los apoyos

€ronómicos, lo5 cuales slrven de marco pa.a qu€ cad¿ IEEA o Oelega(ión del INEA proPo¡ga su

erguema, que, pt€vio ¿ su ¿pl¡cación, debe contar con ur¡¡ reaomendación técnl(¿ lsvorable de l¿

Direc(íón de Plar¡eación, Administ.a<ión, Evalu¿ción y D¡lusión, Y 1¿ aprobaclón de l¿ Junt¿ de

Gobiemo Estatá|, e. elcaso de lo5 ll€4."

Con base €n lo ant€rior y de (orrformid¡d cot h pollii€a de itnPulsar el proyecto de Plazás

comunitefies y de acuerdo al offcio DAsl'l2ofl le irlorño que 5e há tomade l¿ de(i5ión de ertitir
una re(omendac¡ón técnica tavofable al esquem: de gr¿tificac¡dn Para Pl¡zas comunitarias,
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slcrrr r|^ oE lprrcac|ora tuauc¡

O rNsrrruro
E EsTATAL DE

TI! EDUGAGIóN
ft PARAADULTos

BAJA CALIFORNIA SUR

$tffüuto
llaclolt L tA¡a
l¡:Dgcactór|
DT LO' ADüItOt

cone

"2011, 
^t¡o 

det Tü¡tsmo a¡ Marko-

(oñsider¡ñdo como prop¡as, las Consideraciones técnicas veriidas por l¡ D¡rcccró.1 de plane¿clón,
Administrac¡ón, Evaluac¡éñ y Difusión, er articula(ión con la gireccióñ de AcrediÉc¡ón y sisler¡as.

PROPUESTA DE ACUERDO 3 :

6.r Pl¿¡a5lnrtituc¡onales
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O ¡Nsrrruro
E ESTATALDE

OIO EDUcacróN
ft PARAADULTos

B'IJA CALIFORNIA SUR

PROPUESTA DE ACUERDO 3 ;

úlf¡p*m cone9
-2Cli. 

^¡1o 
dél fu'irmo e. Mé¡,io"

6,2 Pla2as an Colabor¡a¡ór
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''2011, l8o d"l Tü.i$o e¡ M¿xko'

Pla¿as en De5á'tollo

PROPUESTA DE ACUERDO 3 :
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O rNsrrruro
E EsTATAL DE

OIO roucrcró¡¡
flt PARA aDULTos

BA¡A CALIFORN]A SUR

PROPUESTA DE ACUERDO 3 ;

Ia lx5?ttuto
¡rctor¡¡t FAta
¡¡ ¡og€aclOfi
D¡ LO¡ I'OULTOI

Apra!€cho la ocasió.¡ para enviaale un c.órdi¡l

C.<-p li!. Rcli*(¡ Jorcfin¿ Molh¿ F¡€¿net
C, P, M¡ria Albeno Río5 5¡l¡,

F(T/I!¡&¡e

'2¡1 1, aio de, ilri!ñr €n Méxi4o"

ATE}.,I'AM

IRECIOR

Di.ccor¡ de ñrfte¡cióñrÁdmr !tr¿{idr, EvB;uaalón ytifurór
Dhc.clnr de Aci¿dt&rldn.y 3lst€m¿r

a

Asi mismo, no 5e otolg¿rán dkhos esti.¡ulos al personal de mandss medios, en virtud de que sus
perdepcioñes no deben .ebas¡r ros [mite, ertrbrecidos y ¿utorizados por r¿ se.retaría rie HacLnda y
Crédiio Públ¡.o en los t¡buhdores <or.esBüjdiem€s.

{l desernpeñg del per5o¡al de las of¡.in¿' $tat¡les y coordlna(io¡ej de zona de los ¡nstitutos Estaiales o
oele6a(iones, también se podrá cs¡imurdr e ¡ncentivar, pa.a que co¡dylve ¿ f¡ gfic¡en.iá y caridad de ro5
seryicius¡ si€.¡pre qu€ su fuente de f¡n¡nciamiento se¿ con apodac¡one5 €statóles q¡.r€ no prgveng¡, del
Ra¡ró ll y/o Ramq 11,

E5ta re(omendacidn técnica, p¡¡u'u oProbo(ión de su Org¿no de cobierño,,e h¿ce tomando eñ (u€nt¿ el
compromiso ¿sumido por lst€d de g¡rañti:ar que 5u eie¡clclo no reb.5¡.á el techg presupoeJtal atig.ado
cl Instituto f.5tat¿|.
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@il @ -t INSTITUTO
ESTATAL DE
EDUGAC¡óN
PARA ADULTOS

BA'A CAUFORI'IA SUR

PROPUESTA DE ACUERDO 4 :
AUTORIZACIóX OC NUPTIACIóN

PRESUPUESTAL EN EL CAPITULO TOOO
^SE RVICIOS PERSO NALES"

CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO 2O7O.

H. INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO
ESTATAL DE EDUCACIóN PARA ADULTOS.

Por es conducto me permito solicitar autorización para la ampliación
presu puesta I del ca pitu Io 7000 "Servicios Persona les" correspond iente
al año 2010, por un ¡mpofte de g 568,369.00 para cubrir los
incrementos salariales y prestac¡ones autorizados por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público al personal de plantilla de base y
confianza.
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INST¡TUTO
ESTATAL DE
EDUCACIóN
PARA ADULTO!;

-tffi
sEciq{!4 D€ €DUc49'9¡ Pu-rui¡

BA'A CALIFOR}IIA SUR

PROPUESTA DE ACUERDO 4 :
AT'TORIZACIóN OE AMPLIACIóN :

PRESUPUESTAL EN EL CAPITULO TOOO
" SE RVICIOS PE RSO NALES"

CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO 2O'O. '

PRESUPUESTO ORIGINAL

Impresión archivo excel

PPTTO ORIG BCS 20 1 1.XLS
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rilsTtTuTo
ESTATAL DE
EDUCAGIÓN
PAÍTA ADULTOS

-tffiITH
*"1T::,".1"'-"rtr"*

BAJA CAL¡FORIIA SUR

ra

PROPUESTA DE ACUERDO 4 :
AUTORIZACIóN DE AMPLIACIóN

PRESUPUESTAL EN EL CAPITULO TOOO
"SE RVICIOS PE RSONALES"

CORRESPON DI ENTE AL PRESII PU ESTO 20 70.

PRESUPUESTO MODIFICADO

Impresión archivo excel

PRESUP. MODIFICADO 201 I.XLS
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SEGUNDA CONVOCAÍOR|a

INVERSIONES EL VIGIA, S. A. DE C. V.

.9.ol_$g,ng4o en lo disprrésto qpr los artícutos V|GES|MO SEXTO, V|GES|MO SEPTIMO.vrcEsrMo ocrAvo. vrcÉs¡rr¡o'ruovE'.¡o v ñicEsiriiis-eño i.iliiiili. ".',i¡iL.I¿
convoc¿¡ a todos ros tenedores de acc'onos de es¡a soc¡adad, á t" Á""ror"u Generat ord¡nafiaen segunda convocatoria que se cerebrará.a ra" s,oit duává) hóiás der dra 19 (d¡ec¡nuev6) déabr¡l de 2011 (dos m¡r oné|. en €r domicir¡o 

"o"i"¡ "¡io-án-ír,t"iiü 
noLr F¡ni"t"rr", Dom¡cir¡oconocido, cabo san Lucas, é. c. s., Méx¡co, *i,idir" liLür¡á"r-.,"

ORDEN DEL DIA:

l. Lista de asistenc¡a.

ll' Designación de pres¡dente, sécre¡ario y Escrutadores de ra Assmorea y dacraración, en sucqso, de encontrarse legalmente instalada la m¡sma.

lll lnforme sobre er cánje de ros títuros accionafios quo forman parte der ¡nventario de rasuces¡ón testamentar¡a a bienes de la Sra, Evangeli;;-Joi;y ¿e ¿"póh, ññ; ñ;Consejo de Administrac¡ón.

lv lnfome del Presidente der consejo de Administración conespond¡ente ar eíercicio soc¡a¡conclu¡do el 31 de d¡cigmbro de 2010, ¡ncluyendo to" 
""t"¿o" 

¡nánri"ros relat¡vos.

V. lnforme del Comisario de la Sociedad.

vr. Discus¡ón y aprobación, en su caso, del Infome preseniado por er pres¡dente del consejo deAdm¡n¡strac¡ón y de losrestados f¡nanc¡eros de la Sociedad, ¡io, to* e¡.rcicio" indicados.

vll Aprobac¡ón pafa ra obtención y ejerc¡cio de un q-édito a otorgar por BANcoMExr u olra¡nst¡tución de crédito.

vlll Ralilicación o designac¡ón, en su caso, de ros ¡ntegrantes del cbnsejo de Adm¡nistrac¡ón y
del Comissrio.

lx. Aulor¡zación y otorgamiento de facurtades ar conssjo de Administrac¡ón para que anarice y/o
rat¡fique.y/o revoque y/o negoc¡e y/o cetebre contratós de operac¡ón mn fals¡ einpresais¡q'ué
a su juicio ofrezcan las mejores cond¡c¡ones pera ,os intereies de la Sociediá.

X. Redacc¡ón, lectura y aprobación, en su caso, del acta de asamblea

Xl. Designación de delegado (s) especial (es) de la asambt€a para que acuda(n), dé ser
necesano, ante fedatado público a prolocol¡zarla y a otorgar los acue¡dos tomados.

At e n t a m e n t e,

Comisario
Cabo San Lucas, Bajs Cal¡forn¡a Sur, a 08 de abril de 2011.

Itlota l: Se recuerda a los señores accionistas que para podsr as¡si¡r a la Asatnb'ea, deberán
depos¡tar sus certificados de acciones con el secretar¡o del conse¡o de Adm¡nislración o ante una
Insl¡tución bancar¡a, a más tardar el dia anterior a la celebración dé ta Asambiea.

Nota 2: Están a disposic¡ón de los señores Astionistas. los informes aludidos en los puntos tV y V
de la pres€nte Orden del D¡a.
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